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IHONROSO PACTO! 
Al hojear ayer la prensa-ministerial hemos halla-

ilo unas breves líneas donde" el estilo conciso é indi
ferente de la noticia revela con la elocuencia de los 
hechos un cúmulo de desgracias j dolores, un poe
ma de martirios v de sacrificios sin cuento en aras 
de !a patria j del deber. 

Por la profunda impresión que nos ha causado 
tan horrible noticia, podemos inferir cuántos ojos 
se anublarán en lágrimas al leerla, cuántos corazo-
iles se agitarán con la angustia de la congoja ó con 
el.impetu de la indignación. 

Júzguenlo por sí mismos los buenos españoles, 
y los que aún tengan un solo resto de sentimientos 
humanos y de amor á los hijos de su patria. Hé 
iquí la noticia lacónica que del Cronista trascri-
tiimos: 

«Tan copiosa es la nieve en el Norte y tan intenso el 
Trio que allí se experimenta, que lia muerto helado un 
coronel con mando de cuerpo, cuyo nombre nos rcser-
faiuos por razones de prudencia.> 

Sabemos no sólo por nuestros corresponsales, sino 
hasta por su notoriedad, que el soldado es muy pre-
erentemente atendido, pero aún así, por las condi

ciones mas favorables que en todos los países disfru
ían los jefes, no puede menos que asaltar á la men
te la reflexión de que si así sucumbe un coronel, 
;qué trabajos, qué insoportables dolores no estará 
sufriendo él soldado y el subalterno por la obstina
ción insensata da las Provincias rebeldes! 
- ^ s a noticia de un coronel que muere yerto de frió 
y de unejército que, firme 3n su puesto como baluar-
¡e invencible, vive entre la nieve y el hielo, es un re
cuerdo que envián los que sufren y los que se sacri
fican á la escogida socIe^ad que se divierte, á las 
muchedumbres entregadas á cruel indiferencia, á 
partidos y á fracciones que se aniquilan aniquilan
do á la patria sobre el reparto de loa laureles que 
brotan á tan terrible precio. 

En estos dias, en que el termómero desciende y 
en que el invierno se presenta con Una crudeza po
cas veces sentida; cuando las familias se reúnan en 
torno del hogar, sintiendo al lado del fuego el ruido 
de la lluvia ó del aire glacial que sigue á las neva
das, y recuerden qne loa mas valientes de nuestros 
hermanos, la juventud viril y enérgica de nuestra 

\ generación está enlas Provincias, donde son mas ter-
•gt rióles las inclemencias de la estación y que se halla 

sujeta á esas lluvias que filtran hasta los huesos, el 
germen de las enfermedades, esas nevadas y esos 

t hielos que hacen morir de frió así al coronel como 
ni soldado, ¿qué sentimientos de indignación, qué 
colara mas noble y mas justa no experimentarán con
tra los causantes de tantos males, contra las funes
tas huestes, evocadas por el fanatismo, para ser ver
dugos de España? 

¿y por qué tanto sacrificio, por qué tal cúmulo de 
sufrimientos para nuestro heroico ejército? ¿Qué 
pretenden, qué quieren esas gentes que parece t ie
nen en la saiigrc el instinto parricida contra su 
Íiaís? Es imposible hallarles ni la menor disculpa ni 
a mas leve atenuación: ni la religión, ni la monar

quía, ni el orden, pueden invocar como bandera; 
Eólo pelean por imponer su malhadada superstición 
al resto de España y someterla á la autocracia cleri
cal de un aventurero imbécil. Faltan palabras para 

escarnecer el crimen: sólo el justo rigor de la espada 
vencedora puede imponer el castigo merecido, satis
faciendo la vindicta nacional y desagraviando de tan
to escándalo á las naciones civilizadas. 

Creíamos que ni un liberal, ni un sólo español, á 
menos de no tener la terrible ceguedad del fanatis
mo, dejaría de participar de estos sentimientos; 
creíamos que ni un partido, ni un ciudadano habría 
que no respondiera á las paltiitaciones del corazón 
de nuestro ejército, implacables con la rebeldía y de
cisivas para arrancar dé raíz todo germen de eterna 
lucha fratricida. Pero no ha sido así: la prensa minis
terial refiere ayer manejos que no queremos calificar, 
y que entregamos al juicio imparcial de la opinión. 
Son el comentario que ciertas fracciones políticas con
sagran á esos largos diás y á esas eternas noches del 
campamento que sufren nuestros bravos, son la res
puesta á la noticia de que el frió es tan intenso en el 
Norte y tan copiosa la nieve, que ha muerto helado 
un coronel con mando. 

No queremos comentar; no se nos tache de exage
rados; nos limitamos á trascribir, y de periódico 
tan autorizado como un órgano de la conciliación. 

Habla la Patria: 
«De la Época: 
«Malquiere al jefe carlista Lizárraga el que desde 

»Irun escribe á Is.Liberte'; pues anuncia que dioho señor 
í>lleva encargro del partido moderado da Madrid de tra-
sbajar en favor da un convenio honroso. Si Férula lo 
»averig-ua, ya puede Lizárraga prepararse á la suerte 
»de Mendiry y de Savalla. En honor de la verdad, no 
ícreemos que lleve semejante encargo, ni adivinamos 
»quién pudiera dárselo.» 

Los mismos que aseguraban el 9 de setiembre por la 
noche que si los históricos eran poder tenian conveni
das con el Sr. Nocedal las bases de ese honroso pacto, 
que nos daría la paz á las veinticuatro horas y la igno
minia en el acto.> 

En otro lugar discute el colega sobre una exposi
ción firmada por 19 procuradores reunidos en Vito
ria en unión al diputado general, y que, según se 
infiere del lenguaje del diario de la situación, se ha 
trabajado para que el «lastre carlista se manifestase 
dispuesto á las combinaciones con que algunos 
sueñan.» 

Un pariódico moderado cree que es un argumento 
ail terrorem el pedir ahora que está cerca la victoria,, 
la anulación de los privilegios de los rebeldes, y es
tima que si se consideran insostenibles, deben caer 
por la fuerza de la razón. 

La rázon tiene hoy por fuerza las espadas que han 
librado al Centro y á Cataluña del vandalismo car
lista, y los batallones que tienen encerrada la in
surrección en el círculo de hierro donde se agita j a 
en sus últimas convulsiones. 

Si sobre la tumba de tanta víctima, si en los fu
nerales de tanto mártir del deber y de la disciplina 
hav quien llama Mcto honraso al conceder la vincula-
oion del privilegio á los causantes de tal cúmulo.de 
desgracias, el país, el ejército y los generales corona
dos de recientes laureles, enseñarán que no hay mas 
que un pacto honroso para la libertad y para la pa
tria: la victoria, que afirme para siempre con la 
igualdad entre provincias hermanas la unidad na
cional. 

El martes sa negó que existieran esas dificql-» 
tades. 

Ayer sucedió lo mismo. 
El martes'se dijo que el Sr. Cánovas del Castillo 

entrairia en la Presidencia del Consejo de ministros, 
el Sr. Martin Herrera en Gracia y Justicia y el se
ñor conde de Toreno en Fomento. 

íbamos á añadir «ayer se dijo lo mismo» cuando 
tropezamos con este suelto de la Época que dispane 
las cosas d^ distinto modo: 

«Los decretos sobre modificación ministerial no se 
publicaría maüana todavía. Hasta hoy no se han ulti
mado BUS pormenores, y hoy es cuando deñnitivanionte 
el presidente del Consejo ha manifestado á S. M. la im
posibilidad de seguir ai fronte de la política, obligado 
como está á las múltiples y numerosas atenciones de un 
movimiento de tropas tan considerable como el que va 
a verificarse sobre el Norte. 

S, M.,de acuerdo con BUS consejeros responsables, 
oonferonoiará mapana á las nueve con el Sr. Cá,novas 
del Castillo, y éste lo verileará después con lOs minis
tros, que al efecto se reunirán en el ministerio de Es
tado. 

Hecho cargo de la presidencia el Sr. Cánovas, se ig
nora aún ai desempeñará también la cartera de Estado, 
6 continuará en ella ei Sr. Calderón CoUantea, dejando 
el ministerio de Gracia y Justicia al Sr. Martin de Her
rera, para que entre en Fomento el señor conde de To
reno. 

Suponemos, deseamos y esperamos qne da mañana 
no pasará ya la soluoiOn de esta asunto, pues el país 
necesita una política interior y exterior muy activa y 
muyeñoaz.> 

Vini mdo de la modificación ministerial á la p u 
blicación del decreto de convocatoria, nos encontra
mos con que tampoco hay nada de nuevo en este 
asu"to. 

El mái'tes so dijo que se publicaría en esta se^ 
mana. 

Ayer se (Ejo lo mismo (véase el Diario Español áe 
anoche). 

El martes se dijo .que las elecciones se aplazarían. 
Ayer se dijo lo mismo 6 debió decirse, Cuando el 

Diorió Español se apresura á declarar que «no tie
nen fundamento alguno los rumores que han circu
lado sobre elecciones.» 

Queda demostrado que estamos como estábamos. 

MISCELÁNEA POLÍTICA. 
Estamos como estábamos. 
El martes se dijo que los decretos resolviendo la 

modificación ministerial se publicarían el miér
coles. 

Ayer se dijo que á pesar de ser cosa convenida la 
modificación ministerial, los decretos relativos á ella 
no se publicarán hasta el jueves. 

El martes se habló de dificultades surgidas en el 
seno del Gabinete para llevar á cabo la modificación 
ministerial. 

Ayer se habló de dificultades surgidas en el seno 
del Gabinete para llevar á cabo la modificación m i 
nisterial. 

Insertamos con sumo gusto el siguiente comuni
cado del distinguido escritor y particular amigo 
nuestro Sr. D. Gaspar Nüñez de Arce: 

*.Sr. Director de EL IMPARCIAL. 
Mi antiguo y querido amigo; Ntíncü hubiera creído 

qua un pobre soneto mió, recientemente publicado en 
la Revista de España, sirviera de protesto á una polémi
ca periodística para apreciar el sentido de la libertad, 
su verdadera BigniñCacion y el respeto profundo que 
este noble sentimiento no puede menos de infundir en 
todo corazón generoso. 

Nada diría acerca de esta punto, si la interpretación 
que en el periCdioo que Vd. tan dignamanta dirige se 
da á un terceto, citado incideütalmente por la Época, 
desgajándole del conjunto y presentándole aislado, no 
creyera yo que menoscababa la integridad de mis opi
niones políticas, que deseo conservar ilesa. Bien pue
de Vd., amigo mió, amar la libertad como yo la amo, 
sin el temor de herirla ni ofenderla, porque la pasión 
que me inspira es tan honda y está en mí tan arraiga
da, que no sólo cuando en el-sen o de la paz dignifica al 
ciudadano, presta alas á la inteligencia y engrandece á 
los pueblos con su aliento fecundo, sind hasta cuando 
sorprendida por las brutalidades del tumulto, mancha 
en el fango de las calles su majestuosa grandeza, no 
puedo resistirme á su atracción poderosa, y la sigo llo
rando, pero la sigo. 

Te sigo á mi posar. Sueño ó quimera 
riges mi voluntad, lionas mi vida, 
y dejaré de amarte cuando muera. 

De las frases que EL IMPARCIAL dedica S esta ciies-
tion, parece desprenderse cierta incompalibilidad, que 
á mi juicio no exista, entre las ideas conservadoras, de 
las cuales me declaro partidario _ impenitente, y los 
principios liberales, á cuya defensa ha consagrado y 
consagraré en lo sucesivo, mientras mi mano pueda 
sostener una pluma, lo poco que valgo. Si no temiera 
molestar á Vd., fácil me seria demostrar que la libertad, 

i la cual ha llamado en otra ocasión, ion tan precioit, 
que en el humano espíritu batalla, 

mas que el placer de conseguirla, el miedo de volverla & 
perder, en los perturl)ados dias que alcanzamos, en pre
sencia de la teocracia, que quiere precipitar al mundo 
por los ya borrados senderos de los tiempos antiguos, y 
ante la demagogia, que pretende empujarle hiela lo 
dosconocido, lleno de abismos y de sombras, es la fuer
za mas coiMrvsiora de las sociedades modernas, el pun
to de apoyo mas firme de los partidos medios y la única 
baso en qu* pueden fundarse, sólidamente las institu-
cioneí; porqiía fuera de la libertad, que es el derecho,, 
todo es re^cQien, todo es revolución, todo es violencia,, 
y, por lo tanto, *o.do ^^ estrago y ruina. 
• Perdone Vd si rb.?*'̂ '̂s°íei*do la verdad de mis opi
niones, me permito ^vex^l^^ estas breves líneas, cuya 
inserción en su apreciable perií^ifiols agradecerla como 
un favor especialísimo; y cuente sieiií?rg^on el afecto 
d6;su buen amigo seguro servidor Q. S. M. "5.;-r.ffff*i'íl 
Nuñei de Árct. 

1.° de diciembre 187S. 
Yuélve á llamar la atención de la prensa la esca-» 

sez que se nota de monedas de dos y un reales, y 
en algunas provincias han hecho notar también lo 
mismo. El desgaste de muchas de las monedas quo 
se hallan en circulación es tal, que se recibe en 
muchos casos con dificultad, no^sólo las de dos reales 
sino hasta las pesetas antiguas. 

Cuando se empezaron á acuñar la^monedas a c 
tuales de una peseta, se hizo la compar^ion con la 
moneda circuíante con desgaste en mayorxií menor 
grado, fundiendo hasta 20.000 rs. de la una ^-de la 
otra, y se vio que la nueva moneda, aun con lá^.ley 
de 835, ley baja como pura moneda divisionaria, 
resultaba para laa nuevas pesetas\̂ M««M por ciento" 
mas de plata fina que para las antiguas de diferen
tes años, y por consiguiente á diferente grado de 
desgaste. Este nueve por ciento era el promedio de 
las fundidas por valor legal de 20.000 rs . , de modo 
que hay monedas en circulación que tendrán hasta 
10, 12 y 15 por 100 de desgaste y qua han conti
nuado circulando por todo el valor legal. 

A esto se añade la escasez de monedas de dos rea
les, tan necesarias para los pequeños cambios, y so 
comprenderá la necesidad de que se acuñe esa clase 
de moneda, recogiendo al mismo tiempo toda la an 
tigua á medida ĉ ue la nueva vaya llenando las n e 
cesidades de la circulación. La moneda de dos reales 
que se acuñe debe tener, como moneda divisionaria 
que es, la misma ley y talla correspondiente á la 
moneda de una peseta de la ley monetaria vigente, 
y la cantidad de monedas de una y dos pesetas c i r 
culante hace también necesario que la media peseta 
que se acuñe sea de la misma ley y talla correspon
dientes'. En Cuanto á la moneda de un real, predomi
nando ya en la circulación la moneda decimal da 
bronce, creemos que sería muy preferible acuñar 
monedas de 20 céntimos de peseta, y no de 25, 6 
sea de un real, siendo la primera moneda decimil, 
circunstancia que no reúne la segunda, y dando, 
por consiguiente, mayor facilidad para el cambio 
por moneda de "bronce. 

De todos modos, debería empezarse i, la mayor 
brevedad posible por la acuñación de monedas de 
dos reales, ó sea de 50 céntimos de peseta, satisfa
ciendo una necesidad que se hace ya imperiosa en 
Madrid y en muchas provincias. La acuñación da 
esa moneda urge mucho mas que la de 20 céntimos. 

Dice la Nwva Prensa que, habiendo desaparecido 
la libertad del mundo real, gracias á la galantería 
con que ha sido tratada por nuestros conservadores, 
la Época y E L IMPARCIAL se esfuerzan por encon
trarla en el mundo ideal, en el mundo dTe los poetas 
y terciando en este debate político-literario, defina 
la libertad en estos términos: 

«La libertad es una gran señora 
nada conservadora.» 

Esto ao ser4 verso, pero es verdad, al menoa ea 
España. 

Dice la Patria comentando la noticia que dimos 

t3í> FOllETIS 1)E «EL IMPiRCLll. > * 

~EL GUARDA-BOSQUE 'j 

MR. íl\í BERTHET, 

tros; pero podrían venir, y si me vies/en 
aquí... 

Vinet se apresura á,obedecer, y el cuarto 
fjuedó solamente alumbrado por la vacilante 
llama del hogar. La condesa se arrojó sobre', 
una silla que Berta sa había apresurado á 
acercar. 

—Seiíora, dijo el guarda, ¿pero es posi-
bio? ¿Cómo iiabeis venido sola, por medio 
del bosque, en una noche tan negra... 

—Ni reparaba en ello, repuso la seíiora 
Ce Ganges con extraviado ademan; en la 
horrorosa situación en que me encuentro, 
¿so piensa en temores pueriles? Besde esta 
iiiafiana estoy en un potro; quería venir, 
poro no podia, no me atrevía... No tenia á 
nadie á quien preguntar; la íncertídumbre 
Dio mataba... Por fin, esta noche han venido ! 
a linearle de parte del juez; ha' salido y me 
lio escapado... Pero no perdamos tiempo, 
porqno tengo los minutos -^ontados... Vinet, 
Olí buen Vinet, ¿qué se ha descubierto? 

—No sé do qué queréis hablar, señora 
íoniiesa. 

— ¡Eh! de esa carta que tanto se ha bus
cado, de esa carta que un escrúpulo honroso 
Os ba hecho rehusar, y por la que yo daría 
"l'ez avíos de mi vida... Ésa carta ¿se ha en
contrado? 

—No, señora, todo se ha revuelto de pies á 
Cabeza, todo se ha registrado sin resultado. 

—¡Loado sea Dios! 
—Pero esta tarde se han hecho ciertos 

•descubrimientos, continua el guarda, sin! 
Comprender aun el pensamiento de la señora I 
''e Ganges, yantes de qua acabe la noche,! 
espero que esa nreciosa carta esté en manos | 
^eljucz. 

""-¿Qué decís? ¿̂ e eabe lo ^ue lia sido de I. 

ella? ¿Van á encontrarla? ¿Estala seguro? ¿Y 
quién será el que la encuentre? 

—Dios permitirá quizas que sea yo, seño
ra, dijo el guarda. 

—^¿Vos, Vinet? pregunta Leocadia con 
acritud, ¿vos, é. quien yo consideraba como 
mi mas fiel serVidor, mi amigo mas seguro? 

—¿y por qué no lo sería en esta ocasión, 
señora, mi siempre querida ama? ¿Esa carta 
no debe lavar al señor conde de una acusa
ción de asesinato? 

—¡Pero á mí ma deja deshonrada! dijo la 
seüora de Ganges coa acento desgarrador. 

Ei guarda se dio un puñetazo en la fren
te, como si esta idea nó se hubiera presen
tado aún á su imaginación. 

Después de una certa pausa, la condesa 
añadió con vehemencia: 

—Ignoro, Vinet, cómo habéis podido pe
netrar mi triste secreto; ¡pero la otra noche 
vos y vuestra encantadora hija me habéis 
prestado servicios tales, que jamás los olvi
daré, aunque debiera vivir cien años! Sin 
vosotros era inminente una catástrofe; un 
escándalo, un crimen quizas, era inevita
ble; vosotros me habéis salvado y por un 
momento he podido creer que el cielo que
ría borrar mi falta,.. Aquel á quien he ofen
dido, parece á punto de devolverme todo su 
cariño; y ese cariño me es mas precioso que 
la vida... El hallazgo de esa carta va á arro
jarme de nuevo en el abismo de qua espera
ba salir; me odiará, me despreciará y no me 
quedará mas recurso que morirme da ver
güenza y de dolor... ¡Vinet, ningunaotra per
sona que yo debe leer eáta carta que me esta
ba destinada! ¿Esa carta me pertenece, lo oís? 

El pobre guarda sudaba la gota gorda. 
—Señora, replicó, si da mí dependiera... 

Pero la justicia anda por medio, ¡y apenas 
El es despótica la justicia! Por otra parte, 
¿de dónde sacáis que esa carta os pueda 
comprometer á vos ? 

—Del misterio con qua os la han pre
sentado, de la elección misma que han he
cho de vos, cuyo cariao á mí es bien sabido. 
En el terrible estado en qua sa encontraba 
ese joven, no habrá podido calcular el al
cance de sus exjír6Sioaoa<. 

—Pero, señora, acordaos del apuro en que 
se encuentra el señor conde; está amenaza
do de un proceso criminaly puede salir con
denado. 

—Esa proceso no se llevará adelante, el 
rey no lo consentirá... Ademas, no existen 
pruebas; los magistrados del país han' abu
sada da su autoridad; pero el juez la colma 
al conde de miramientos y le ha de-vuelto la | 
libertad. Os digo, mi buen Vinet, que mi 
marido no corre riesgo ninguno. 

—Lo deseo con toda mi alma, señora; 
¿pero qué podéis esperar de mí? Yo que nada 
significo, y que Dios sabe si encontraré me
dio... 

—No habléis así, Vinet, antiguo servidor 
y amigo mió. Sé qne sois sagaz é iutel'gen-
te como nadie; y si lo tomáis con empeño, 
aun me salvareis de este peligro, ¡estoy se
gura! Vinet, ahora soy yo quien invoca los 
recuerdos de mi infanoia de que vos habla
bais el otro dia. ¿No soy ya vuestra pequeQa 
Leocadia, aquella niña inocente de cabellos 
rubios y vestido blanco, que jugaba sobre 
vuestras rodillas y á quien queríais oomo 
una hija? Y vos, buena Susanaj prosiguió 
la condesa, ¿habéis olvidado las deliciosas 
horas que iba yo á pasar á vuestra casita de 
la Roohetta? ¿No os acordáis ya de nuestras 
alegres meriendas en un cenador cubierto 
de olemátidas y madreselvas? Y tü, Berta, 
tan buena y tan generosa; tú, que has sido 
para mí un ángel salvador en un momento 
terrible; tú, que tanta influencia debes ejer
cer sobre tu buen padre, ¡acuérdate da que 
algunas veces en tu niñez he cosido yo con 
mis propias manos tus vestidos y tus ador
nos; acuérdate de la alearía que teníamos 
las dos cuando iba á llevarte mis regalos!... 
Pues bien, Berta, y vos, Susana, os conjuro 
á que ma ayudéis á enternecer á vuestro pa
dre, á vuestro marido; puede salvarme la 
vida y el honor... y no quiere. 

—No digáis eso por Dios, señora, excla
mó el pobre guarda llorando á todo llorar; 
me partís el alma. 

—Pues prometedme, ¡oh! prometedme que 
sólo á mí aa entregará esa carta... Mirad, 

lil-Viuet, esa Leocadia á quien tanto respetáis,! 

esa orguUosa y altanera condesa de Ganges, 
se humilla ante vos, y os pide compasión... 
de rodillas á vuestros pies. 

Y al decir estas palabras, la mujer culpa
ble sa arrodilló en la sombra, y se oyeron 
sus sollozos. 

El buen Vinet no podia ni hablar. Su cara 
se puso amoratada como si fuera á darle un 
ataque de apoplegía. 

—Mi hombre, dijo Susana que no pcrdia 
aquella excelente ocasión de gemir á su gus
to, ¿tendrías valor para negarte á nuestra 
querida ama! 

—Padre, dijo Berta á su vez con voz vi
brante, ¿no puedes hacer nada por esta po
bre señora? Todo se lo debemos á ella, y si 
está en tu mano lo que pide... 

El guarda se cogió la cabeza con las ma
nos con desesperación. 

—¡Bien quisiera, bien quisiera! exclamó; 
pero ¿creéis quo eso depende da mí? A me
nos que la casualidad no me favorezca... 

La condesa se levantó. 
—Basta, dijo ea su tono duro y altanero, 

da sobra me he humillado; no creíu que pu
diera rebajarme tanto... Pero no puedo que
darme aquí ni un minuto mas; quizás noten 
ya mi ausencia en el castillo... Vinet, ahora 
sabéis ya la verdad; habéis visto mi deses
peración y' mi vergüenza; no tengo mas que 
deciros... ¡Adiós! 

Y el ruido de la puerta anunció que había 
partido. 

Profundo silencio reinó en la habita
ción. 

—¡Ella! exclamó al fin Vinet, apenas re
puesto de su emoción, ¡ella prosternarse así 
delante de mí! 

—¡Está tan aterrorizada! dijo Susana. 
—¡Es tan desgraciada! mormuró Berta: 
La joven, por órdea de su padre, encendió 

de nvevo la luz; casi en al acto se oyó ruido 
de pasos ea la alameda vecina, y Luis Hu-
bert apareció con Claudio Pichard. 

Luí» saludó cortesmenta á Susana,.y so
bre todo á Berta, que sa sonrojó. 

—Señor Vinet, dijo, me temo que vaya
mos á llegar tarde; vamonos al momento, 
porque nos estaréin esperando ahí bajo... £1 

tiempo está magnifico y da gasto ver el 
campo con esta luna tan hermosa. 

—A cualquier hora pondría yo el pie fue
ra da casa par^ verla, amigo mío, replicó el 
guarda; ¡pero diantre! qua tienes razón, de
bíamos estar ya en el sitio designado... Va
mos, Berta, mi sable, mi carabina, y encier
ra bien á Choupille, que no me hace falta, 
Y vosotras, echad los cerrojos, cerrad las 
ventanas, y en cuanto á lo demás, estacl 
tranquilas. 

—Mi hombre, dijo Susana, ¿qué vais á ha
cer esta noche? 

—Padre, dijo Berta apurada, sé prudente 
por Dios. 

—.Sois Unas tontas... Mañana por la ma
ñana, cuando os levantéis, ma encontrareis 
roncando en mi cama... Buenas noches, pa
lomitas, y acabemos de una vez, ¡qué 
diantre! 

Mientras hablaba, habia renovado los pis
tones de su carabina y abrazado á su mujer 
y á su hija; en seguida se echó al cuerpo el 
vaso de aguardiente que habia quedado so
bre la mesa, y dijo resueltamente; 

—¡Andando! 
Las dos mujeres no ponían ya objeciones: 

sabianque eran inútiles- Poro en el momen
to en que Vinet y sus compañeros iban á sa
lir, Susana dijo en voz baja á su marido: 

—Piensa al menos en el encargo da la po
bre condesa. 

Por su parte, Berta se habia acercado á 
Hubert: 

—Sr. Lu'g, murmuró con emoción, sé que 
sois un muchacho bueno y honrado... velad 
hoy también por mi padre, y yo... si... os 
querré... como á un hermano. 

Hubeit la apretó la mano con un caluroso 
movimiento; en seguida el guarda y su» 
nuevos amigos dejaron la Casa-Gris y dea-
aparecieron en las sombras de la noche. 

CAPITULO XV. 
LA LUCHA. 

Un cuarto de hora después, Vinet y sm 
dos compañeros llegaron al sitio convenido 
peaueño claro, situado i. poQa distaaqla de>. 



Ano IX. 
rS&s 

•El^ 

del acuerdo da, la Diputacioa de Zuagozq, para re 
presentar al Gobierao acerca de la coaveméncia de 
que se deroguen los fueros de las provincias re 
beldes: 

«Tenemos la seguridad de que todas las diputacio
nes y ayuatamientus de Bspa.|5a sa^pirá^ la eonducta 
de Zaragoza, en la qú^ le han precedido,'si no recoi-aa-
loos ma!, Cádi2 y Saataiideí.» ""'^ 

Es lo natural y lo lógico: creemos que en ning-un 
siRunlo reina taa poríeoto acuerdo entre los partidos 
liberales como en esta medida de justicia y de inte
rés aacional. 

El periódico mejor enterado, ó 
traía más 
de 

N Ü 1 H ; Í Í Í 0 5 9 

al menos el que 
ía mas extensiimonte de lo ocRi;?id<} en el Consejo 
ajer, es el Dio/no ErpcSwl, que.dice: 

«íia el Conseio do ministros da hoy se ha trataílo al
go de la o;.;ani2acicm de los cuerpea do ejéroito que 
üsn de o¡ erar ca el Norte, habiéndose lindieado ei 
iiombro^úti algunos o-,.uefaies para ponerse al ffsnto 
noias rti.e,-:-i:,;sdif!i.iüLiaj que haa da formarse; pero 
q.ie nos abítcnaaioB de publicar por no estar completa-, 
ijíenr.e termaafio. 

lu -a r^d? . ' ' Í n f ' ° ' ' ° ' ' ' í ?5 '5" ' ' <^<>'̂ ^^e¿¡mos en otro 
n.tlx^if numero, m princií.io S ¡as dbge, ha ter-
miaadoá J.1S Claco ds la tardo. 

Dos pü,;-ti;s lia tenido ei refe-' " «-í< . -XL-
<]u« ocupó la at.acioa ,, ' ' '?- ' . '^«Consejo: una política 
la tarde, y ia ot— -"' '̂'̂  ministros hasta las tres de 

. militar, y á la eual han asistido los 

dados d prdximoaií m|r|lifU" á Ouba, han deSlosü^-
do á los Estadfis-tfnidos que a^p devorados j)ornn£^ 
guerra c ipl ruinosa, todati^ tenernos modips parja 
vigorizar la campaña contra el filibusíerisctto, hasta 
Conseguir la completa pacificación de la isla, em
presa en que por fortuna nos hallamos de- acuerdo 
los españoles de todos los partidos. 

En noa carta de Málaga publicada por el Pabellón 
Nacional, que si no ministerial es de la situación, 
hallamos estas noticias que, después da todo, no 
sig'gificíxian mas gU9;Si}a nci figura solo,en los de;-
\)$:<¡s"&é'\s, íípoca. 

^Dice así el correspbnsal malagueño:, 
«La policía ha emprendido elsegiiro, pjBro poco libe

ral y menos virante sistema, do las violaciones do do-
m|cillo-,'haljiendo empezado los periódioos á publicar 
camtinicftcionés curiosísimas da vecinoshonrados, que 
Eífi puestos de pió á media ñocha para practicar regis
tros que casi nunca dan resultado, pero que producen 
g¿an escándalo é irritación. 

Aunque esta clase do atropellos, reproducidos alffu-
Tí%% tres noches consecutivas en una misma casa, me
nudean de una manera alaríáante, se ve, puesto que no 
casan, que la autoridad del Sr. Garrido Kstrada, tan so
lícita para sacará loa juegos prohibidos uña enorme 
contribución voluntaria con destino á obras benéflcas, 
no toma gran parte en estas pequeneces.» 

o-proT-i'^o'- .«manar, y a ja euai nan asisiiao tos i • j x 7—T̂ -. . , ,. • 
^ 7 r .'«csada y Marúaez Campos. | , ^ i^nen siendo tan contradictorias las noticias _re-

., que está dofinitivaiiieate acordado es la oiganixa-I forentes á la projectada modificación ministena', 
clon do dos gran !cs ejércitos que opararán el uno ea I que apenas nos atreromos, a repetir lo que acerca de 
Xavarra. al mando de! goneral Jlartinaz Campos, y en ', ejla se diop, púas va siendo asunto sobre el cual ni 
laa-provinuifis A aKOonpadas el otro, S, Jas írdchcs del • ' 
(̂ ••itierai < '̂uf's;¡ii¡, con los nombres de ejército da Na
varra y dt; ¡as provincias Vapoong'ndas.» 

Az;íi,,j '.'¡[ (.'onsejo conî tírenciíS con el Sr. Cánovas 
rl.;-I "astilij el ..r. fcalivcrría con objeto, según dice 
.'a Coñxr.poudc'rda, de tratar algunos pormenoreiwe-
latiyos á-la modificación ministerial. 

X^srante el (ünsejo conferericiarün con el Sr. Cá-
•̂uv'As di;I Castillo; primero, con el señor conde de 

Toreno y más tarde con lo's señores Calderón Co- , 
il'iütes y Ájala, que con este objeto abandonaron el ¡ 
t-onscjo: la CorrcspondenrÁa califica esta segunda : 
conferencia de cordialísima. i 

DespuüS del í'onsejo conferenciaron con el gene- i 
val Jo.yellai' los Bros. Martin Herrera j Avala, i 

Del siguiente suelto del Pclel'on Español se dos- j 
nrende qne no ha satisfecho al órgano del moderan-
«ismointransigente, el giro dado a la modificación 
Viiijiisteria!. \ 

«Lo que pasa con la ülñrtad cuando no se entiende I 
n.. hO.,practioft bien, acontece con la eofioiliacion cuan- I 
dy se desna.tiira!iza ¡a significación da tal palalara, y no ' 
Bü aplica ni sa practica en el extricto y geneino sentido 
que la misma encierra en sí. i 
• '"En política no significa ni puedo sigaiücar la oonci- | 
liRcion, ei ncío do'trausigir.y amalgamarse con elemen- j 
ios revolucionarios, un üobieruo qua eáy que se Uaroá 
Gp.hlernO de la restauración. | 
, Las 'restauraciones no pueden admitir alianzas da ! 
•sta clase. . ' 

Pueden mostraría magnánimas, y echar.un velo so- > 
bre i6 pasado, si:i incurrir en persecuciones ni en ven- ¡ 
panzas, ni en anatemas ni entredichos; pero desde el ! 
momento en quo nu Gobierno de tai ciase soiieits alian- ¡ 
zas en otras oíifcras á que no debe debconder, sin pre- • 
«urairio ni quererlo incurre en la abdicación mas ^a- | 
mentaWe.» ¡ 

Lo dicho: lc:3 moderados intransigentes no están ' 
contentos. I 

Leemos en un colega de la aiuiiaua; i 
«Es escandaloso ;:or demás lo qua es'.á pasando enGa-

Ucia. Apenas trascurre, no yn dia, sino tan'iolamoute 
horas, en que no tengan lugar frecuentes atentados en 
los templos rurales de aquellas diúcésia. 

En el mes de octubre úrtimo han sido robadas las 
iglesias déTouton, Rotomayor. .«Vrarir/a y Pan Féüx da 
Forzanes, apodcríau-osi» los ladront'S de eiuinta!; alhajas 
y objetos de v.t' r 1 uliaron a la mano, y llevándose has
ta las l¡mos,iiL:;5 vju 1 líS ílelu.s depositan eu los cepillos.» 

Aquí si <¿ue cuadraban bien aquéllos laraontos y 
furjc.'-as ¡mpr'-'c;ic:oiies (!•; l'i prensa coiisei"vndors 
caaudo algún dciito dt^e-ta i:::l;,'h t ; ia lii 
otros p-^ríodc^, "-•-> cv>i.> ;:o ;;;!? u.i partido r 
Siouariü cu, c! _;:od::r :.3'''\> q;;;.;:! ^ üder gri tar los 
óiganos de kKÍtu3e¡..:K :-; c!'-.'u:;ta:-an con no hablar 
en unos cuantos días de situruales 
frases de nliiuilíír. 

aun los más íntimos amigos dql QQbiarno aparecen 
conformes en sus apreciaciones. 

Obligados, no obstante, á tener al corriente i 
nuestros leetore.í de cuanto se relaciona con la anun
ciada reforma del Gabinete, vamos S reproducir la 
versión que consideranios mas verosímil j de que 
se haciaa co anoche varias personas íntimamente 
ligadas á la situación-

Decíase que hoy á las nueve de la mañana se r e 
unirán en la secretaría de Estado los ministros y los 
señores conde de Toreno y Cánovas del Castillo; que 
éste último subirá después á la regia cám'ira, donde 
conferenciará con S. M., y que regresará eli seguida 
al níinisterio para volver á presentarse al Eey con 
los ministros y el conde de Toreno. 

Esta visita al Moáárct^, caso de r8ili/.arse, por su 
puesto, so traduce como terminación de la crisis, 
pues infiérese que de ella saldrán el Sr , CSnovas i n 
vestido con la Presidencia del Gabinete y con una 
cart&ra el actual presidente del Ayuntamiento. 

Acerca de la distribueion ds ministerios, tampoco 
eran unánimes las versiones, pues mientras algu* 
nos aseguraban ĉ ne el Gabinete quedará coóstitui-
do en la forma que anunciamos tace dias, otros 
afirman que todo continuará como sé halla actual
mente, quedando sin cartera el Sr. Cánovas y en
cargándose de la de Estado el conde de Toreno. 

Los que sostenían esta última especie se funda
ban en las dificultades que habían opuesto, el SBúor 
Martin de Herrera para salir del ministerio de F o 
mento, y el Sr. Calderón Gollantes para abandonar 
é Madrid, por razón del estado de salud de su es 
posa. 

Además se anadia que le ha sido ofrecida la car
tera de Estado al duque de Rivas, que se halla en 
París, y que dicho señor había contestado liCg-ativa-
monte. 

De todas maneras parece indudable que hoy que
dará definitivamente resuelta la modificación m i 
nisterial. 

el m i -
que á 

Ayer tarde volviá á conferenciar con S. M. 
nistro de Hacienda, Sr, Salavi'rría, creemos 
propósitp de la modificación del ministerio. 

SECCIÓN OFICIAL.. 

a, 
.•ar en 

impias y otras 

Durante ol mos de setiembre so ha aumentado la 
Déudapiibliea en 18 4i5 millones de reales, de los 
iuales l 2 millones en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, y el resto en consolidado interior. De 
esta, parte ha sido por el 80 por 100 de bienes de 
propios, por juros, por partícipes legos en diezmos, 
por la tercera parte de intereses á papel y por con-
vertiiones de documentos representativos de varios 
créditos. De las obligaciones del Estado por ferro-
jarrilfs parte, 6,10 millones de reales, son por con
versión de cárpelas. . 

\ a amortización definitiva ha consistido en poco 
más de un millón, de modo qn? el aumento líquido 
de Deuda queda en 17 áj^ millo-iOS. Además han 
sido emitidos las 6.OCO millones, de reales, que ya 
saben nuestros lectores, en Deuda consolidada inte-"" 
fior para garantías de préstamos al Tesoro. 

Un telegrama de Ltíndres que nos comunicó an
teanoche l a Agencia Fabra, Confirmado por otros 
posteriores de la Córresiiondencia y de la misma agen
cia, viene en definitiva á desvanecer el efecto que 
ge ha pretendido c.iusar en E-uropa suponiendo d is 
puesto al general Grant á pedir en su mensaje al 
Congreso el reconocimiento de la beligerancia de los 
insurrectos cubanos. 

Todos ios despachos recientes dan las seguridades 
de que nada hostil para España contendrá eí mensa
je del Sr. Grant, y es de suponer que hallándonos en 
víspera de la reunión del Congreso, esas noticias 
tendrán sólido fundamento. Para nosotros eran, sin 
embargo ociosas, pu;;s, como habrán observado nues
tros lectores, desdo que empezaron á recibirse en 
España esos ruir^ores, hemos repetido con insisten
cia que no les dábamos crédito, considerándolos á lo 
sumo como uno de los desdichados é ineficaces me
dios del laborantismo [lara mantener en América y 
en Europa esa falsa atmósfera en pro da la insurrec
ción cubana. 

Nunca menos que ahora podria creerse dispuesto 
el gobierno do \'v ushington en favor de los rot;cldcs, 
porque en los Estados-línidos se conoce como en la 
misma gran Antilla el carácter actual de la insur
rección, quo dista tanto de ser el que tuvo en sus 
primeros tiempos, como que ha perdido su sentido 
político y su-importancia para convertirsa en una 
explosión de instintos salvajes, encaminados i ad
quirir lo posible sin freno moral ninguno y des 
truir lo que escapa á la saña feroz do las bandas que 
recorren las parajes- mas inaccesibles de la isla. 

^oy otra parte» loa refuerzas considerables mau-

MiNiSTKBio DI3 GK.VCI.Í. Y JusTiCiA.—Reades docretos, 
fec.ha 29 de noviembre, concediendo los honores de pre
sidente de Sala do lar Au-diencia d^ i\|adrid á D. José 
Zahonero y 5UzaJí,ul, quo Í9. os j.ubüado 'áo laido Las Pal
mas, y jubilando -á su instancia á D. Josií d* ,iiv .Cer<ta y 
de la Cueva, maífjstrado cesagtfi de la du Ca,ueelóna. 

Otro, fecha 2 i de noviembre, induitaudo á Pablo En
cinas Pindado, vooinoida Avila, ii<« ia jxjna do muorts» 
'impuesta por la .-Vudleaeia de Madrid, con inrérTehelBa 
del Jurado, en causa por asesinato, la que se le conmu
ta por la de cadena perpetua, 

—Otra, fecha 29 do noviembre, conmutando por igrual 
tiempo da deatierro el resto de la pena da veinteiun me
ses da prisión correccional impuesta á Frutos González 
Picado, vecino do Torrelodones, por la Audiencia de 
Madrid, en causa sobre disparo da arma de fuego. 

MiNifSTEnio DE FuMENTo.—Real <5rdon fecha 23 da no
viembre en que en vista del crecido número da instan
cias de los alumnos do las facultades á quienes sólo fal
ta probar asignaturas del llamado cui-oo preparatorio 
para terminar sus respectivas carreras, pidiendo qua se 
les conceda examen extraordinario de las«rajpmas pa«'a 
licenciarse en bravo término, resuélvese que para éste 
curso quede en vigor la 2." regla de la orden de 8 de 
octubre último que dispona la admiülon á examen de loe 
alumnos que se hallen en el caso de los solicitantes. 

—Otra igual fecha resolviendo que se provean poropo-
sicion las cátedras vacantes do física y química de los 
Institutos de Guadalajara, Teruel, Canarias, Baezay 
Ponferrada; las de historia natural de los áa Sé^dvia, 
Santiago, Málaga y Canarias; las de latín y castellano 
dé los de Cáceres, Albacete, Alicante y Vitoria, y las da 
psicología y lúgica de los de Cuenca y Gijon; y por coa-
curso las de física y química de loa de Alicante y Tapia; 
la de historia natural del do Tortoaa; las de retiSrica y 
poética de los de Lorca y I-Juelva; las de latín y castella
no do los de Vergara y Canarias, y la de psicología ló
gica del do Vitoria. 

OBSEHV.VTORIO DB MA&HID.—DiciljinjBH 1.* 
Seis de la mañana-, i,S; Mediodía, 2,8'; tres de la tarf 

de, 3,0; nueve de la noche, 0,5. 
Según los partes recibidos, ayer ha B«vddo en Al

bacete, Avila, Segovia y Toledo, y llovido en Oviedo. 

^ B B K ^ 30 (noche),—El njinistro ruso, príncipe 
uortschakoff, ha celebrado «na larga é iroportantísli 

de 
. . nttstaia 

conferencia con el príncipe de Bismark, que síj cree re
lacionada con la cuestión de Oriente. 

is'o se han podido traslucir los acuerdos que se han 
tomado; paro inmediatamente después -da la entrevista, 
el príncipe de Bisnjarlj. se ha presentado al emperador, 
ceJehrando con él una larga conferencia. 

El príncipe da GortschakofT ha regresado luego á 
San Petersburgo. 

El Parlamento alemán ha aprobado el proyecto con
cediendo diatas á ibrdfputados.' • • ' • ' - - - - • "•• 

PARÍS 1.°—Toda la prensa da Paría publica el telé-
g-eama de Filadelflá asegurando que él mensaj'a del ge
neral Grant po aconsejará nünci tiáa tnedida favorable 
a los insurrectos cubanos. 

ViENA 1.°—El periódico de esta capital el Fremdcn-
tldt dice que ol principal heí-edéro del duque de Móde-
ná 68 ej archiduque Francisco Fernando, el cual hereda 
los inmuebles, que importan 80 millones dé francos. 

El Pretendiente D. Carlos no hereda mas que un mi
llón y otro tanto su hermano Alfonso, y además ésta 
alffunos inmuebles situadqs en Baviera y Bohemia-. 

Resulta, pues, falsa la noticia de qua D. Carlos iba á 
recibir una herencia considerable. 

AGENCIA AMERICANA. 
LISBOA 30 (cuatro y 40 tarde, retrasado).—Ha llega

do el presidente de la república de Terranova. 
Habiendo deliberado hacerse escritura de sociedad 

para la explotación del ferro-carril de Vigo á Orense, 
cuya concesión ha sido hecha por el Gobiorno español 
á la Sociedad general agrícola y financiera, que:16 cer
rada la suscrioion, EÍei}do fundadores los Pres. D. Ma
nuel Ifflesias, condes de Cazal Rib 'iro y Mag-alha, viz -
condes da Carreiro, Olivaes, Carreg-oso, D. .losó Mallo 
y Gonveá, D. Aug-usto .'víallo y Goavea, D. Antonio 
José Soixas, D. Manuel Leita Riveiro Silva v otros. 

La oompailía garant&tará el 13 por 100 anual da los 
capitales suscritos. 

EAGUSA 1."—Ocho mil monteneg-rlnos, mandados por 
Pedro Warkolies, con 18 caílones, estíin cerca de 
Grahoro, aguardando próiima batalla, y en la que to
marán parte. 

Las tropas austríacas están vigilantes. 
C0MSTANTIKOPLA 1."—La compra del canal de Suez 

causa gran consternación. El sultán ha nombrado un 
comité qne insiieccione el ejército y ponga á éste ea pié 
de guerra. 

EOMA 1."—La Cámara continúa la discusión del pre
supuesto de ingresos de 1876 sótrre la proposición del 
ministre' de Hacienda. La Cámara devolvió el proyecto 
á la Oomision. Eá ia Círden del dia se excita al ministro 
para que haga una repartición mas equitativa de ios 
impuestos. 

PARÍS L"—La comisión de la prensa rechaza la ma
yor parte de los artículos del proyecto presentado. Nom-
brar(L hoy un relator. 

A posar da los rumoras de buen aquerdo, ésta no es 
aún deíl^itivo entreoí centro derecho y el da la izquier
da sobre la lista para la elección de senadores, no obs
tante las concesiones hechas. 

DESPACHOS TELEGRAFÍCOS. 
AGENCIA FABBA. « 

PAKIS 30,—Las últimas noticias de Montenegro pre
sentan muy mala la situación de aquel principado, 
donda reina mucha miseria, viéndose tanto el gobierno 
como los particulares en la imposibilidad de socorrer 
á corea de 20.000 montenogrinós que se han refug-iado 
allí. 

Kn la Bolsa de hoy se ha hecho el exterior espaCol 
á 18 l^a y después de Bolsa .'i 18 IjS y 16 I18. 

VERSAIXSS 30 (noche).—Asambleanacional.-8e aprue
ba por 532 votos contra 8T la totalidad de la ley electo
ral con algunas modificaciones sin importancia. El se
ñor Clercy, individuo da la derecha, presenta una pro- j 
posición ansiosa á la del diputado Bardoux sobre la di
solución da ia Asamblea, cambiando únicamente la fe
cha de la reunión de las nuevas Cámaras que fija para 
el 16 de marzo próximo. 

La Asamblea declara urgentes arabas proposiciones y 
acuerdan nombrar el jueves próximo ia comisión encar-

I gada de emitir dictámea sobre ellas. 

SECCIÓN DE NOTICIAS. 
Da ¡a Pélria: 
«En otro lugar copiamos un misterioso suelto del 

Popular, en el que al'colega se ha podido ahorar el tra
bajada andar con sus enigmas diciéndole á sus. lecto
res que se referia á la exposición que ha traído el seüor 
marqués de Urquüo Armada por 19 procuradores que, 
reunidos en Vitoria en unión al diputado general, han 
suscrito su adhesión al Rey D. Alfonso XII, no habien
do podido obtener lo que deseaban de los que están en 
territario faccioso. 

Aunque ésas firmas so hubieran obtenido y ol lastre 
carlista se manifestase dispuesto á las combinaciones 
con que algunos sucHan, los fueros de ¡as provincias 
Vasco-navarras no podrán subsistir mas allá de la aper-

f tura del Parlamento. 
El país lo reclama; lo demanda el aflanzamionto de 

las instituciones, yno podemos ni debemos volver á ser 
generosos para que nuestra generosidad cueste la vida 
á miles de nuestros hermanos.» 

Fl Croni-fta do Nueva-York del IG de„.^viembra pu
blica el |iguiante despacho: 

«Ilabana'tá' de noviembre.—El capitán general conde 
de Valmaseda ha dirigido una proí-liitaa p: ^bibiendo 
quo )aa}?6rsona8 quHí» viyan dentro ue l;¡s ií'.x'us i'orma-

I das por $.agua, ^ia^íruf'y Palm^íiias .por una parto, y 
" la Trocha, Jácaro'y'MorOn por la otra." set- ..-.líKiea de 
'un p^nto .-i oti-o d'.'snups do anochecí':-, prr-i;ii.i--idolo3 
que'si'lo hace:! lea liaró!) fu.égo en cu:r.uo Íes devisen 
las ípatriKí.afí'y'SotSútflnff?!.» • ' ' 

Han llegado á la HabaQ.a los dos liijos del infante 
0 . Enrique, destinados á aquel ejéroito. 

' los pasajeros de la Habana que condujo el lunes á 
Cádiz al vapor-correo Margues de Nuiles,- son los si
guientes: 
- Sros. D. Antonio Piliedo, Carlos Rodrig-nez, José Ro

dríguez Pardo, Felipa Canalo, Anselmo Delgado, Ros» 
López, Gabriel Ruiz, Manuel Gutiérrez, Celestino Ro
dríguez Pardo. 

El lunes so verificó en la Audiencia de Valencia la 
vista de una causa en q-,i.e'el juzgado ha impuesto pena 
da muerte, cuya confirmación pide el ministerio fiscal. 
El delito ocurrió en Tibi. Un sugeto debía á otro 10 pe
setas, y apurado por no tener recursos para pagailag, 
se lag pidió a una tia saya, anciana y enferma, y como 
DO seías diese, la ahogó y robó unas cuantas monadas 
que tenia. Después llevóse el cadáver al monte y lo en-
tjerró. No se sospechaba quién fuese el autor de este 
asesinato; pero el culpable, creyéndose déscablerto, hu
yó á. la montaña, y á los pocos dias so presentís al juez 
de- Jijona, y aunque al principio trataba da eludir la 
respoosabilidad del delito, pronto sa ló hizo declarar el 
juez, coafesando todos.sus extraños pormenores. 

Ha falleeldo el escritíano da catnara da la Audiencia 
de Valladolid, D; Blas María Alonso. 

El sábado regresó al puart^ de Tarragona el vapor 
de g:uerrai;<j5(ia^o,qi>e habla varado en diferentes pun
tos da la costa, recogiendo en las poblaciones fortifica
das-los pertreches do guerra guej debían trasladarse al 
parque dé aqnella ciudad y á Barcelona-

El aynntatniento do Cádiz acordó el domingo en se
sión extraordinaria y en celobraeio® de! cumpleaños da 
g. M., crear nn Asilo de la Infancia eU el barrio de lá 
Viña dé aquella oiodad, páralo cual se Cotistrnirá un 
edificio, píoforoionando asf ocupación á la clase traba
jadora. • . . 

Se h» constituido en Pontevedra la Eiga de contribu
yentes, que preside'D. Francisco Antonio Riostra. 

Ayer se reunió el Consejo d.» Estado en pleno 
para tratar de asuntos gubernativos. 

til gobernador de Valencia ha suspendido en su cargo 
al alc*.Me dé Chiva por'haberse'ausentado sin licencia. 

Bscribeti de Calahorra que varias personas Ue aquella 
población tienen proyectada una .visita á la Sima, en 
cuyos bordes piensan celebrar una manifestación reli
giosa, pagando de este modo.un tributo de dolor á las 
iOO y pico víctimas que "encierra en su fondo sacriflca-
daS por el Inhumano y feroz cáb^ilia Rosa Samaniego. 

Mientras que las diputacioueseatalanas tratan de res-
tablocarlos mozosde-lá escuadra, la junta del Fomento 
de la producción naclonai d,e Jía^calóna ha elevado una 
exposición al Gobienio para qné aumente la guardia ci
vil hasta el número dsSOO bomlsreséif Cada uaa laspro-
Tiiícias deCatalúfia. ' •'•'•"•-

El vapor Zuchana llevó el lunes á Santander, proce
dentes de la Coruña, unos 850 quintos para» reforzar el 
provincial de Santander, da guarnición en aquella 
plaza. 

Ha sido nombrado oficial de la sección de Fomento 
de Lugo D. Ángel Martin Somoza. 

El general Martínez Campos eonferencÉó ayer con ei 
señor presidente del Consejo por espacio de una hora. 

Parece probable que antes da marcharla Barcelona el 
pacificador de Cataluña, se verifique unacreunlon á. qua 
asistirá, ademas de las generales Martitnez Campos, 
(Juesada y Jovellar, algún otjro oficial general de los 
qfie tomarán a su carg-o el mando de alg'una división 
eb él Norte. 

Ha llegado á esta corte, presantándosie intrisdiata-
n^ente & los señores ministro y subseoretarao de ¡a Guer
ra, el brigadier Morales Reina. 

Han sido confirmados ea sus puestos, el capitán de 
infantería D. Bernardo Jiménez, ayudant» de campo 
del brigadier Rodríguez, gobernador militaa- da Caste
llón, y el de la misma j)rooedencia D. Fennando Men-
dieta Velasco, que desempeña el mismo caiigo cerca del 
general MoUó. 

Leemos en el Diario de Tarragona quo ha&iendo acu
dido el coche da difuntos á una casa de aqüíella ciudad 
para recog-̂ 'r un cadáver, hubo de reti-.arse son cumplir 
su objeto; pues ¡apersona que por todos se oíoia difun
ta, díó señales de vida en el acto da ir á subirla! o cha 
ia caja mortuoria en que estaba metida. Inútir\es decir 
la sorpresa y admiración profunda que el hechoíprodu-
jo entre los asistentes, cuando al oír repetidos C<*lpes do 
dentro da la caja y abrirla, se encontraron con Kque lo 
que encerraba aquella no era un cadáver, sino uaa per
sona viva. 

El juez de primera instancia del distrito da la Alame
da de Málaga, Sr. Romero, ha sufrido algunas heridas y 
contusiones efecto de una caida; pero afortunadamente 
no es grave su estado. 

El almirantazgo inglés ha recibide del capitán G. S. 
Nares el siguiente despacho relativo á la expedición al 
Polo: 

«UPEKKIVICK 22 julio 1875. 
Tengo el honor de informaros qne los buques da S. M. 

Á lert y DiSMvery han llegado aquí esta mañana. Al sa
lir de Rittembank, á las seis da la mañana el 17 del 
corriente, hemos tenido viento del S. y calmas en el 
estrecho da "vaigat. El Vakrous fué visto al ancla á la 
altura de la mina de hulla de Rittonbank, pero una es
pesa bruma me impidió comunicar con él. 

He llagado á Provent la víspera del 19, y habiendo 
[ contratado á un conductor do perros esquimales y un 
intérprete parala Discoierij, salí ayer ñocha para Uper-
nivick. Tengo aun bastante carbón sobre la cubierta 
del .4/ír¿ para qne ambos buques puedan llegar á ori
llas de los hielos de la batía de Melvilie sin tocar á su 
provisión ordinaria do carbón. El invierno ha sido bas
tante suave, pero la primavera tardía; la estación, en 
suma, nos es favorable por todos conceptos. Los pes
cadores de ballenas han pasado á este puerto á princi
pios de junio, y como no sa les ha vuelto á ver, deben 
haber efectuado su paso por la había de Melvilie. 

Gracias al concurso enérgico de Mr. Smith, inspector 
de la Groenlandia septentrional, he logrado procurarme 
GO perros, cuyas dos terceras partes son poderosos ani
males. Todo ei mundo, á bordo, está bueno y en las ma> 
huoaas disposiciones, y esperamos llefrar prontamente 
al cabo York; el barómetro ha estado son viento S. O.en 
estos tres últimos dias á una altura extraordinaria, ba
jando ahora lentamente con un viento N. Parto estaño 
che á las seis. 

Quedo, etc.—El capitán, G. S. Nares.y 
En la presente semana quedarán terminados los se

gundos ejercicios de las oposiciones qua sa están veri
ficando á las vacantes de médicos segundos del cuerpo 
do sanidad militar. 

En vista de quo lian liegado algunos buques proce
dentes de Rio-Janeiro á nuestros puertos con patentes 
limpias, sin tenerse conocimiento oficial de haber des
aparecido la fiebre amarilla de aquel punto, el ministro 
de la Gobernación, con el deseo de no causar perjuicios 
al CQ'.ne"cio, ha preguntado por telégra-.na de ayer al de 
Estado si obran en es'o departamento los antecedentes 
para que se puedan declarar limpias aquellas proceden
cias, sin que peligre la salud pública. 

lían sido nombrados: oíicial segundo de la adminis
tración do Santa Ciará (Cuba), D. Joaquín Cabañero; 
oficial tercero de !a Administración central da Adua
nas, 1). Vicente Ruiz du Apadaca, y oíicial tercei-o da 
la Ordenación de pagos da Cuba,-D. Carlos Vega y 
Verdugo. 

En lo sucesivo so proveerán por concurso las plazas 
vacantes de médicos de sanidad marítima de Ultramar, 
con arreglo á lo dispuesto en 12 de setiembre de 1874. 

Se ha concedido la cruz de primera clase de la orden 
dolMérito Militar, al licenciado en medicina y cirujía 
titular da Relnosa D. Gaspar Mañer y Baldor. 

Ha salido para Sevilla en uso de licencia el presi
dente de ia Audiencia do esta corte D. Juan J. Gonzá
lez Nandin. 

Ha regresado de Lisboa el ex-dirsctor de Obras pú
blicas, Sr, Page.~ 

Se ha encargado interinamente de la presidencia de 
la Audiencia de esta corte el presidenta da la sala pri
mera D. Casimiro Huerta y Murilio. 
. Han sido hombrados; oficial cuarto de la sección ad
ministrativa de Valenqia, D. Antonio Gadea; oíicial se
gundo de la Eecclon administrativa da Pontevedra, don 
Raimundo Baiienlila, y oficial cuarto do la dirección 
de Propiedades, D. Ricardo García Torres. 

Ha sido nombrado jefe de negociado de primera cla
se del ministerio de Fomento, iJ. Gabriel Badel. 

Según nn despacho de Berlín dirigido al Times, el 
gobierno otomano preparaba una Nota acerca del pro
yecto de reformas, en virtud del cual el diezmo sería 
reemplazado por un impuesto monetario, el impuesto 
territorial será equitativamente distribuido y restringi
dos los poderes arbitrarios de los señores turcos sobra 
los campesinos cristianos. 

El despacho añade que Austria hallaba estas refor
mas insuficientes, y sa inclinaba á la idea de una inter
vención armada. Pero esta última noticia está desmen
tida por la.Vorrespwdeiicta política de Viena, diario se-
mi-ottcial, qué continúa atribuyendo á la inteligencia 
de las tres potencias del Norte el carácter mas pacífico. 

A propósito de la designación que ha de hacerse da 
libros de texto para las asignaturas que constituyen la 
enseñanza superior, escriba la Jievista de la Sociedad ¿^ 
Profesores de Cisncias un breve artículo sostenlemio la 
conveniencia da que se deje á los catedráticos en com
pleta libertad para la adopción da los indicados libros 
y del método do enseñanza que crean preferible. 

Así debe procedersa en concepto da la publicación 
indicada, si á la superioridad merece el profesorado en
tera confianza. En el caso de que así no suceda y da 
que se juzgue preciso adoptar ciertas garantías, es ne
cesario llevarlas á la legislación, estableciendo sObra 
todo en bases distintas ei sistema de exámenes que en 
la actualidad rige. 

También solicita la Eevlita & que nos referimos que 
se apresure la publicación de los programas que han 
da regir en este año escolar. La conveniencia de los 
programas está generalmente admitida; versan las dife
rencias que este punto suscita mas bien respecto da '» 
persona ó centro que ha de dar el programa do cada 
asisrnatura; pero lo cierto es que una vez acordado au» 
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íeben «xlstir y determinado el procedimiento que sirra 
para Ba redacción, no e t di8<»ilpabla que en época tan 
avanzada del eureo como la actual no &e conozcan 7a 
los que han de serr i r para los exámenes de junio. 

í El lunes de madrugada, según escriben de Santan
der, 80 declaró uu incendio en la fábrica de Jabón y bu
jías <La Rosario», situada cerca de la del gas . En los pri
meros momentos pudo temerse un desastre; pero el fuego 
Se localiziJe'n dos áítaaa'eenes, donde se extinguió el In-
cer.dio m,ercad .á los esfuerzos de la autoridad. En la fá> 
brica del gas est^i^ait^tOmadas laS necesarias medidas 
pava cortar las caO^^rto .e^ v^n momento dado si e l p e -
VigTO lo hubiera exigido. 

t l an desaparecido ya €0 toda la provincia do Ta r ra 
gona los télégráfbS ópticos que Se colocaron en distin
tos pueblos de la mi smi por inioiativa del general Sa
lamanca, y que tanto contribuyeroü para conocer la si-
tuacirn de las facciones, cuando recorrían aquella 00-
tnarca. 1 •- . . 

Ea la madrugada de ayer falleció en esta corte á con
secuencia de un ataque de viruela, y cuando su estado 
hacia creer que se encontraba fuera de peligro, la d i s -
iinguida seüorTta dofia María Quiroga y Llovel hija p o 
lítica de nuestro respetable y particular amigo don 
Cristino MartOs. 

Apenas se habla cumplido el aniversario de la muerte 
"AB SU virtuosa» madre, cuando la ha seguido, dejando 
«iimidos en la mas profunda pena, á su amante familia 
y á cuantas perspaas-habjan tenido psasjon de apreciar 
sus bellas cualidades, las notables prendas que la ador
naban. 

Dios conceda á nuestro querido amigo y á su aprecia-
ble familia la ieSií;naoion necesaria para sobrellevar tan 
. 'epetidosgclges. 

Se habla, según el Mercantil Valenciano, de haber si-
Jo Jestituidas lea; ayuntamientos de Benifairó de Val l -
íig-nu, SimTt y Albalat de PardlBes, pueblos del distri-
xrelectferdl de Alcira. -

P a una carta de la frontera tomamos lo siguiente: 
«I,a semana última presenciamos un espectáculo en 

^a estación de Bayona que nos impresionó dolorosamen-
te. Un grupo de unos 80 6 100 montañeses navarros (da 
lapsTte de la. Barranca casi todos) esperaba silenciosa-
m'ente uti t ren qtie fes condujese á Bárdeos donde d e 
bían embarcarse. 

No se veía entre ellos á esos robustos jóvenes que van 
i buscar al otro lado de los mares una quimérica fortu-
naj no: aquella tr ibu de emigrantes se componía en Su 
mayor parta de ar.cianOs, de mujeres y de niOos. Los 
hombres tenian nn aspecto sombrío; a lgunas mujeres 
sollozaban, y los nifio* observaban todo con admiración 
y roian, ofreciqndp su inocente alegría un contraste 
desgarrador'C0& Há tristeza de sus padres, mejor dicho, 
de «US abuelos. 

Profundamente conmovido me acerqué á nn venera
ble octog^aarie, tipo fiel de la noble raza euskariana y 
l e dije:—¿Por qiié dejan Vág. su país en busca de ri-
.-itJezBSííl en Navarra, con Ta h o n r a d e í y laboriosidad 
que VdS. tienen, todo el mundo vive y vive bien? El 
•viejo me miró y contestó bruscamente en mal castella
no:—Tenist dos hijos; el uno en los crisíinos, el otro 
íarlista: los dos han muerto; de mi hacienda no me 
queda mas que ésto (y me señaló un hato que pendía 
de sü makila) y me voy porgue en mi tierra no pueden 
^ivir mas que los que matan.* 

Preoioso -m ve»dad es el número último de H Ilustra
ron StpaSiila p Ámerieana. Contiene muchas lúminasde 
gran mérito, entreel tes l a sque dedica á la memoria de 
Fortuny, que por ahora hace un afiómuMó, dejando en 
«1 mtiffd»artIStlo««n vacío que no «e lleínará fácilmen
te. Ent te los originales j>tiblicadóg éá áicho número, ' 
merecen éspectailslma menolon la nueva hittoria vulgar 
que, con el título de Jí^ín^arfíer JVrBanáíj, escribe el 
Sr. Castro y Serrano tan admirablemente Como él sabe 
hacerlo, y el sentido RrtídiiK) dedicada á Fortuny por 
'Fernan/or. 

E n este número anuncia el propietaria do 1» Ilutlra-
tioni Sr. D. Abelardo de Carlos, que noéstro amigo don 
Carlos Frontaura se encarga desde 1." de diciembre do 
ia direeoion literaria da tan importante pnbllceeion. 

Se encuentra macho mas aliviado el brigadier Pando, 
que fiié herido en él asalto de la Seo de Urgel . 

Ha llegado & Badajoz el ex-diputado por aquel d i s 
trito D. Kicomades Campos Orellana. 

Ha sido nombrado inspector de (5r4en público de 
Oviedo B . José Ttoasur y Alvarez. ' 

Beoibimos ayer el correo do Canarias, cuyas noticia» 
alcanzan al 34 de este mes. 
; E l embarque en Las {"almas de- los primeros 500 
quintales de tabaco isleño remitidos á la Península se 
hizo con toda solemni iad. El trayecto que recorrieron 
estaba perfectamente adornado y colgado, empavesado 
el vapor-correo ea qua habían de enviarse, y todo tenia 
el aspecto do una verdadera fiesta. 

—El día 10 sé hallaban fondeados en "Santa Cruz do 
Tenerife los br ik-bar tas americanos' Pacific , Seine y 
^Spartan, dedicados fir la pesca de la ballena y notables 
por su antigüedad, pues llevan respectivamente 68, 57-
y C4 años de construidos. 
; —En Las Palmas ha empezado & publicarse el perió
dico moderado el Ord*n. 

—El tabaco remitido á Cádiz por compra hecha por 
si Gobierno, fué examinado por uno de los mas inteli-
gentes Operarios do la fabricado elaboración de aquella 
c iudad, quien lo clasificó como el Superior do F i l i 
p inas . 

—;-El pailebot les^s Kazareno sff perdió á la al tura do 
Lansaroté, salv'Sñdosé lá tripulación y los pasajeros. 

—So ha renovado el ajuntaraionto de Puerto de Ca 
bras . 

—La diputación ha concedido al Inst i tutp la subven
ción anual de 5.156,2B pesetas, cantidad que habia oon-
í ignada para la sHprimida Escuela de Comercio. 

Por la Viveza dé las actuales luchas religiosas en Ale-
Tnanta, tiene iBBpdHabcfc. innegable la reunión del Sí
nodo goneral evangóllco de Prusia qu» va á celebrarse 
de un momento á otro. Se compondrá d e 201 represen
tantes de dioha Iglesia, convocados para reorganizarla 
y reformar el sistema representativo hasta aquí v igen
te, y lucharán entre sí cong tanda encono los dos g r a n 
des bandos de los ortodpxos y loaliJire-pensadores. 

El Sínodo oií»ngéllc(J J^rusiano | # compondrá de 150 
miembros, delegados por las ocho ant iguas provincias 
del reino, seis por las universidades de Berlín, Bohn, 
Bréslan, Greifpróad, Halfey.Koentgaberg, es decir, sus 
Facultades de teología protestante; H superintendentes 
de varias provinéias y 30 miembros elegidos por e] rey. 

. De dichos 201 representantes, 95 son eclesiásticos, 
ya super inteadeatea, ya pastores, ya catedráticos de 
teología, y 106 laicos, de los cuales 8 son gobernadores 
de provincia, uno presidente de la Cámara de Señores 
(Pl conde do Stoiberg), 18 empleados, 14 magistrados, 
11 landraths, 19 propietarios rurales , 5 comerciantes, 3 

, profesores, üD dSieotor d» escuela y 5 militares (el Con-
. de de Moltko entre olios). Los ortodoxos ascienden á 80 
y los libre-pensadores á 45 á lo sumo, quedando la ma
yoría por los del partido medio, que representa el doc
tor Hetmanti, presidente del Conaietoritf. 

; El próximo Concilio de Berlín es esperado en Alema-
•'Dia con grande interés, porque^en los nombramientos 
; hechds f o í er rey ss ha creído ver el triunfo del partido 
,de la corte, ó siaa rlaccipñafio, pueisto tjiíé son casi t o 
ados señaladamente ortodoxos. 

- L . - j j i - ' _ i - á i « j j , j . j - j j u - j ! ! ! a 

El agresor se presentó en la inspección del distrito del 
Hospital con la navaja con que habia cometido el cr i 
d e n , siendo conducido á disposición del juzgado, mien
tras el herido lo fué al hospital, donde falleció á los po-
0^8 momentos. 

Ayer por la tarde fué trasladado al Saladero el dueño 
de la partida de juego que anteanoche sorprendieron 
los agentes de la autoridad en la calle del Molino de 
Viento por resistirse á pagar la multa de 4.000 rs. , 

En la callo de Almagro fué herido u n sugeto por otro 
á quien no'conocia, y en la misma calle fueron det».üi-
dios un hombre y una mujer; esta últ ima hOTida leve
mente por aquel. 

Decididamente dentro de breves dias será trasladada 
al local de la Impren ta Nacional la dirección de Telé
grafos, debiendo quedar establecidas la imprenta y ofi
cinas de la Baceta en el palacio propiedad dol señor du
que do Ahumada, ea la caile Ancha da San Bernardo, 
donde hasta ahora se hallaba la dirección de la G u a r 
dia civil. 

Hoy se celebra en la Dirección da Aduanas una junta 
de impresores, almacenistas y fabricantes de papel y 
propietarios dé periódicos para t ra tar sobve la introduc
ción en España de papel de imprimir. 

Por haber robado varias prendas de ropa en la casa 
número 5 de la calle de San Leonardo, fué detenida 
ayer una mujer y puesta á disposición de la autoridad. 

Ayer por la tarde atropello, un carruaje en la Puerta 
<tel Sol á un sugeto, causándolo varias lesiones leves 
en el costado y pierna izquierda, siendo el conductor 
detenido por la autoridad. 

A causa de estar anocUa interrumpida la línea de 
Badajoz no habia comunicación con Lisboa. Las de 
Burdeos, Andalucía y Vigo se hallaban retrasadas. 

El ejércjto de Cataluña, que se llamará de Navarra y 
será nianiJado en jefe por el general Martínez Campos, 
so compondrá de cinco divisiones á las órdenes délos 
generales Calleja, Chacón, Negron y Preudergast , y 
otro cuyo nomT)re aún se ignora. 

Es probable que á petiiion tía algunos farmacéuticos 
se dicten medidas para reglamentar el ejercicio de las 
profesiones de curanderos, herbolarios, etc. , ademas de 
ponerse en vigor las ordenanzas municipales de far
macia. 

Ha sido nombrado secretario dol gobierno de San 
tander el auxiliar del ministerio da la Gobernación! don 
Alvaro Cefial. 

Desde hoy las horas de"oficina en el ministerio de la 
Gobernación serán desde las diez do la mañana hasta 
las Cuatro de !a tarde, y la audiencia pública durará de 
tres á cuatro únicamente. 

El comandante de Estado Mayor D. Leopoldo Cano, 
profesor de la Escuela del cuerpo, ha sido destinado al 
ejército del Norte, y servirá en uno de los cuerpos que 
Operen á la? órdenes del general Martínez Campos. 

Las cartas que recibimos de los pueblos del valla de 
Mena, muestran la satisfacción que allí ha producido el 
ascenso del general Villegas, lo mismo entre todas las 
clases del ejército que en el ánimo de los liberales de 
aquella oomarca, quienes no olvidan el celo y actividiTd 
que en distintas ocasiones ha desplegado el goneral Vi
llegas para hacer fracasar las intentadas expediciones 
carlistas á Caütilia. 

Hemos recibido un ejemplar del plano del Escorial 
trazado por el arquit?cto D. P. Salcedo de las Henis. 
Compónese de lá planta b^ja y genei-al Je todo el edifi
cio, y á la cabeza Ueva la alzada de la fachada meridio
nal y el monasterio á vLíta de pájaro. líl piano compren
do todos los detalles de la planta del edificio en escala 
de 1 por 300, teniendo la leyenda hasta 161 números, y 
lleva además una breve noticia con la fecha de la fun-
dac iényo t ros datos interesantes. Este plano, trazado 
por el autor tomando una por una todas las medidas 
sobre el edificio mismo; cohlt i tuyé un trabajo verdade
ramente notable. 

Rey á D. Carlos Ibañez e Ibañez de Ibero, por el nota
ble acierto con que desempeña los cargos de presidente 
de la Comisión geodésica europea y de la Internacional 
de pesos y medidas. 

El dia 10 del corriente se embarcarán para Cuba 
1.000 soldados. 

Por el ministerio da la Guerra se han diotado ias s i 
guientes disposiciones: 

Nombrando segundo ayudante del castillo de Cardo
na, al teniente D. Mipruel Vila, y primer ayudante de la 
piaza de Ciudad-Rodrigo al capitán de E. M. D . Miguel 
López. 

—Concediendo la cruz roja de segunda clase del Mé
rito militar al capitán de fragata D. Pascual Cervera. 

—'Ocstinaudo á la reserva uúm. G al comandante don 
Mariano Vázquez y Hernández. 

—Nombrando capellán del batallón cazadores de Baza 
dei ejército da Cuba al presbítero í.. Ecequisl García 
Valderrama. 

Han sido nombrados promoíorea de ascenso: do Al
cázar de San Juan , D. Octavio Cnllá; de Arcos da; la 
Frontera, D. Francisco Lopsz Saiiebez; da Nova, don 
José Cepedano; y promotores de entrada: do Aruía, don 
Ladislao Martínez Troncóse; da Lugúua, D. ,Tosé Anto
nio Fernandez Guerra, y deGrandas do Salime, en co
misión, D. Enrique Alvarez. 

Anoche á las nueve y media falleció en '.a calle de San 
Alberto núm. 1, cuarto sagundo izquierda, el señor don 
Joiió Menendez, actor cómico, en favor de quien dio úl 
timamente un beneficio el teatro de Apolo. 

El tribunal para la cátod.-a de geometría descriptiva, 
Vacante en esta Universidad, ha quedado constituido 
en la forma siguiente: presidente, Sr. Nuñez de Prado: 
vocales, Ariño y Vioafla, como catedráticos de la asig
natura; Azofra y Morer, como individuos do la Acade-
niia de ciencias, y Pagasartundua, como profesor de la 
Escuela de arquitectura. 

Dice la Correspondencia: 
«Los brigadieres que irán al ejército de Navarra con 

el general Martínez Campos, son los Sres, Bonanza, Pi
cazo, líargés, AcíUana, Laso, Molins, Bayle, Del Cam
po, Casóla y Pardo Montenegro; de jefe de Estado Ma
yor el Sr. Ortiz y agregado al cuartel general el br iga
dier Piodriguez Arias, que :pertenece á artillería. El c o 
ronel Daban vado ayudante y han sido nombrados tam
bién los comandantes Mackennay Orozco.» 

Creemos que hay algunos errores en esta noticia. 

La sociedad humorística barcelonesa, titulada del 
Borne, ha acordado venir á Madrid para el Carnaval. La 
comitiva, que no bajará de 300 personas, saldrá en tren 
expreso y se dirigirá por Zaragoza á la corte, haciendo 
estación en Guadalajara, Alcalá y otros puntos, á fin de 
preparar la cabalgata que hará la entrada en Madrid, 
donde permanecerá tres ó cuatro días. En uno de eüos, 
otra cabalgata vistiendo trajes cata!anea de todas las 
épocas y siguiendo un orden progresivo retrospectivo, 
con algunos délos personajes que se hayan hecho céle
bres en cada período de tiempo, hará una cuestación 
con aiyun objeto benéfico, regresando despuos todos á 
Barcjiona por el mismo camino recorrido á la ida. 

El martes próximo inaugurará las sesiontjs teóricas, 
en la Academia de Legislación y.Inrisprudencia, el pro
fesor D. Acacio Charrin, leyendo una Memoria sobre 
las riílaoiones entre la Igloeiay al Estado, qua se some
terá á discusión. 

Hoy debe reunirse el colegio de procuradoras para 
arbitrar recursos destinados á terminar las obras del 
local que se les ha destinado en las Saiesas. 

A la u n a y media d^ ayer tardo los dependientes de 
', la autoridad condmeron aí departamoato sanitario do 1» 
, «s^c^on ĉ al, Mpdió^ia á un sugeto que recibió una he r i -
•<Udé tu taaw"g i ; \ i e4 i^Mi4 i i t9á l flelató'(lo QÓQBAÍaok 

Han sido nombrados comandantes militares de Berga 
y de Puígcerdé respectivamente los coroneles D. I g n a 
cio Bruno y D. José M. Velasco. 

Ayer se celebraron los contratos matrimoniales del 
Sr. Romero Robledo y la bella señorita de Zuiuata. 

Ha sido nombrado jefe de Sanidad militar de la isla 
de Cuba, con el empleo da inspector de primera clase 
de ll l tratoar, D. Juan Bernard y Tabuerna. 

Según, el Cronista, parece que ayer ocurrió un ligero 
desorden entre los estudiantes de la Universidad de Se
villa, con motivo de las vacaciones. Inmediatamente 
quedó restablecido el orden. 

Anteaj-er su reunió en pleno la comisión de Códigos, 
ocupando e, entra otros asuntos según parece, de la 
necesiiJad de restaijlecer las asimilaciones suprimidas 
por el Sr. Cárdiiuas. 

Ha sido nombrado teniente de navio do segunda cla
se el alférez D. José Benltez y García. 

Se ha dispuesto por el ministerio de l a Guerra, 6, 
propuesta de la Dirección de infantería, que so orga
nice una nueva reserva que llevará el núm. 39. 

Según telegrama de nuestro servicio particular, ayer 
á las tres y media de la tardo llegó sin novedad al puer
to de la Coruña el vapor-correo de Cuba Comillas. 

El temporal reinante parece que ha ocasionado a lgún 
siniestro en el Océano. 

Se ha encargado interinamente de la capitanía g e n e 
ral de las Provincias Vascongadas el general Gautier. 

Con destino á Filipinas han sido nombrados: jefe de 
negociado de tercera clase y contador de fondos locales 
en la dirección de administración civil respectivamen
te , D. Francisco Perreras y D. José Contaminas; oficial 
de la secretaría del gobierno general D. Víctor Sebas
tian Aristegui; comandantes del resguardo terrestre de 
Manila y Visayas respectivamente, D. Manuel Borés y 
D. Pedro Cabezas; oflciai primero de la aduana do Ma
nila, D. Rafael González Llanos, y oficial d é l a direc
ción genéHtl do Hacienda, D. Ramón Pereí de Vargas. 

Se ha encargado interinamente el Sr. Martínez del 
negociado da orden público en el ministerio de la Go
bernación. 

En la sesión que hoy celebrará la Academia españo
la se verificarán iaS elecciones para el cargo trienal da 
diroctoi y 'para los anuales de vocal adj unto & la comi
sión administrativa y tesosero. 

Han sido ren^ivados los aj-untamientos aa Canillejas 
y Santos de la Humosa, pueblos de esta provincia. 

Para la cátedra do álgebra y geometría analítica, va
cante en Barcelona, han .'-ido propuestos en primero y 
segundo lugar los Sres. Archilla y León, respectiva
mente. 

I Con fecha 26 de ngM|pt)(e escriben desde Hernán-
á la Patria lo sigulentot'f"" 

«El movimiento de tropas que hoy se observa parece 
ser precursor de algún acontecimiento tal voz motiva
do por la batería de Antonenea, inaugurada ayer por los 
carlistas. 

Creo que muy pronto, acaso mañana, se iniciará el 
movimiento de avance, y así me explico el inopinado 
relevo que en este momento se efeot 'a por el provincial 
de Mondoíedo y retirada á Hornani de las fuerzas que 
guaruecian nuestros fuertes de Santa Bárbara y Monta-
Video, pertenecientes al bizarro batallón de las Navas, 
que sin duda so reconcentra para llevar la vanguardia 
en el próximo ataque. 

Han lle;íado iioy también cuatro piezas Plasencia, 
que desde iíontevldeo están hostilizando con gr.'ifj 
acierto á la nueva hatería en unión con los fuegos do ; 
Santa Bárbara, que no lo dejan un momento .ic repaso. 

Como dato ouria.>o, y que revela iiasta qué extremo. 
estamos habituados á las granada» diró á \ d . que ya 
hasta loa psn'03 so hanaoosía'Jibrado á matarse en íos 
|)orta!es cuando la campana avia;-' un d¡3V''<->> ca.'^i»;^, 

Uuy en la caile á<i Ur-uíiion un loro que íi. c ida fcüal 
del vigía grita Josüfuratlo: iii- ft. ;,•;; :Í; •, 'a caiAt:-ir:. y 
se recoge cuanto ¡¡ueüo dentro de ssi j i u l a : al poco rato. 
eaea la cabeza, y pregunta: ¿dónde ha cuido? ¿ha recen-
tado'i ^ 

En la calla 'Mayor hay otro, que al ver esconderse á 
la gente , pregunt:; •íon tono laatiíacro; ¿Y a '¡ni, por qué 
no me quitan de v/¡Uií 

Me he pasado largos ratos escuc'iíando á estos pájaros. 
cuyos, amos han tauido ia paciencia do euseSarles d i 
chos tan oportunos.f> 

—Los facciosos que guarnecen oí fuerte de la íi'antia-
gü-Mendi han hacho anteayer al.L;;un fuego do. cailon cou-
t ra los posiciones nuestras, aun cuando con poco re
sultado. 

—En los dias 27, 28 y 29 dol pasado £9 han presen
tado á indulto en Puente la Reina 12 carlistut!; y en Ta-
faila lo han verificado, dnrante los dias 29 y 30, 21 , 11 
de ellos con armas. 

También so confirma la noticia de hallar e gravemen
te herido ei cabecilla Rosas de un balazo que reciljió e» 
la mano derecha en la acción del 21 . 

•—Hoy no publica la Qaceia noticia alguna referent.e S. 
la insureccion carlista. 

Do la Agencia Fabrá: 
— S A N SIÍBASTUN 1.° (vía Francia).—Los carlistas no 

han hecho ayer ninguu disparo sobre la piaza. 
Nuestros fuertes continúan cafionoarido las posicio

nes cariistas. 
Lizárraga ha celebrado una larga entrevista con don 

Carlos en iJurango. 
—Da la Agencia Americano.: 
SAN SHÜASTIAN 29.—El fuerte do Arratsain ha roto el 

fuego esta mafiana á las diez sobro esta ciudad, fanzan-
do liasta el medio *lij. ;2! granadas. 

Continúa el fuego: van lanzadas basta ahora 33 g r a 
nadas. TeiieiüDS cíos heridos. 

Ayer los c i rüs tas lanzaran sobre Guetaria 32 grana
das sin cansar baja a lgana. 

HER\ 'ANI 29 .~ . \ye r lanzaron sobra í.-!ta los oarrista? 
38 granadas, causando la muerte de una niña é hirien
do á un soldado. 

CARTA 

Anteayer terminaron las oposiciones á la cátedra de 
álgebra y geometría analítica vacante en la universidad 
de Barcelona, y ayer se reunió el tribunal para ele%-ar 
la correspondiente propuesta al ministerio de Fomento. 

Y por cierto que mientras se hallaban reunidos los 
señores qua componen (iiciso trihnr.al, pi-netr..', un Indi
viduo en el saloD inmediato al en que se hallaban, y se 
llevó una capa, un sombrero y un paraguas que no sa
bemos haya devuelto todavía. 

Se ha publicado el núm. 18G de la Secista de España, | 
cuyo sumario es el siguiente: 

DE i\ms. 
PARÍS 27 notiemore 187S. 

Al hablar ayer á última hora do la venta de las ac-
cienes del canal de Suez hacha por el virey ó khadivo de 
Eyip toa l gobierno !n:.íié3, no pudo siíió m;vv somera
mente indicar ia trascendencia dol suceso s .bra el cual 
ademas me creí obligado á enviar extenso .1«tiíí;rama, 
dado que la mayor parte da las Aganoiag t^^jsgráiícas, 
por una prudencia que les exige te*plui!«-M4lía de sus 
suscritores, se limitan á noticiar sooámoíiis íws heelios. 

i Conste, ante todo, que en Francia, que es ia nación 
• mas perjudicada, la mayor parte de les poriódico.=; apo-
I ñas si so atreven á pasar como sobro ascuas por wl 
i asunto, siguiendo en esto la laaía costuiiilire do los dó-
j hilas, qua prolierou callarse sus enf.rinedu.lps á eoi}"e-
! sarlas eai'r--ic:uTi3nte para ponerlas rornodio. El ]>;ua, 
¡ sin embargo, respete ó no esta timidez, sabe á qué ato-
I nerse, y el grito general y unánime que levanta ijor 
I todas partes es el de que ú el gobierno actual no su ha-
! l!u a la altura de, Irs í-rravcscircuustancias por que atr:--
i viesa Europa, 6 ó-,ta se e-npeña en raaüoenor triste lios-
i tilidad contra la Francia, condenada coiuu codos los 

vencidos á recibir boi'ftone.s de todas partes. 
En Inglaterra ha producido un júbilo inmenso no 

sólo el hecho KÍII:'> la manera teatr;i! con qtio ha sido 
El neo-kantismu en España: ensayos sobre el moví- ' PJ'esontado on escena. Todo lo que 

miento intelectual en Alemania, por D. M. do la Revi 
lia.—La instrucción militar obligatoria, considerada 
como base de la organización del armamento nacional, 
por D. Luis Vidart —El taiíaco, consideraciones sobre 
el pasado, presente y porvenir da esta renta, por don 
Juan García de Torres.—El libro de Job, por D. ' F r a n 
cisco Caminero.—Una novela históri:'a on embrión: co
mentarios del Desengañado, ó sea vida de D. Diego Du-
que,_ Duque de Estrada, escrita por él mismo, por don 
Patricio de la Escoaura.- Agricultura española, por d.on 
Estanislao Malingre.—Los árboles jigantescos de la 
California, por D. José Jordana y Morera.—Soneto, por 
D. Gaspar Nuñez de .'^ree—A... (poesía), p o r D . S . Ló
pez Guijarro.—Estudios sobre el Oriente: ía lengua y 

I los dialectos, por D. Francisco García Ayuso.—Revista 
! política exterior, por D. J . Forreras.—Lírica dramá

tica: liermeni'ffildo, drama de D,. Francisco Sánchez de 
Castro, por D. Luis Alfonso.—Noticias literarias: la 
gota de agua, por doña Angela ürass l , por D. Vicente 
Cuenca.—Boletín bibliográfico. 
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Se b» concedido la cruz de San Fernando pensionada 
con 8.000 pesetas anuales, al coronel graduado tenien
te coronel jefe do la guardia feral de Vizcaya D Ma
nuel Aguiiar, por el mérito que contrajo en la acción 
de ArbolanUlia, ocurrida el 26 de febrero del año actual 

Han sido nombrados jueces: de Albay (Filipinas) don 
Joaquín Chacón; do Baatan, D. Claudio Palazuelos, y 
de Camarines (Norte), j x Francisco García Hidalgo. ' 

En el Consejo de Instrucción pública se ha inoohado 
un expediente Sobre creación de escuelas provinciales 
de música. 

Sé ha concedido el cuartel para esta corte i los br l -
gadiereB setíores Sheiy. marqués de Llano y Velasoo 

;(B. Manuel), y para Badajoz á D. Gregorio Giménez. 

Está acordado el nombramiento del Sr. Maldonado 
Macanas para el oargo da consejero da Instrucción pú
blica en la vacante del Sr. Vázquez Queipo. 

es que Inglaterra se opu?ü hace di 
i atrevido LesscríS, que lo i.us.:ií.C^ ta.!; 
I tades, y iiue una vez terminada, so 
í hasta lo pos;!.do sus b^uiílcio;. Cgrr 
i influencias cada voz uias valiosas al 
! só en sus operación-: s íinanoioras y CÍ 
I n e s d e todo género con el país. Es sa 
I se ha lan:'.ado en una sório á'i gastos 
I bi-'U h.ín desarrollado en él vidaezííra 
! cartrado al Tesoro piro!ico con d.^uda ;--.'vâ  rl.'itanto < 
: cil de pagar, atendido que los productos de Ui indr.í 
i y de las contribuciones do todo género, son baat: 
i raduci ¡os para los o milionas de haíjitíatca quo c u 
^ el vicereinato. Hace sies años empof.ó el 1, liodive 
i acciones de Suez, cediondo la renta de eilas por vaint i -
! cinco años; postariomionte un frrupo do ban..tr:ro9 
: franceses le propuso otro cmprísti to sobro garan*,;-.'. de 
j los mismos valores; est? mismo afío la coropafü.a d.;'. ca-
! nai ofreció comprarlas por Sá mjlloties c'j frav,','os; prro 
; el cónsul ingl.'s en Alejandría anduvo inas expedito y 
I generoso en los tratos, y ofreciendo la cifra redonda do 
I 100 niilioneg, concluyó la operación en me lio dol m a -
I yor misterio: el gobierno del khedive no recibe, sin em-
j bargo, dicha suma íntegra, pues'coQio las 177.'JOU ,acoio-
: nes están desprovistas do renta durante diez y nueva 
; años, tendrá que pagar por eso tiempo nn interés lio 5 

por 100 á los 100 millones, ú otra indemnizacicn aná 
loga. 

El Egipto dedicará las cantidades recibidas á pagar 
los interesas de su cuantiosa Deuda y á disminuir ésta, 
que todavía quedará on la cantidad de 350 milkino:-. 

Las Pairas qua Ingla 'erra ao.rricia soiire el Oriente, 
son, como lo han repetido varios d3 ¿as hotubres políti
cos, asegurarse el camino del Asia, pues hoy n.adie pona 

NOTICIAS DE LA GUERRA. 
—Las facciones que guarnecen las líneas d i Vera y 

Elizondo, han sido reforzadas estos dias con algunos 
batallones que antes defendían varios fuertes de aque 
lla zona, temiendo sin duda un ataque de nuestras 
tropas. 

—El célebre cabecilla Rozas ha sufrido la ampu ta 
ción de la mano derecha á causa do la herida que reci
bió en la acción de Alenza. 

—Por noticias de origen autorizado que se recibieron 
anoche en Madrid, so sabe que está en Estella, enfer
mo da mucha gravedad, el tristemente célebre Rosa Sa- . , , , j , , , - .,,,. , 
maniego. Tanto peligro inspira su existencia, quo an - > " " ' ' " ' I ' ' '1'^'* '' '^ puertas dol canal do feuaz son utilizadas 
teayer se le administraron los Sacramentos, para lo i P?'^ todo el comercio hecho con la cuna del munuo: el 

lola que él «ponía en ''*'''** " ' "^ que su país no apetece la posesión de Egip-

Hoy publica la Gaceta una real orden del ministerio ^ ^.....^«u»,..,, „ 
•^^9%«'?*<'4**^? las gracias en nombre do s . M. el | marqués de Valdesgiua. 

cual fué preciso vencer lá resistencia qUe 
un principio. 

—Es esperado en Durango nuevamente D. C'ár'os, 
para acordar ernombramionto de algunos jefes que de 
ben sustituir en el m ndo á vari s de l . s qua se han 
opuesto á las órdenes del conde de Caserta. 

No teniendo el Pretendiente persona; de quien echar 
mano para esta nueva inodiftoicion, se ve en el caso de 
recurrir 4 los que poco hace fueron destituidos de real 
orden, y al ttfecto ha dispuesto que Marco de Bello y 
Segarra vayan 6 aquella población y a s i s t an^ la jun ta 
de notables del pa.tldo que a lí piensa reunir. 

. . . ' . ' ' . ' . '•..- . 1—5.-'-..! ... 1 U . ' L ^ 

—La Contraguerrilla de Miranda de Ebro ataco el dia 
2S el pueblo de Subijana de Morillas, ocupado por unos 
200 carlistas, desalojándolos de sus posiciones y derro
tándolos con una brillante carga de las secciones de 
caballería déla contraguerrilla. Sus bajas consistieron 
en ocho mu ertos vistos y 14 heridos, siendo las de la 
contraguerrilla dos de los primaros y cuatro de ios aa-
gundos. 

—Pasan de 270 los prisioneros que se han hecho en 
el Norte durante las últimas operaciones. 

—Sábese quo alguna familia muy importante de Na 
varra ha abandonado aquel territorio por consejo dol 

to; pero no desconoce la positailioad de ano compre el 
resto de ias accionos del canal, quo asciendo a á 4CU.000, 
y confiesa que hoy queda Inglaterra vñr.",.;!!ora dueña 
dominante del Istmo, añadiendo que t,i !a insureccion,. 
la intriga, las pr.-siones exteriores ó la corrupción i n t e 
rior amenazaran la seguridad de esta propiedad, sería 
debidamente asegurada. 

Las naciones se habían servido has ta aquí do las a r 
mas y á lo mas de las ciencias y de las ar tes p^ira la 
conquista do los pueblos: el comercio y el dinero.auxi
liaban mas ó menos los propósitos de los sonqnistado-
res, pero no liabian sido llamados á reempla»ir total
mente á los grandes capitanas, ó á los .̂ -Sbios eminentes. 
Inglaterra que venia dominando \0'A mares por su co
mercio, ha sido la primera enemprandor una importan
tísima conquista en letras de giro; y el bono* da la vic
toria si se corona de éxito ai fin como está alcanzado 
en su principio, corresponderá al ministro Dferaely, ob
jeto al presenta de las felicitaeione» ca t a ro»s y e n t u 
siastas de sus conciudadanos. 

Pero falta saber si tas consecuencias del hecho se
rán tan fácilmente atacadas como la penuria del Teso
ro egipcio. ¿Consentirá Rusia la operación? ¿Estará «ca
so de acuerdo esta potencia para dejar obrar á Ing la -
,terra en Egipto 6 condición de la misma libertad para 
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SI en Constaníiaopla? Ninguna suposición mas verosf-
mu, pue:>to r;uB haoe tiempo sa Ja vieno insinuanflo. V 
«M:0!ic(..s, ¿rjno !iai-. AÍPinania que deseaba ver correrse 
t .;l¡} P''-'' ' ° ^ l i a - a n e s , ¡*oro do ning-un modo á la 
Ku&ia.HL! anunr.E cavilaciones á que se entregan los 
uiplornítiRos. 

En París se consuolan algunos, como el Fijara, con 
Ja triste ¡>ab.b:-a do «rüas vale que hayan liochü la com
pra JOS in;r.cses que ¡os alemanes que la apotecian;» 
W ^ A °? ' "° "' •'''"''° ^' ^°' 'Oí'iíZÍM, guardando un s i -
^ , ; H ^ p'O'̂ uí^nt^,, consagran su primer fondo á los opri-
^^^o^KT "^^ '•" '•' '^0"£°ania, donde tanta influeu'cia 
tr^ 1 í •'*'?n^^"'3, como queriendo buscar sirüpatíaa en -
roisí» "" '" ' ' ' '^^1 ya que tantos desaires dan los pode-

fin Versalles ha producido esta desgracia nacional el 
arrepenHmicnto de Gambettaá los esteraporáneos é im
políticos ataques con que cayó estos dias contra el cen
tro derecho. Por supuesto, que nadie ha hablado del 
asunto, pero se hallaba on la mente de todo el mundo y 
noy se O;;I2CÜ el consolador espectáculo de que todos los 
periódicos republicanos, hasta lo.» mas avanzados, aplau-
üoa .os términos conciliadores, dulces y atractivos con 
qi-e el impetuoso orador ha invocado ayer la unión de 
todos los. ocmstitucionales, á propósito da ¡a discusión 
nei art. 14 do ¡a ley electora!, ó sea la eloceion por dis
tritos alor-tada p o l l a s derechas. Xo conseguirá quizá 
naoa, pornuo lioy las derechas confirmarán la elección 
wni]io"!i,ni!; pero como dicen sus mas razonables ami
gos, el país, después do este discurso, irá í las urnas 
con sentimientos de conciliación y no con los peligro
sos ódns que el mismo orador predicó en un momento 
10 de.spr!eho. 

El Sr. liiifret, poaip procedente de otro campo y por 
no apare«er arrastrado por las izquie.xlas, dosarrolió, 
en c. :iibio, la mas pronunciada política de combate. 
AfiriiHÍ la necesidad de las candidaturas oficiales, se 
negó á decir quánrinoipioa representarían éstas, ó in
sistió en proclarSa que su pcUtica se dirigía á unir 
todos los el^roeutos conservadores. Tanto como codan 
Jas izqui. .id;u; y aparezcan acercarse al gobierno, tanto 
inas con^cr. ador de.seará mostrarse éste para no apare
cer ante el país como entregado á los antiguos radica
les; r.̂ 'r,:. Pi país ganará en ello y el partido republioí^no 
tambion, porque no poca parte del fiasco de Naquet y 
BUS amibos por el Mediodía es debido á la firmeza del 
Oobierno. 

La comisión parlamentaria del proyecto do ley de la 
prensa ha nombrado al ex-presidente de la izquierda 
fcr. Grovy para ponente do la parte que hace referencia 
al estado do sitio, y qua se recordará fué separada de la 
ley de la prensa para llevarla inmediatamento á la Cá
mara. La discusión particular de los artículos que que 
dan después de descartado el estado de sitio, ha perdido 
por conaiguiento gran parte de su interés: los dipúta
nos que la sostienen creen que no han de sostenerlos 
en la tribuna \ así cumplen sus tareas con tanto dete
nimiento que ayer y hoy las suspenden hasta el lunes. 
t n el art. 1." han introducido al fin las palabras «Go
bierno ^de ¡a república,» rjue según ha asegurado un 
diputado son ace-^adas por el Sr. Dufaure, pero que 
creo que hallarían la oposición del Sr. Buffet si se pre 
sentaran ú las discusión- i dé l a Asamblea. 

La aoc.on judicial contra los periódicos imperialistas 
ha empezado hoy, citando á declarar al gerente del 

Banhis y al Sr. Cassagnac: dicho periódico, que ayer 
acogió la denuncia con un artículo provocativo titulado 
«¿rie nos ahorcará?» conviene ya hoy mejor, aconseja-

| do en reconocer las serias dificultader. con que tiene que 
luchar el Gobierno, y declara que, si bien un ministro 
pidió en eí Consejo la suspensión por un mes do los dos 
periódicos castigados, el Sr. Dufaure los disculpó por 
la incertidumbre on que vive la prensa, falta de leyes 
que determinen los límites de sus trabajes. El electo 
mas sensible del acto de acaloramiento del Sr. Cassa
gnac ha sido por el pronto el aviso que publica el Diario 
o"cíal de que en lo sucesivo el comandante de la plaza 
no tolerará reuniones privadas que puedan comprome
ter el orden, y el oual va dirigido especialmente á la re
unión preparada por los republicanos en Menímoltart, 
y que se temía llegara á ser algún tanto ruidosa. La 
causa de los dos periodistas referidos se verá, dentro de 
quince dias en el tribunal de Assises.—X 

SECCIÓN DE ESPECTÁCULOS. 
Hoy y mañana viernes sa ejecutará en el teatro do íove-

llanos la zarcuela El molitmro de Subiza, habiéndose encarda
do la señora Zamacois y el Sr. Sanz, de los papeles que des -
empofiaron al reprosenlarse por primera vez diclia obra. 

lil sábado próximo so verificará cl estreno do Ja zarzuela có
mica en tros actos, original y o n verso Ca:n¡nin!o y xia iwia. 

El dia 4 del actual abrirá do nuevo su.s puerta.s el íoatro de 
Novedades, con una compañía dramática y otra do baile. 

Se ostá ensayando e.n el teatro Español una comedia en dos 
actos, arreglo del francos, ' ilutada Alfiltrazo'. 

La represrntacion de! aplaudido drama En el puño de la eípit-
da, verilicada anoche en el teatro do .Ipolo á beneficio del pr i 
mer actor Sr. Vico, valió a este dislin,5Uido artista una en tu 
siasta y merecida ovación, y gran número de coronas, una de 
ellas obsequio del Sr. Echegaray, y palomas que le fueron 
arrojadas al final de los actos segundo y tercero. 

Con m itivo de las próximas Pascuas do Navidad, se verifica
rán en 9! teatro del Recreo representaciones alusivas al nac i 
miento del Kedentor, que serán ejecutadas por una compañía 
do n:fios, a igunosde los cuales han tomado ya parte otros 
años en análogos espectSoalos. 
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La tendencia á la baja que Indlcíbamos en nuestro anterior 
boJetln, se acentuó liasta quedar el consolidadn Interior en el 
bolsiñ de anteanoche con pérdida do ü.'j cónllmo.í. .'i la liquida
ción y de I i> i [2 á fin del próximo, ó sea ya fin corriente, .^yor 
hiibouna poquaña reacción y se afirmaron algún tamo los cam
bios, quedando como últimos precios de la hora oficial los de 
16,9j al contado y 17,10 fin corriente, dejando sobra la Boísa 
anterior -.ma baja Ue l o céntimos el priipero y 7 i i2 céntimos 
el segundo. Después do la hora oflcial cedieron nuevamente 
predominando la oferta, y haciéndose el contado i 16,90 y ai 
fin de mes, y á 17 y 17,05 á On de mes. Quedaba la doble al 
cerrar la hora oflcial en 10,76 por 100. 

En alza el exterior; sólo se ha publicado á 18,40 ganando 8 
céntimos. 

Tamliien han subido los bonos. Los de primera serie so han 
publicado á ü6,23, precio de la víspera; pero á última hora 
quedaba cambio ft 26,.'>0, dejando una alza de 28 céntimos. 
Los do segunda se hicieron al principio con alza do 1|4 por 
100, pero quedan á 50,30 ganando solo S céntimos, y dejando 
(especio á los do primera ser ie , la margen que habla desupa-
reoido en los dias anter iores. 

Los ferro-carrites han seguido el movimiento del consol i 
dado interior y quedan en baja. Los viejos empezaron p e r 
diendo 23 céntimos, se afirmaron algo á última hora quedan
do" á 30,9S, con pérdida do 20 céntimos. Los diciembre 74 que 
empezaron también en baja, ilaijaron á ganar 10 cénHmoiS, y 
despuei volvieron á aflojar cer rando á 29,70 con pérdida de I O 
céntimos. Los nuevos se han mantenido mejor, pues empeza
ron con una pequeña oscilación en aliu, y quedan al precio 
de anteayer 2;},66. 

Ell ianco firme. Se ha publicado al precio de la víspera y 
con tres oscilaciones, todas en alza, cierra á 109,oO ganando 
1 por 100. 

Quedan los descuentos como sigue: 
Carpetas de la deuda 34 3i4 sin var.—cupones int. corr . 

66 3iSdism. I18—cupones ext . convenidos 48 li2 sin var.— 
ídem corrientes 66 sin var.—cupones do bonos ult. sem. 20 
sin var—amort izado 23 dlsm. 1(4. 

Dej os cambios Londres y París han subido, las libras pa 
sando de 48,75 á 48,70. 

En el bolsín de anoche continuo aflojando el conso
lidado interior quedando el contado á 1 6 , 8 2 l ^ á y 
1 6 , 9 0 4 Ande mes. 

BÂ ĈO DE ESPAM. 

El Consejo de gobierno de este establecimiento ha 
acordado poner en circulación desde el jueves 2 del ac
tual , los nuevos billetes al portador de la serie de 1.000 
pesetas, emisión de 1." de julio de 1874, que podrán 
cangearse des ie las nueve de la mañana del mismo dia 
por los de igual serie de 1." da mayo de 1873 que se ha
llan circulando. 

La esíarnpacion de dichos nuevos billetes es negra por | 
el anverso,y morada por el reverso, llevando las firmas 
del excelentísimo se'ior gobernador, D. Manuel Cante
ro y.del interventor Sr. D. Teodoro Rublo, y del cajero 
de efectivo .Sr. D. Manuel Díaz Moreno de Vivar. 

Lo que so anuncia al ptiblico para su conocimiento. 
Madrid 1." de diciembre de 1875.—El secretario, Ma

nuel Ciudad. 

CULTOS. 
Sanios de ho'f. San Francisco Javier , apóstol de las Indias, 

San Claudio y Santa Hilaria.—Ayuno. 
Cii.'i'oj. Kn San Marcos el jubileo de Cuarenta Horas, donde 

con' inúa la novena S nues t ra Señora da la Conoepcioii;¿ la« 
dfez habrá miSa mayor, y pof 1« tardo, en ios ejercicios, p r o -
dica-á D. Joíé García Romero, torminando con la Reserva. 

En eí monasterio de las Salesas Nuevas se celebrará una 
solemne función á San Franciseo Javier; á las dioi so m a n i 
festará á Su Divina Majeslatl, habrá misa mayor, y predicar» 
D. Anloaio jMarttnez y por la tardo. Como primer viernes de 
mes, habrá los ejercicios do costumbre en honor de los Sa
grados Corazones de Jesús y María, comenzando á las eua t to 
y siendo orador B , Ángel Greño. 

En San Ignacio l e celebrará también función á San T r a n -
cisoc Javier, y ' 

En el oratorio del Olivar también Se celebra i San F ranc i s 
co Javier. 

En San Pascual é Iglesias sigalenteB óontiniian ce l eb rándo 
se las novenas de Kuastra Señora de la Concepción, y ser / 
orador U. Basilio Sancliez Grande-

Ea San Antonio del Prado, D. Estanislao Almonacid. 
En San Antonio Abad, el padre Mijan. 
En las Monjas do la Concepción Gorónlma, D.Manuel Uribe*. 
En San Ginés, por la noche , D. Andrés Pérez HivIUa. 
En las Trinitarias, D. Mariano Vague. 
En las Monjas de religiosas franciscas de la Concepción 

(vulgo Latinas) principia la novena d e Nuestra Señora de la 
Concepción; a las cuatro d<í la tarde, después da reinada la es
tación y el rosario, pr<<dicará D. llamón Garamendi, terminan
do con la novena, gozos, letanía, salve y Reserva. 

ri.tíía d» la Corte de J/firía.—Nuestra Señora del Buen Con
sejo en San Isidro, ó la de las Eücuelas Pías en San Anlonic 
.\bad. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL.—A las ocho y roadla.—Turno 2.° Impar.— 

Gugllelmo Tell. 
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Torno 1." par.—El amor 

y la Gaceta.—.Mercurio y Cupido. 
CIRCO.—A las odio y media.—Turno 3." Impar.—La heren

cia do un rey.—Bodas ocultas.. 
ZARZUELA.—A las ocho y media.—Turno í." Impar.—El mo

linero de Subiza. 
APOLO.—A las ocho y media.—Turno Impar i.° de tres.— 

En aras de la justicia.—El tonto, alcalde discreto. 
COMEDIA.—A las ocho y media. —Turno 1.°-Desde te 

Granja á Segovla.—Mamá polítrea.—Baile. 
VARIEDADES.-A laS ocho y media.—A un cobarde, otro 

mayor—Los pavos reales.—Por no explicarse. 
MARTIN.—A las ocho.—León y Leona.—No siempre lo bue

no os bueno.—Las gracias de Gedeon.—La campanilla de lo» 
apuros.—Baile. 

ESLAVA.—A las ocho.—Por un majuelo.-Coitra Indiferen
cia, celos.—El maestro de Caló.—El cura de Fuenlabrada,— 
Baile. 

ROMEA.—A las ocho.—Cuatro sacristanes-El barbsrlllo d» 
Lavaplés. 

INFANTIL. —A las siete.—Los paletos de Valleeas. — L» 
guerra civil.—La vuelta á Madrid.—La vuelta á Madrid.—La 
plana de anuncios.; Baile. 

EL PENSAMIENTO.—Gran Baile da once de la noche á I» 
madrugada. 

BOLS.l.—Baile de máscaras por la sociedad la Veneciana, 
desde las nuevo á las dos de la noche. 

TIRO DE GALLOS Y CONEJOS.-(GalIe de Jorge Joan)—D» 
nueve de la mañana hasta el anoche.cer. 

GBAN MUSEO RECREATIVO.—Calla da SevHla, 13, primer» 
y segundo piso.—La corza en el bosque, magnifica ópera fran
cesa.—Está abierto desde el anochecer SD adelanto. 

LA MINERVA.—Tiro público de palomas los domingos, mar
tes y jueves. Tiro de gallos todos los días (detrás del Retiro, 
frente al parador de Muñoz). 

Imprenta da EL IUPARCIAL, á cargo de U Polo, Matilts, 3. 

ANUNCIOS. 
LH mV!h FUNERARIA. 

hicr.r'irrat, 06, y llorkilcza, Sü. 
Rfecfc;>3 y, sorvltios fúnabrea.—Uespa-

íhodin y noche. 

wmmTñ. DE L E M S . 
Í38 vond. n en lio tiic'.on ¡.'úblicn las le

ñas quopesuUon de la poüa y limpia da 
liis encinas cs¡.5tentea en la dehesa da las 
Ls.striis de laLamn, teríaino de Monte-
rubio, provincia do Segovin. El remate 
tond.rá liig::ir el dia 7 da diciembre, & Ins 
onea de la niaüanc, en Madrid en los ofi
cinas de le. casa do Veva, plaZujla y casa 
de lcondo ',) Mir. aua, núm. 1, y en la 
casa de la déheüa, on suyos pantos esta
rá da iKaniüesto el pliego do condicio
nas . 

Se facilita eu oamisns y calzoneillos en 
íl corto do la O«1!D da la Cabeza, núme
ro Sfijljajo. 

ÍÍEDÍAS 
t calcetines do lana marina, dibujos de 
gran novedad, para se5ora§r, caballeros y 
niíios; 89 acaban dé recibir en la 

CAS.V DB PERHOA, 

Montera, 3. 

JARABES PECTORALES. 
De froma, higcs ch»)ol)os, Ilqyen, in.il-

vahisco, «ololMSj teiu, aiaifailas, hrea, 
canirolos, bi.'inira terre. ' iue, lüí¡la,';o, 
borraja, l u r a n a r o u s . ' e t c , cl::. I'ra.-.co, 4 
reales; selát, S i ' r s . : uoco, 30 rs. Bolica 
Av. San'líoz Oraila, carie de Atoche, nú-
inero ,' '•, fraiTleá la de Relatores. 

ytra]c.<4 nnti.suos, equipos militares, 
netales-, 1/bros, cristal, loza, a rmas , r o -
jap, inuebií - , l e , Príncipe,.;!, platero. 

VALORES P03LICOS. 
rréstamos y desouoatos a 6 por 100 

anual . Comprasá nltoa tipos. Cnmpoma-
nes, 10, pral. izquierda, 2.* aaoalora. Da 
nueve á dos y de cuatro á sle'.a.—A(f. 

LINEA DB V A P O K E S E S P A S O I . E S 

DE 

OLAKO, LARRINAGA Y C 
PARA MANILA 

EJ 18 da diciembre aaldrfi de Cádiz y 
el 24 do Barcelona, el nuevo y magnífi
co vapor esppBol 

Informes: D. M. A. Amusiteful, en 
Cádiz, r-üalofra y compañía en Barca-
lona. 

Msdrid, Huertas, 9, bajo Izquierda. 

LICOAR D E B R E A . 
Preparación ao grandes resultados en 

lospadecttüieníos del pecho, del estóma
go y sobre lodo en los catarros do la ve-
ji.aa. Precios, S¡ 8 y 12 rs. frasco. Boti
ca de Sánchez Ocaña, calle de Atocha, 
niímoro .3.'5, frente á la de Relatores, y 
Puebla, 11, farmacia. 

OSTRAS 
freBca:s.—Calle da la Craz' 12, princi; al. 

COLOMINA 
aconseja el pübüco vea las ciases y pre
cios del ciilzado qua expende calle Borda-
doree, 1 duplicado, no confundir l!»o':sa, 
sejíunda zapatería, entrando por la calla 
.Mayor y plaza do Herradores, 12. 

"TA"RABE DE BREA 
Y TREMENTINA. 

Muy recomendado en los catarroscrój 
nicos de los bronquios, pulmón y vejiga 
(le la orina en particular. Frascos de 8 
y l4 r s . Botica do Sánchez Ocafia, Alo-
cha, 33,frenleá Relatores. 

LA SEÑORITA 

DONÁ MARÍA OUIBOGA Y LLOBELL 
HA FALLECIDO 

AYER 1 . " DE DICIEMIiEE Á LAS CINCO DE LA MAÑANA. 

El Ectano. Sr. D. Cristino Marios, pariré políti
co; sus hermanos, tíos y demás parientes, ruegan á sus 
amigos se sirvan encomendarla á Dios y asistir á la 
condttccion del cadáver, que tendrá Uiyar hoy jueves 2 
del corriente, á las doce de su mañana, desde la igle
sia parroquiíl de San Sebastian al cementerio de la Sa
cramental de San Isidro, 

No se reparten esquelas. 

JARABE PECIOl l l l DE Pl iRRE lABOUROlIX. 
F a r m a c é t i t l r o , r u é T a u v i l l l e r ^ , 4 5 , p a r ¿ « . 

El jarabe pectoral de Lamouroux os un a-ente terapéutico que al.-ija las bronom 
tis mns intensas y cura las onfermedades mas gr.-ives del pecho. c o q u L c h e n c T o I 
do asmas, los catarros ag-udos ó crónicos, la tisis en su princioio, etc Pn p , , -
11 rs. Madrid, Srcs. Moreno Mlquel, Porrell, S. Oc.ua, Es 'olar v Orfe r^ , f " " ' 
ci-.frimco-ospalioln. Sordo, 31 , sirvo los pedidos.. » ' 0 " - "™=»—I.a A^en-

I n t c ü f e s a n t c . S e f i a c t ! ! » » t l t 
n'TO » los empleados civiles que salen 

para Ultramar. 
Sollado, 14 y 16, bajo izquierda, da

rán razón. 

Tarjetas en el actot lOO, 
8 rs.; iiO, 5; 25, .1. Eaquelas da todas 

clasoa. Arenal, 19, Isae. 

DU BARRY. ÜE LONDRES 
Om* nwSieftliBcmte lasiaalM digestiotiea (áíspepsisa), eraatrltis, gattraifrias, eatfe!UmleBto8hBUtaaIe8,almofnaM, ttmng 

'MtBtOi, palpitoBiones, dlnrrea, hincbaionos, aoeidontes, acidícs, pituitas, Jaqueca, náilBeag, vómitos daspuasde comor y 
Knraate ol embanizo, dolores, agriaces, calambres, espasmos é inflíimacioa de estómago, de loa rlBones, del corazón, de costado 
y de espalar., todos los desórdenes del hígodo, de los nervio*, do la gargunta, de los bronquios, del allanto, de la membrana 
«B-sosa, isiUs, insomnios, tos, opreaionos, asma, catarro, tísia (oonsuneioa), herpes, erupelones, decaecimiénto, agotamiento», 
pertlisis, dlabétioa.s, reumas, gota, ñobre, Irritación da los nervios, neuralgia, vicio f pobreza de la íauSre, paUdaces, gupr«-
aiSMiea, Waro; asías, raumal' tinos, £?ripo, falta de frescura y snorgia y fiebre amarilla. 

gUa e» también el mojOr íTurtificanta para los nlTios débiles, como para las pernonas d« tod» edad, Atrttltolaai» IMBéHSlM 
f aoaairiidutdo lae carnes, cconomiznndo ,50 vacos an precio «n otros remedios. 

Extracto de "JS.OOO curacionei, rebeldes á todo otro tratamiento. 
OífMoíiO núm. 18.934, del Dr. Manuel Saanz da Tejada, doctor de la fnciiltud da medicin.i y cinijia, catedrático-le 1* tigi* 

^OTJdRd Ubre de Córdoba, médico da su Bonef. prov. y dal férro-onrril de Méridaá gavilla, etc.—Cartifieo: quaoon el «so de 1» 
IfcriraleDtfi aráblííB ha obtenido en mi práctica varias onraeiones da afecciones (frartsimas en algunos da mis olientes resl-
*njte3 en osta ciudnd, recordando las de D. f alipo Züppino, empleado hoy electo administrador de la aduana de .Manila en la» 
íMsE Filipir^s.;; '¡Illa ioSaAmelia Gómez, soBorade uajefa aülitur, y mejorando coa su uso actual. D. Ramón Alonso, jóvan da 
tóanos, que sufra meses hace una afección do pecho de suma gravedad.—Y para que conste donde convenga lo firmo en Cérdo-
"tel * 13 de oci^Uro de 1873—Da. MANUEL SASHZ DB TKIADÁ. 

Precios on cajas de hojasjda Uita da media libra, 
tMUK; 34 libras. 809 ra. 

LCg£(itco(*os de RmalmMt W« poedei» oonefie en enalqvlM' tiempo, mojadoi en té, ea(Ü̂  ehooitett, laolw, etc., M wnden ea 
^m^ á 20 rs. y 8< rs. 

E« RtvattKta o! Ohoeolat* prodooo el apetito, buenas digestiones, sueSo, energía j vigora todu lea personas ]r á iM nlBoi 
fttrdóbllrí que sa encuentren; alimenta diez v«9» mas que el chocolate ordinario. 

Ka pasta, para sais tazas, 7 r.s.; 12 tazas, 12 rs.; 24 tazas, 20 rs. 
'6* B&MH y comcaJUs, eaUerds ValTerde, I, Úadrtd.-y,en'eaaa de todoi IO0 boUmrtM» altramsrlco) y droeasroa del oat*. 

12 rs.} nna Ubra, 30 n».} dos UbraS; 34 rs.5 elnao libra», 80 ni,¡ 12 libras, no 

COLOGACIONES. 
Con los boncrí!.-ios do 8,12,16 y 24.000 

rcnles so danín cuatro colocnoi nos en 
easrs particulnres de esta corte, y tres 
iidminiitracion.es sobre lino s urbnms 
con 18, 20 y 30.000 rs. Además hay unn 
administración vacante con 14.000 ra. an 
Granada, y diferentes plazas en varios 
estableoimientoa de Barcelona, Málsgs, 
Sevil'a, Cádiz, Valencia y I1 CoruÜn. 
míos áoi ÍI/MBIÍO», » Gran Centro Universal 
d'J Negociosestab'aeido en Mairid, calle 
dal Lobo, uám. 10, el PRIMERO DE ES-
PA?5A por su cxcelonto administración 
y bases especiólos y el UN'lCO que cuanta 
con elenientos, relaciones, capital y co-
nocirnientos par» fücllitar en el acto 
cuantas colocaciones particulares de im
portancia se desean, y para evacuar con 
prontitud, equidad y bnon éiito cuantos 
negocios da consideración so le confien, 
ya, sean en ésta población, ya en los de-
míi» capitales de provinciss y dominios 
espafiolés, ó ya, an fin, en los principales 
naeij)no3 europons; on cuyos puntos lla
no el suficiente número da representan
tes, agentes y corredores para la buena 
marcha .y dirección de todas sus gnstio-
nes.—Se advierte,deadeahornpara siem
pre, que este Centro no admita asuntos 
insignificantes, ni so ocupa de nada qué 
no .esté en armonía con el merecido y 
justo renombre qua ha adquirido, La cor' 
raspondencia al director administrativo, 
gcorapafiando los correspondientes sellos, 
, quien remitirá grfitle á provincias las 
oondiclonea reglamentariasde dicho CEN
TRO. 

PUNO DEl MflllSTKRIfl llEL UmWl. 
Esto plano, único qua da á oonocdr la 

gmndlosidad do esta maravilln, se com
pone da la planta bnja y general del edi
ficio, con su explicric'onj una vista gene
ral del mismo; una proyeeolon vista por 
su fachada maa oolablo, y una renBn con 
dato» curiosíMmos, muchos de ellos no 
oonooido» hasta el dta. Todo queda oq-
corrado en upa orla, formando un bello 
conjunto en lin cuadro da curca do ua 
metro, quj puede servir, rd mismo tiem
po que de estudio, de adamo en el des
pacho mas lujoBO. 

Se yendo á 10 rs. en Madrid en la li
brería de Bailly-BaiUiare, plaza de 8anta 
Ana,'8, y an la de 3anMortin, Puerta dal 
Sol, 6. En el Ejcorlnl se eneontmrá al 
mismo precio en casa del nutor D. Pe.dro 
Salcedo, Lotería, 12. 

A provincias y el eitranjero se remite 
ocusel aumento dal porta. 

Los seiloras libreros y demás qua qaie-
ran enearifnrsodo su venta, tanto en pro
vincias como an el extmn;ero, pueden 
dirigirse al autor, an el Bss'jria!. 

ASTICATARRAIÜS DE IZQUfíRItO. 
Los conetipniot, tosis y catarroa so cu

ran en horas los redantes, por agudos 
que sean, en amanas lo» mas rtMies y 
en meses loscrdnicojmns inveterados. La 
coriza 6 romadizo 6 destUacionde las na
rices se corta & las primara» tomas. La 
tisis incPpiente aborta y no continúa, y la 
tisis confirmada se curo cuando es enra
bia. Constipados y tosos concluyen irre-
misiblementa cOn prontitud iqoroibla. 
Elixir nntloatarral para lo» que gustan 
do líquidos; irascos de 16 y 20 rs.; pildo
ras antioatarrales para los que prefieren 
sólidos; cnjnsde 10 y20r8 . , y estasis 
remiten por 3 rs. más. Madrid, autor 
Fernandez Izquierdo, calle de Pontejos, 
núm. 6, botica, y Ruda, 14. 

U u matr imonio Sin fhml-
lia desea encontrar una portería ú 

otra colocación, como por ejemplo, llevar 
la administración de una propiedad de 
casa de campo, etc. El marido sabe esc-i-
blr y cuentas. Calle deAtocha, núm. 137, 
prfnooipal. 

REL.ÍTORES, l i , ENTRESUELO. 
Alfombras terciopelo francés, alfombras 

para «ofñ, tapicería y otros articulo». 

AVISO A LOS CONFITEROS. 
LA CATALANA. 

fibrlcB de wjas do cartón y estudies. 
Acaba de recibirse un elefante y varla.lo 
surtido de napelo» fantasía para los for
rado» de cajas de mazapán. 

Atoelta, too, pr inelpal . 

Piano. — Se compra uno 
vertical. Montera, 51, droguería. 

Botlea.—Se vmide nna en 
un punto bueno de esta corte con 

ventaja. Dirigirse ft D. Antonio Quasada, 
er.Ile del Amor de Dios, 14, principal. 

Bnen necoelo^ estableeid» 
ia poso cantal y miiehs utilidad, ss 

traspasa. Lavaplés, 24,, 3. ' derecha. 

SE nmn LOS PASTOS" 
DEL MONTE LA M A R A S O S A , 

término San Martin da la Vega: tion» 
corrales cttWortos i>ara el ganado. Proel» 
y condiciones en Morata de TajuHa, oa»» 
de Francisco ElstéréZ. 

VENTA EXTRAOHDIMílIA. 
Se venden relojes de oro y plata par» 

señora y caballero, maJnlioaa», cruce», 
^..íenas, sortijas, pendiente», medioi' 

i.derozos, botonaduras, petacas, fosfore
ras, oscrlbanías é infinidad de objetos da 
oro y plata. 

míacbles. 
Consola, bufes con sus espejo*, aece-

»er da caballero», de palo santo y platn, 
araSa, sillas, mesas da juago de tresillo, 
sillerin completa de rejiUn, cristalería, 
candelabros de bronce, caja de Pintura 
maqueada, colchones do moerica y vario* 
afectos. 

Boprni. 
Terciopelo negro francés & 40, 45, S/ 

y 68 r«. varn; gró negro & 20 y 22 r*. va
ra; lanas para veatidos & 8 y 4 rs. Vara; 
toallas; terts do percal para coicbss; %*-
ñuelos de oapucha á 34, 40 y 66 rs.; col 
cha piqué, manteles y servilleta». Todo 
procedente de préstamos. 

La venta durarft desde el dia 2 al 23 
de diciembre en el establecimiento de 
préstamos, calla de la Victoria, núm. 4, 
prilieipal. 

Ln sala ds venta* «sti separad* d« la 
de empeCoa. 

Horas da despacho: da nueve la maüa-
na i cinco da la tarde; 

m 
6 reales con cascii 

BODEGA. 
:Bllera1>, fi. 

Vino fino de lié!! j>roce.dente de j 
plantas de Cbattéaux ITargot 

.HV!«>Ji«llÚ<«nutÍ!UmiíIIHMHHIM 

IIPDAM 
ESPOZ 

DE ROPA BLANCA. 
Y MINA, 16. 

I..as Grajeas con "bSM dé eo-
aiba de FOUCBCa fiOB-
EANS, (80, r n é Bambn» ÍSLOSJ0VENESÜI 

t e a i i , P a r i s ) depurativas y sin mercurio, curan rápida y radícalmento 
los flujos recientes ó inveterados de ambos sexos, las flores blancas, las 
enfermedades de la vejiga, las incontinencias ó retenciones da orina. 
Ko exigen priv.acionalg-aáa ni régimen. Precios 1 3 y 2 2 r>.—EnHadrtdi 
Dor niayor. Agencia Franco^Sspañola, Sordo 54; por menor, 
Sres. M. Miquel, S. Ooaüa, Ortega y Escolar. 

G RAN ALMONEDA DE LOS MUEBLES 
de unti lulo. Corredera baja, 47, pral. 

Cltorizos Á 9 rs.~doeena 
superiores. Calle da Fuencarral, 29. 

CONSULTA ÜIÉDIGO-QUiaURGIGA. 
Curación radical de todas las enfermedades, especialmente da la» sifilíticas, ve

néreas, reumáticas, herpéticn», essrofulosaa, nerviosas, de 1» matrli y ae la Teji-
ga, etc., etc. 

Sistema homeopático para el que lo desee. W ooníult* e* permanente; lo ¡aiam' 
de día que de noche. 

Plaza da lar Cebada, niím. 3, prineipal. 

DEPÓSITO DE CARRUAJES 
DE IAA C A S A « y Bí DE P A R Í S , 

P a « e o d e l a C a s t e l l a n a , n ú m . f O . 
El SR. PEYLOUBET, depositario de esto» carruajes, anuncia al público q,ae *»t* 

recibiendo UB buen surtido de ellos de los mi;'9r«> y lo$matelegantei. 

http://VAPOKESESPASOI.es
http://Oc.ua
http://iidminiitracion.es
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DlSdUl̂ SÓ 
WlOT'CKKUDO I>OB E¡. ExCMO. S R . U . E U S E N I O MOMIHIIO, RlOS, 

"KEIlnEJSTE HE LA ACADEMIA MATplTE^SÍ JM, JW*lSP8DnK»r.lA 
T I,E(;lSt>CION, EN LA SESIÓN INAUGURAI, PEU CÜBSO RK 1878^ 
A 1876 , CELEBRADA EL 30 DE JiOVlEMBIlí B E ; (87§ . ! 

(CODClttslotl).' • •• ; 
• Mas casi al mismo tiempo el ¿raade ObiSjpO dé Hip'b-
*8, bajo ia impresión que en su alma ftoble y generosa! 
eausaban las turbulencias y írueidjidea, tle los doiiatis-
tas que tanto pertürbafotí la I§:lesia del Afíioa, a)>aado-
naba sus antiguas coflViooionesaobra la-iUigitimidadde! 
la fuerza ea las «afera* de la. raüg-ioin ^'y llegaba; 
hiíata justiflcar y aconsejar su usOi «xpooiefidti en 
una largra epístola A Bonifacio Gon'ds deíVAfrica (21), 
«i completo sistdnla de adftstnas que des¿9 lí'í'íSi'^ 
•ees sii-viO de arsenal en que se proppróiónarpo sus-
a", irjo i los defensores fle tan malhadada causa en les si-̂  

.íg-l T- :̂ r'str(riort,>s. Allí leeréis con aüoriibro expuesta ctt-
Jiao :.. • :ÍI3 c;i¡'!i,al razón de tan fnnenw lebi-fa. Ih tnisraa' 
que ej ilustro trág:-.'o alemán pone en boca del g-ran in-í 
•quisídor ^Jb¡u el üunible crimen dotJiSstioo oonietido 
por Peh-pa U; I)eusptoprio Jilio non pépehif. 

La inmensa autoridad del mas ilustíe dé los docto
res de la lerlesia de Occidente vino á saneioBar una 
tendencia ya iniciada en los espíritus da aquel tiempo,-
dándola nuevo impulso y desarrollo tal, que muy pron
to habia de llegar á elevarse á las esferas del derecho 
positivo, OBCureoiendo la brillante pureza de la dootrinaf 
de la Iglesia primitiva. Por triste queséi el ttonfeBal'Io,| 
no puede desooihjóérse que la libertad ds'concienciai 
debo los grandes infortunios de que está sembrada aU 
historia en I03 siglos modernos (¿2), al iüsigne doctoí 
y santo que/ilustrá con su talento y santifica .coja suá 
virtttdes^quella Iglesia de Áfriea, que había de peíecer 
al p()Co tiempo, precisamente por la aplioacionbrtrtalda 
ra pelíBrroga teoría de que, para* desgracia de su nom-l 
br /̂, aquel habia concluido por h^oeritó VBCtür^ón. ', 
, ' t a iglesia adqiiíere en lií época ftimarió^cristianá 
grandes inmunidades personales y reales; pero coati^ 
Búa reconociendo que en el orden temporal se halla so* 
metida al Estado, y que es un beneftcioy no un depe4 

. cho la exención que se la concede da la ley civil. Guant 
do Valentiniano el. Mayor prohibió, d por lo mettos li-i 
mito, las adquisiciones eclesiásticas, el Hnsftre jpre'sbíl 
tero tían Gerónimo no protestó, i, pesar de la en^gla dd 
Su carácter, contra la disposición, iítíiíariál, antes bieiji 
reconoció su legitimidad Confesando qî ^ la habían turo» 
vocado los abusos del ol.erp (23). %l ^biapo de MÜan que 
no vacilaba en privar ds ' la eomunion de loa fieles a\ 
^ran Teodosio, decía también que: al el émperardor Vef 
clamaba el tributo ao debía negársele, porque las prof 
piedades de la Iglesia estaban á él sujetas (24). San' Gr^ 
•gorio, la gloria de los pontífices romanos del siglo vi4 
después de exponer humildemente ai emperador Maurif-
CÍO los indanícnientes que para la Iglesia téuia la ley 
prohibiendo la admisión de los inscritos en 1» mUicii 
del imperio á la vida monacal, le decia: que sometid* 
nomo estaba á su poder, habla heoh* promulgar su^ 
mandatos á pesar de que nó los oónaideraba del todo 
conformes conloa intereses divinos; que^e estamanérí 
tiafjía cumplido con él doble deber que tenia domo Pon|-
íííco y como Subdito'(25). ; I 

Mas a pesar de cuanto acabo de decir, aparecen ya « i 
esto período los primeros síntomas de aquellas aspirar 
clon es eclesiásticas que habían de desenvolverse alcanf 
.'.ando todasu^grandezaen la Edad Media. A los tiem.^ 
pos de que me estoy ocupando eorrespohde el origen d^ 
la teoría sobre la naturaleza del poder eivíl pi» sus refaj-
cioneS con la sociedad religiosa, qu'eliubo'de servir de 
base al sisfeifla político 'de Gi*gorioyíl, Inocencio Ilt 
y Bonifacio "VIII. Y^ sé comenzaba atener por ínSufit-
cíente la independencia de la Iglesia respectó del Bstar 
do, y se indicaba tímidamente la aspiración de <|ue ést0 
se pusiera á su servicio. Pocos afios después de aquel 
en que el gía» Agustín declaraba qué p6t las Sagradas 
letras la Iglesia db Cristo habla dé vivir sometida á lo^ 
royes de la tierra (26), escribía San Leoh Magno alem*. 
perador de su nombre, haciéndole saber <júe Ja potesiaé 
imperial no se le habia concedido solameníe, pará',^o|-
bierno del mundo, sino también para ¿efenga-y ornaf 
mcinto de la Iglesia (:^).j:i mismo.Papa: deeis al 6bisp6 
Tioi'ibio de Astorga (28) que la lenidad del poder «dlet-
Biástico debía auxiliarse con el rigor de las coastituc'to»-
nes imperiales. Y, en fln, nuestro ilustra ccfmpatrióti I 
San Isidoro de Sevilla, exponiendo dos siglos después 1$ 
misma teoría, concluía por manifestar qué los príncipes 
habiah|de dar cuenta á Dios por la .Iglesia, quya defensi 
les habia encomendado Jesucristo (28). Á la par deeste 
nuevo aspecto con que empezó á figurar el poder del Es
tado, también comenzó á dibujarse la teoi-ísde la exce
lencia de Ja potestad espiritual sobré la temporal poí 
razón de sus medios, de su fln y dé su'bbjeto, do que 
tanto se abusó en la Edad Media, para deducir de esta. 
excelencia, sólo espiritual y honorífica, la superioridad 
gerái-quica de la Iglesia y la sumisión jurisdiccional de| 
Estado. ' 

Él Papa (jrelasip,«n el afio 494 decía al emperador 
Aiiastasio que, aunque se hallase al frente del género 
humano por razón de su dignidad, tenia qué inclinar su 
cuello ante los ministros de las cosas divinas y solicitar 
de su espiritual potestad, los medios de su piopia salva
ción (30). A primera vista nd'ie Observa én estas frases 
maíT que la eípifesion de una verdad demasiado notoria 
en el orden religioso, pero bajo las formas de la humil
dad cristiana vislumhra ya la atención cierto sentido dé 
superioridad y preeminencia, que muy ijaronto se reve
laría mas claro y preciso. Y en efecto,-once aSos des
pués el P. Simaco en el Ajsologítito qué dirijáis al mis
mo emperador, le retaba con formas dhftis y agre
sivas á comparar la dignidad del Trono InSpérial con 
la de la sflla apostólica, diciénddle, alfln^ que para 
ejercer legítimamente su poidér, debía empezar.ppf. .re
conocer el de la Iglesia (31)^ Por último, el mismo Cri-
sóstomo, que se distingue entré los mas iluatt«s Pa
dres de la ortodoxia por haber buscado sus mas bellas y 
ardientes inspiraciones en la humildad y en la «aridad 
I riatianas, pintó, no obstantp,el sublime carácter del sa
cerdocio déla hueva ley con tan vivo Colorido, que no 
vaciló en declarar su poder mas formidable que el de los 
mismos príncipes (3i). 

Resumid en vuestra m^ite lo que ;aeabo de deciros 
Sobre la época cristiano-roman^ y deduciréis de todo 
ello, como últimas eonseóueneias, que sí poruña parte 
la dignidad y el honor de la Iglesia lio-qnédaron por 
•lompleto á salvo en aquella,situacitíli,oñ apariencia 
favorable, qr.e debió al primer empéíadór Cristiano, no 
por eso dejaron dé presentarse ya eñíóixoes los priñ)e-
ros gérmenes de la política eolesiástíeaqjia . i unon el 
presente siglo aspira á la victoria en la gran contienda 
que el nltrarvlontanismo está librando en el seno délas 
naciones europeas. Estos gérmenes adquirirán rápido y, 
Rrandioso desarrollo en la nueva situación én que la 
Iglesia va & hallarse frente á frettte dé los nnevoa pue
blos que vinieron & establecerse én Occidente sobre las 
ruinas del imperio. ., 

Con efecto, nacía el Estado mbderno en el seno de l*i 
%lesia en las mismas oondieionss con que ésta habia' 
tenido origen en el seno de la sociedad romana. Su 
Constitución se establecía bajo la influencia de las doc-^ 
trinas cristianas, de la misma tnaner» que la Iglesia? 
babia organizado los elementóÉf históricos de la suya 6.| 
tenor de los principios cardinales de la. admlnlítíftCÍOn ̂ | 
"1«1 Imperio. El Estado venia por esto á quedar,bajo la 
Protección de la Iglesia, así como éet».habia vivido bajo 
ÍA de los sucesores de Constantino. El Estado, poes, se 
Convertía en una institución cristiana por causas pare
cidas á las qu« habían hecho dé la Iglesia una institu
ción imperiaL La supremacía entre los dos poderes Cor-
^«spondia dé derecho al eclesiástico, en virtud dé'es» 
'^eitimidad temporal y contingente que crea y que tam-
'í*n extingue la historia. 
. Este cambio era resultado tan natural de los aeonte-

*imientos que en aquellos siglos se ib^n realiíando en 
^ Europa, que su influencia pesaba sobre los espíritus 
*as elevados del tiempo, sin que tiíViMélí qttízá plena 

L^Dcieneia de la mudanza que se operal» ánté TO vista. 
^ Sirva d« ejMuj^ San Gregorio Magno, el m u MpW 

" " ' de \n% Tnritfflf-o? nv." onnyiar^n Iq '"'ítc/lr?» H* P i n 

ro en los siglos vi y vii, Síjuel patricio ilustre, <iH,é» 
íiUjO fsntado *n la, Sill^ apostólica» se nos presenta 
eoiípjU|ij' tipo perfecto y aoab^e de la antigua <s«ltur« 
rcjnjan^.fComparad sus epts.ii0laS al emperáder Mauricio 
^jh las .q»f> eaoriJtiia,,4 Recár.edo y áJos monarcas fraO-
Í50S íheodorik ÍI «;n Borgofla y.Th^c¡d9b*rtU «n A,í»-
trasia. En las primeras era ̂ O-sftíídito que con la exa
gerada huwldad d(3 formas que car»ct.^p)i»j los; dojju-
mentQS oácíales <iel Bajo ImperjUj,elevab» la voz a áíj 
Sefior y Soberano.; mas en laa «egandas hablaba el 
PAntlfio» Supremo-.* enriando frases de .paternal protec
ción á sus qnerldos tii.io8, todavía neófitos en la ÍS.Bn 
aquellas imploraba áé'stií S.íüor(?» W ^ttíjí^dikS téflla 
dereoboá exigir, en éstas Ord&nahá á sus flélps^lo qíié 
éstos quizá teniíiT! el (("repbo de, no hacer. , ,;.,' •' 

'̂ úi'o'fi ía'n TuUiíia éiTUe la,̂ í•gi9siŝ ry.•l,,£»<*<io llega 4 
ncantuarseen fiquella época da snjmíj-a.lal que- violsrtó 
á producirse 1» ifjea de }a ooropléta fuRíon d» los dds po
deres, tomó en él mundo ahtigUo; üi S!i<»h COü 18 Wfc~ 
renoia capital en M mirlcvno de haber dé ser la Iglesia 
y no el Estado la que haliia de rijpresentar a unidad 
social. Los padres del 6." Concilio de París, cel ( . • . ' • 
bajo el imperio de Luis el Piadoso^ dfioian que el cuei-
po de la Santa Iglesia dé Dios correspondía á d^s in
signes personas, á saber: la sacerdotal y la real (33). Bl 
Concilio da Thionville, celebrado bajo el impefio de' 
Carlos el Calvo, declaraba que Dios habia ordéüíado da 
tal modo su Iglesia, que su gobierno correspondía á la 
autoridad pontificia y á la potestad regia (34). Esta 
misma Idea aparece expuesta por San Bernardo en una 
dé SUS epístolas: decía que el sáfierdocio y el iraperio.sé 
hablan unido tSA dulce como fuertementeeá la^eMCiiá 
delSeQor; qae per Stt encarnación sé había hecho sa
cerdote y rey (35). Lupo de Ferrara exponía müChCs 
aüos después la inisfflttiaéjl diciendo: qtie Jesucristo 
habia distribüidd éttt:^ los éaeerdúites y lo» reyes.tpda 
la potestad Bécesarlapara él gobierno dé la Iglesia (35). 

Este es el gran pensamiento que animó toda la E4Ad 
Media y en que se Inspiró durante «illa la oieneia políti
ca y la legislación canónica. Trabajo demasiado vasto 
é imposible de comprender en los redncldos limites que 
á este discurso trazan et reglamento y la costumbre,, 
sería comprobar este aserto con la exposición detenida 
de tas Obras de los mas ilustres escritores écléjSiástipos 
que florecieron en aquéllos siglos y de.las C9hstitücio-
nes pontificias y decretos conciliares que entonces se 
publicaron. Me contentaré, por esta causa, con indica
ros muy somerameramente las culminantes manifesta
ciones qu« así en la isiencia como en la legislación tuvo 
aquel pensamiento capital; y de este modo resultarán 
bosquejadas, siquiera en sus principales rasgos, las 
doctrinas eclesiásticas de aquél tiempo sobre el punto 
Con cuyo examen estoy quizá fatigando vuestra atan-
o i o n . ' , • - • , . . • • . . . , ' 

Excusado es decir que los pastoras de la íglesia-nQ 
consintieron al estado moderno lo que hablan tolerado 
en el romano. Cuando por seguir las tradiciones que 
habían quedado como flotando sobre las rulnaí del ím-
jperio, los monarcas de la Europa quisieron intervenir 
por derecho propio en la vida interior de la iglesia, ha
llaron en su camino enérgicas é invencibles resisten
cias. Los Supremos Pontífices les recordaban en oca
siones semejantes el perísoto y.absoluto derecho que la 
iglesia tenia para gobernarse & sí misma y arreglar sus 
asuntos interiores sin permitir la ingerencia de ningún 
poder extrafio. Son notables sbbre este punto los docu.* 
mentos que recopiló Graciano en las distinciones 10 y 
96 de 8ü decretó (37). Las Coéás y derechos de la Igle.^ 
sia no estaban al alcance de las constituciones y pre-^ 
ceptos linperiales, que no podián en ningún caso ser 
contrarios ysobrepouerse á los decretos pontificios; los 
representantes del Estado no debían ser admitidos en 
las Asambleas episcopales sino cuando se tratase de lá 
fé; al Pontífice romano no podían alcanzar los precép4 
tos de la autoridad secular, nilos ministros de )a Igle
sia podían ser juzgado?- por los magistrados civiles; los 
emperadores, en fln,' debían someterse y no sobrepo-
líerse á los Pontífices en todo lo concerniente á la reli
gión: tales Spn los principios que ^kmpean en los do-

>4"'^Vi/1f;i^ji6.^^'^'^.]^J «•' 

la Kdtid ^(adta l^osálxima.que tamjaua aparoceHrana^ 
ontet.«]i,«litltni¡ld!]^elÍ4jaiDar de auesti'o Fuero Joxgo: 
S^^lfé Msííreéía facis; *» auteíA Hott facis, non en*. 
Bsla táíoLmA, qae hacia depender de sn ejercicio la le
gitimidad del podar púijlicoj hubiera sido eh unasitua-
oie;B social de, i^ayor actividad y oiovimieRtonBa tea in-
eendia.rta.quehabria,redacido á cenizas ICS fttndamev 
tos d«l érdén en la «ida; de los pueblos. De aquélla dotf-
ti;iniaá'la legitimidadisbaoluta déla libertad insurrec-
donitl no háiASÍ miss quejín pasOi Si el jefe delEstado 
dejab» de serioi desde el meoDVnto ep qiM faltaba á la 
rectitud; an BUS aetOB» es indisootlbls 'tfl derecho qUe 
tendría el otudodano.para arrojarle como usurpádoí ds 
<tm.r^der ^wá j * no «ra legítimamente sUyo. Me apre-
«hrci; Bií«4M«DDte^é r,éc«nocer qué de los fi'!ntoa de esta 
tmrias»tonMntc uigieSis sé bailaba entonces en si^ 
Miaoio»a«apr«t»oh*rse. Asi lo híí*/ inwjianiando sus 
doctoras ma» insignes la necesidad no ya dé »n» mera 
»Uboídiníieton,'8Ínó da una real sumisión del podoí Ci* 
vil A la _íiin.<Jitl»(J!'<!ijle,?iastica. lil mismo .Saa Bernardo, 
que an BUS ¡íbrüü «iíí COíiSf'tfaíioiie al i'apa Kugenio tan 
. -jas cíusuras fulminaba contra las aspiraciones 
de dominación temporal que se hablan apoderado de la 
oírte de Roma, le decía, sin embargo, en nná de atis 
Epístolas, «|Ue las dos espadas estaban á la disposición 
da PedM) i»i'a ¡ser desenvainadas, la una con su propia 
mano y la otra por sus mandatos (43). Fué asimismo 
principio generalizado entre los sabios dé la época, que 
la Iglesia tenia jurisdicción bastante para deponer á los 
Beyes que apostatasen de la fé católica, ó ínedftleBeii 
éü'hei'égfA, ó bienáun aln estO; cuando su malicia lo 
exigiese; 6 asi lo reclamase la necesidad del Esta
do (44 J/' : : ' • — ' , 

Aquí tenéis los prlnoípíoíí CElMíQátéS dé la doctrina 
T?»lítioá^tfe estoy" éiamtoahdo: la Iglesia se proolama-
1» inde|)éttdienté del Estado en él orden féligíoso', en til 
'Cuál ejéíciá directamente y por Sí misma el pódeí que 
Dios la Babia tfcdrféffdo. El teniporSl debía ejercerse dl-
teota é inmediatamente pbrei.Jéfédel Estado, pero siem
pre tajo la suprema diréfccien y tuteij: delalglesla, qtie 
habría dé véíar sin descanso, á fuer dé madre Celosa del 
bienesiardesus'hijOB, para que nadie se apodérase ilef-
gitimamente de éste poder, ni mucho nienos lo retuvie
se jtl&gttno qUe porsUs sCttfs fuese indigno dé tan-altas 
Mncionesa Bl empeirador y los demás soberanos de la 
Europa er*n pot lo dicho responsables ante la Iglesia, 
euj'a polfticano admitía laínviolabilídBKireal que hoy 
constituye uno de los pirlmeros dogmas del derecho 
público en los estados monárquicos del mundo civila-
zado. 

Toda esta doctrina fué elevada á la categoría de dere
cho positií'o en loa Códigt)s eclesiásticos. Hay en ellos 
tres Decretales de Inocencio III, una dé Inocencio IV y 
Mrade Boriifacio VIII que la contienen, formando un 
Completo y ordenado conjunto. Su importancia os tal, 
qué bien merece que prolongue por alg^in minuto más 
et oanSaneiO que empezará á sentir vuestra atención, 
haciéndoos uha breve reseSa de lo que én tan célebres 
documentos consta. 

La Decretal VeneraMtem fué dirigida pOr Inocencio III 
en el año 1208 al duque de ZBehringen con motivo de la 
gravísima perturbación que habia producido etl el impe
rio la doble elección de Felipe de Suabiay Othoü de 
Brunswick. El legado del Papa se decidió por Othon, 
declarando á Felipe indigno del trono por la excomu
nión que pesaba sobre él. Los electores que eran sus 
partidarios se quejaron, al Pontífice de la condiicta de 
su legado, califlcándolti de abuslvay perturbadora. Mas 
Inocencio á pesar de estas quejas, la aprobó é hizo sa
ber al duque de Zsehriiigah en la epístola de que me es-
1»y ocupando, que si lóS electores del imperio tenían el 
derecho de elegir el rey que por" esto habia de ascender 
al Trono imperial, era la Silla Apotólica la fuente de 
que este derecho dimanaba, y á la cual correspondía 
además laprerogativa de exaininar, aprobar y coronar 
al elegido, si le Consideraba digno, ó bien rechazarlo si 
era indigno por estar excomulgado ó ser tirano, sacri
lego, hereje, pagtíno, perjuro ó perseguidor de la ígle-

, - , , , . , . . . . . . - sia. Es verdad que el Pontífice se referia eipresáméntg 
qumentoe 4 que^acabo de referirme. No equivale esto 4 | á laeleeelon imperial, mas la razón primera en que» 
decir que los jefes del Estado quedaron en aquella épo 
ca excluidos de toda participación en los negocios ecle» 
siástioos. Es innegable que datan de aquella época laS 
más importantes- prorogatívas que el regalismb sostuve 
en Siglos posteriores como propios del poder tenjpioraU 
Mas el carácter qué tuvieron en su origen fué- sustán* 
cialmente diverso del^ué se les atribuyó-despues. Esai| 
prerogatlvas eran por la Iglesia exprésanieirte coaflr^ 
madas, ó por lo menos benévolamente' permitidas, co
mo gisaeioso don por parte suya á los jefes supremos d¿ 
la Botíedad civil. -

Además de lo dicho', dejaron de considerarse ebmO 
beneficios dé ese poder las grandes inmunidades per
sonales y reales con que el bajo imperio habia protegi
do á Mi %lesia. El fuero temporal da los clérigos, su 
exención, a.8i como la d« los bienes eclesiásticos, de los 
impuestos y cargas tpfiiílicas, el asilo do los templos y 
demás lugares religiosos, ta contribución decimal y 
otros privilegios procedentes de la imperial munificen
cia, se convirtieron en derechos perfectos de la Iglesia, 
cuyas asambleas generales y particulares los extendie
ron mucho mas allá de los limites (ije su origen; consi
guiendo de esta manera poner al estado eclesiástico, 
bajo todos conceptos, fuera del alcance de la ley ci
vil (38). 

Por lo que hace al poder temporal en sf mismo y én 
sus funciones, voy á presentaros resumida la política 
eclesiástica de la Edad Media en muy pocos puntos ca
pitales. ^ ;,i .,1 

La legitimidad de este poder, así en a n o r t e n como 
eli su ejercicio, llegó realmente, si no de derecho, á lo 
menos de hecho< á ser dependiente da la Iglesia. La 
consagración real que desde los tiempos dé Cario lilag-
ao y pot consecuencia de su tratado con León III, for
mó parte de la constitución del restaurado imperio dé 
Occidente y dé lodos los Estados que de él alpocoüem-
pb se desmembraron, convertí» a l a Iglesia y á sus mi-
nlBtros, ya que no en fuente, á lo menos en órgano de 
trasmisión de la legitimidad del trono. Leyendo además 
l̂a descripción de la ceremonia en el pontifical romano, 
se (Comprende perfectamente enán Intimas rélaeiOnes 
babria d» establecer entre el monarca y aquel Sagrado 
ministerio que, ungiéndole con el óleo de los ,Cátecúme-
menos, colocaba sobre sus sienes la corona, á la vez que 
en nombre de Diosle exhortaba al oumplimteuto de 
sus régrios deberes, y muy especialmente á los que en 
aquel acto contraía para con su Santa Madre la Iglesia, 
I ^ significación y tmsoendenCía de esta augusta cere
monia asimismo aparece de manifiesto en algunos muy 
notables documentos de aquella época. 

Los Padres del Concilio fi.° de Kirís advertían á Luis 
el Piadoso, que el trottonoígi,correspondía por el dere
cho de su8 progtíhifOrés, debiendo creer huwildemeate 
que sólo Dios había podido ooneedérselpíse). Pero don
de éste pensamiento se halla consignado con entera 
franqueza, es-on la» celebres frasesdol eseotástioo Hu
go de San Víotory cuando afirmaba que elpoder espiri
tual era el que debía instituir al temporal, &irigiéndp'o 
después cuando se extraviase fuera de Í95 vías de la 
verdad y dé la justicia (40). De un inodo no menos tór-
mlBante se expresaba Santo Tomás de Cantorberi, aíir-
mando en,una,de sus Epístolas que los reyes hablan 
recibido su joclar de la Iglesia, pero que ésta habia re
cibido el suyo, no de ellos, sino de Gifisto (41). Esto su
puesto, era natnral reconocer tamibíen en la Iglesia 
autoridad bastante para declarar qníSnes debían ser té-
nidos como representantes legitimo^ dél poder civil. T 
en efecto, el más grande de loa Papas del,siglo ÍX, .Ni-: 
colas I, en sil Espístola 6. Auiencio, ol>lsp»d8,JM;eta».le 
encargaba que. pícamin^se si oran verdaderos reyes; 
aíjuellosá los cuales eíobispo le habla dicho que esta
ba sometido; qne viese prfaneramente si se gobernabaií 
bien á si saisntos y después á loe pueblos que se les ba^ 
bianooaflado, porqtwsi notei'pábari según derecho, 
como tiranos y no como rey^s' debwi^n ser tratados; 
resistiéndose y n<í soiüetléndéseá su autoridad los mi
nistros da Dios, pora no hacerse partioipeí de soa vi-
oioa(4»). 

funda las prerog^tiyas que Se atribuyeera aplicable á 
todos los Monarcas que recibían con la consagración la 
corona de inanes de la Iglesia, porqué era (dice el Pon
tífice) regular y generalmente observado que correspon
diese el exánden de la persona á quien correspondía la 
IftipoSieion de manos (45). 

En la Decretal ÍÍO'Í'ÍÍB, remitida por Inocencio al em
perador de Constantinopla, lo hacia saber que el impe
rio no podía presidir al sacerdocio, ainó que debía es
tarle sometido y obedecerle, interpretando para demos-

[ trársélo los textos ságradtis con el criterio formado por 
lá Confusión délas dos ordénes espiritual y temporal, 
para de este modo aplicar al segundo las excelencias del 
primero (46). 

En tft'Decírétal iVWef, enviadaá los obispos franceses, 
procuraba él Ppntifl̂ ce demostrar, la legitimidad da la 
jurlsdife'tíióa en virtud de la cual pretendía obligar á 
Felipe Augusto á que compareciese ante él, para res
ponder á las quejas que contra el Monarca habia «leva
do al Pontífice su vasallo y enemigo Juan Sin Tierra de 
Inglaterra. Entre los especiosos razonamientos que ex
ponía, era el más notable aquel según el cual el Pon
tífice, alegando que le estaba reservado por Dios el,cas
tigo y perdón de los pecados, pretendía en -^irtud de 
esta reserva conocer de las cuestiones pendientes entre 
los dos Monarcas qué no podían menos de afectar sus-
tanciaimente, cualesquiera que ellas fueran, alguna re
gla de la moral cristiana á cuya observancia estaban 
tos fieles todos obligados (47). 

Inocencio íV fué más adelante que su predecesor, 
porque depuso á Federico II, legítimo Emperador por 
razón de su elección; pero'á quien el Papa atribuía 
-graves abusos en el ejerLiclo del Poder, La decretal es 
la Sentencia fundada qna pronunció Inocencio en el 
primer concilio de Lyon. En ella ostenta, como funda
mento deten Suprema potestad, las palabras de Jesu
cristo á San Pedro: Quodcumgwe ligaberis super lerram, 
etcétera, trasportando su sentido del fuero espiritual é 
interno dé la conciencia, al temporal y' externo de la 
sociedad civil. Este es el gran argumento sobre que se 
fundó la doctrina de la supremacía política Pontifi
cia (48). 
i Como áoabais de ver, los principios proclamados por 
Irfs dos Inocencios serían fior si solos suficientes para 
establecer la óompleta subordinación y aun sumisión 
del poder civil á la potestad de los Pontífices. Estos 
«ran los que, en último resorte, conferian aquel poder. 
Estos eran también los que le juzgaban. Estos declara
ban además que teniah éobre él, no sólo prefogativas de 
lionor, sino también de autoridad. Aiilicíindo al orden 
temporal la jurisdicción qué les era propia en el eSpifi-

.-tual, Si declaraban poder soberano para someterá su 
autoridad política todas las acciones humanas deTlejes 
y de subditos, ya que todas ellas podían ser en el orden 
moral materia de pecado.Pero míícho nías adelante (jue 
los lítocencios llegó Bonifacio VIII. Asombra todavía 

jhoy leer su Constitución Unam sanctam (49), que fué la 
mas grave que publicó contra Felipe el Hermoso. Y 
para evitar el peligro de la menor Inesactitud si hu-
biwa dé extractar su contenido, voy á traduciros á 1» 
letra su parte mas sustancial y relevante. «.En esta po-
»tMtad ^abla iie la concedida á San Pedro) sabemos 
»por los Evangelios que hay dos espadas, á saber; la 
>e8pi'ritual y la tomporal. El que niega (iue en lapotes-
»tadde Pedro se comprende también la espada tempo-
•IB:1,IH> entíeadé bien las palabras del Señor que dijo: 
»nMta ta^pada en la vaina. Las dos están en la po-
»testad de la Iglesia, á saber; la espiritual y la mate-
»rlaL'Ma8ásta es en benetloiode la Iglesia, entre tanto 
»qtie-aj}neUB ha de ser por ella empleada. La espiritual 
>eenianeJapor el sacerdote; la temporal por la manp 
»de laiKeyes> pero á dlscrecipn del sacerdote. Convle-
>ne, pnes, qne ona espada esté bajo la otra, y la auto-
»ridad temporal sometida á la espiritual...»' «SI se .e?c-
»tr«vta la potestad toffena, debe ser juzgada por la es-
>piritual...» «Quién, }$nes, resisto 6 esta potestod así 
>ordenada por Dios, resisto á la ordenación de Dios, 
>im»i0t tmtJ%»Ja (eomo Manleheeo) 7«« hav dot t<-i-<^ 

•ikielar«7iti¿ .gm'tata.MmeiÚa al Romano Poithjict ioii 
•Dcriaturyi, y ai* li i*cifrt$s,í4ff""^o* V -prontrntiiuMi 
>como abaoliítamtnif necntarif pü-ra, la salvantn.^ 

Ya lo veis, setorea en aeta celebre Bula, cuyo ca
rácter dogmático negamos todos kos oatójicos que. no 
militamos en las filas del uitr»ínunta.nism<i, queda muy 
nial parado el gran principio, dos veoeifi s'^átificado por 
Jesucristo cuando ordenó á los Fariseo» l̂̂ c diesen al 
Censarlo qneera del César, y a Dios lo que es.de.Dios, 
y cuando deslaré ante rPoncio iPilato que»» r^íno no 
era de esto mtrndov Apatíec» allí f.tsrminantawefí!'* con
denada, asimilándola é la éocírina del.maniqueisníQ» I» 
existencia y separación.deIwdo* podM«s;i8vn qu»«ei»n 
bastantes todas las sutilBíías de la oseuela ultramont?" 
na para oseureoOT el ;seBt¡do natural de los fraseh\^ 
que la condenación seeoirtlene. • 

Ss verdad qu* Clemente A' procuró atenuar el mal 
efecto da esta d^graciada constitución por la Decretal 
Meruií, que publicó con tal objeto (50). Pero e.ste acto 
fttó mas político que doctrinal pir-i complacer al pCHle-
i'íso ífl^warcí fi-anií''s; por mas que aea por sí sólo una. 
prueba irreCBsabl* de que la Bula d«l Papa Bonifici» 
no debía tenerse como deflníoion dogm.'üéa. : '• lue no 
era posible partir del supuesto de que la doctri-na que 
«0 eongtituia un dogma para loí france-ses, pudiera, 
sin emibargo, serlo para los demás pueblos crisiüanos. 

Y, no Obstante, la dootrla» ultramontena llegó en sus 
postrimerías ratee*» laaB allá de las constituclone» da 
BOnifaoio. Siquiera éW «Has se limiteba su aplicación ál 
Arden político! pero no faíííó %üi*n en aquellos años la 
éitpiHso aplicándolas al órdeH civil y privado. El distin
guido literato fiancés Mr. Charle» Jonrdaln dló ouent» 
en el Jeurttal genlir«le ie l'lnstpuctim puilique de< 24 y 
37 de febrero de 1^8, de un manuscrito titulado Pe 
«eclesiástica potestat*, qae existe en la Biblioteca Nado-
nal dé París, y que Se atribraye t Gieles de Roma, anti
guo preceptor da Felipe el Hernioso, y después arzobis
po de Boarges (51). Son t»n OUriOsa» las dootrinaf &9 
este manuscrito, que no puMo dejar de manifostero» 
sus puntos maa ealminantea. Helos aquí; «Todos los bié-
»nes temporales están bajo el dominio de Ja Iglesia, s* 
»no de hecho, por la rebelión de muchos qusno recone-
»ée« su potestad, 4 lo menos de derecho. No haydoml-
»nio justo que no esté bajo el Poder de la Iglesia, y no • 
>sea para elía. 13 campo, la vlfía y todo cnanto «1 hoin-
»bre tiene nO pueáe *in<5 dé este modo poseerlo con jús-
»tioia. Para la legítima posesión de las cosas es mM 5«a-
)t>portante la regenersoiCit espiritual por el bautlsMO, 
»que la regeneración de la carne. Los infieles no pue-
j>den tener propiedad ni posesión legitima do los btenea 
^temporales. Cuando los cristianos incurren en pecado 
3>mbrtel se hacen iírdignos de estos derechos, y todas 
»las veces que son abstfeltos pOr la Iglesia deben re-
!»conocer que de su potestad Vuelven á recibirlos.». » 

Aquí tenéis la mas acabada muestra del soolalisiiK» 
tsocfático á que conduce por él rigor de la lógica el 
principio ultramontano. El alma está sometida, á Dios. 
El representante de Dios eis la Iglesia. El alma, pues, 
está sometida á la Iglesia. Bl cuéupo debe estar someti
do al alma, y como ésta lo está á la Iglesia, S ella'.tam-
hien debe estarlo aquel. Mas como el alma y el cuerpo 
son los elementos constitutivos de la persowilidad h a -
maná, resulta que ésta sé halla completamente «Ometld* 
al Poder supremo y diviiiodela Iglesia. Y siendo las 
cosas tetnpbrales para el servicio del hombre', t t t m b ^ 
ellas deben caer bajo sfit ordntpótento áécion. Yo bien sé 
que contra estes canclñsiotíes so levantará érultramon-
tanismo y protestará como siípuesta víctima de un Insi
dioso razonamiento; pero sobre sus clamores está él ri
gor dé la dialéctica, que deduce inflexible ten atwurda» 
teorías de la confusión del principio divino y humano, 
del orden espiritual y temporal, de lo interno de la otm« 
ciencia y de lo éxtefnd de la política; sobre cuya basop' 
aquella escuela ha sabido levantar ese edificio, en apa-, 
rienda grandioso, mas por sus fundamentos deleznable,, 
con que ha venido y continúa todavía perturbando la 
paz interior de los espíritus, é imponiéndose durante si
glos á la sencilla oonciencia de los fieles. 

La exageración de las doctrinas polttico-eclesiásticas 
fué el síntoma mas eloouenta de su rápida y jn-ofonda. 
deiadenoia. Cuttndó las teorías humanas comienzan á. 
declinar en las esferas Incomensurabies dé la opinión, 
y á perder la fdería con que en el apogeo de su gran-> 
deza imperaban en la vida de los pueblos, se levantan 
por todas partes á su alrededor obstáculos cada vez 
mayores y más resistentes, que son natural producto dsr 
los nuevos principios que vienen á reemplazarlas. Y al 
^enlirae detenidajs, en .su acción, extreman sus conse-

( cuencias y se eî íipefliin en sostener por tos medios do 
la fuerza bu dominio eomo si de ellas se apodérase un 
furioso vértigo. Esto es lo que pasó á la política ecle
siástica d los siglos medios. No puede leerse sin pena 
ía'historia del Póntifl'Cádo da Avifion y la de los insen
satos esfuerzos que hizo su potitica para vencer en las 
encarniz .das luchas que sustiívo con los Emperadores 
alemanes de la centuria xiv. La destemplanza de su 
lenguaje sólo compararse puede Con lo irritante y lo 
abusivo do su conducta. 

Sin embargo, la supremacía temporal so escapaba ir
remediablemente de sus manos. La situación que habia 
caraoteri-zado hasta entonces, y que sobre tanta sangra 
y tantas lágrimas so había fundado en el siglo xi, no 
podía ser permanente, porque no correspondia í la* 
condiciones que son esenciales á la Iglesia y al Estado. 
Yo con sinceridad reconozco el gran beneficio que á 1» 
civilización human^.pr^tó la Iglesia Como Institución 
política en aquellos remdtpís siglos, sirviendo dé influen
cia moderadora del Poder real cuando nO habla entre 
los elemento? de aq^eila sociedad, cuya organizaoibn 
era aún tan imperfecta, ninguno bastante fuerte qli» 
pudiera impedir s^s excesos, obligándole á respetar los 
derechos del indlvlduo.^n la suprema Intervenijion de 
la Iglesia, estos derechos habrían corrido gráye riesgo, 
á pesar del asilo que buscaron en la privilegiada orga
nización de las clases sociales. Pero es 16 Cieirto que 1» 
institución esencialmente temporal delEstadó no podio, 
resignarse á vivir bajo la perpetua tutela de la instittt-» 
cion esencialmente espiritual de la Iglesia. Su etaahol-
paclou se hacía inevitable, y habría de dar principio tenr 
pronto conio adquiriese, por el desarrollo dé su propiot 
organismo, la libertad de acción y la fuerza necesarias 
para acometer la empresa. 

Así lo hizo: y reconozcamos con dolor qué la reivindi'l 
cacíon de su dereelxo tomó en algunas ocasiones la foí-» 
ma repugnante de la venganza. AlahumiUacibn.de! 
Canosa corresponde en la historia el sagrilegiodéÍ.naj^« 
ni. El poder civil, deshonrado en la persona de Ehrl-' 
que IV, toma atroz represalia por las manos da los saté
lites de Felipe el Herrnoso, en, la sagrada persona da 
Bonifacio VIII. Ved aquí un ejemplo máade esa ley-pro-i 
yldencial, cuyas sentencias registra en todas sus pági
nas la historia y que se ouoíple siempre inexorable, áua 
ppr inedio de los crímenes de los hombres. 

Mas no se crea que él ultiraimontanismo se dio pof 
vencido en la contienda. Ya tra.nsigiando con su rival. 
Como en los concordatos dé Constanza y en los celebra
dos posteriormente hasta nuestros dias, ya formando 
transitorias, pero nunca sinceras alianzas cou el prin
cipio democrático quíij ante el triste espectáculo qua 
ofrecieron á tos pueblos del siglo xiv las luchas entr» 
el sacerdocio y el Imperio, comenzó á germinar en 1» 
sociedad de entonces, lo cierto es que, á pesar de la pre
caria situación on que vivió durante los cuatro ftltimos 
siglos, supo conservar en lo mas recóndito de su pen
samiento el fuego sagrado de BUB aspiraciones para vol
ver & la pasada grandeza. Aloj^ndro VI se consideraba;; 
todavía en aptitud de distribuir como cosa suya el nue
vo mundo entre los Ríyes de EspaJia y Portugal. Sls-
to V, al finalizar el siglo xvi, renovaba las doctrinas,d9i 
Boniacio (52) para deponer al Rey Enrique de Navarr» 
y privarle^ de, sus dérephos'de sucesión 6 la carona d» 
Francia, á que estaba Uamsvfiía por herencia (53¿. En eU 
8.!gl!>-xvii,Inp,cepclo,3^jl»&'4'lux,att con^titnóion Zel» 
to^.mt m deojÁrandjO ?M:.teí,tá4o«."d»\^«8tfítUa,nulo», 
inválidos, i9tiuos,Injustos, Coñdénadoif^Jc^pj-obadoB y 
sin'valor ni efecto por ehto'neeR y para 8ieinpre,'y ab-s 
solviendo i todos de sa obaervoaoi^ por otos qae la TOSM 
bieeen nrometldo oon Juramento. T esto, norone la nW 
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ao á lpB?f^arn||ft4fliB luchas de religrion que venian 

jnútUménta dasáh^rfendo í los pueblos de Alemania, 
fiabia hecho imprescindible íartiedülartzaciuH de a lga-
ííos territorios y bienes de talaílSBi* y respetar los «ui« 
teJr'tfiírtfWiites dfer I i t í ^ko . .Bn «I s^rlotacvni, eiéman-
*e XlIIpnbllbSbft eonft>*eld[uqaed<íiParnla el J /wírto-
Ho qúo táhtó alferiS* á las pTinospaUís-potenoiasiéu-
•líopead, iporque tíréyérO» r e r e n aqu t í i¡oU> iPostítioiael 
delibéTadd propósito deuraproducir UDO; polMios ¡que ya 
la época nó'podia tolerrár. ¥„ en fin, «n el ¡mismo siglo 
coótiüilÉi prooiuigíndose anaalmenta con tod».solem> 
nidad en "Rtoma la célebre Bula de la Cena, en cuyo 7.° 
éapítülicvSo fulminaba la «¡xootaunlon eontra loa.poderes 
^ f tb l lws que se atreviesea i establecer nuevos impues^ 
to9/íiin el benepUoito de 1» Santa Sede, r . . i . 

• '^ero donde se hallan taáa Inumerotos y mas ciertos 
Untomasde la persistencia del ultramontanismo en sae 
'ánt!s»no*! proptüsitoB, esi:en ¡M trabajo» ^cientlfieoe de 
ios publicistas eclesiástlcos^de esta escuela), ó: sí queréis i 
mejor d e e s í e p a r t i d o i a í cual-vino á darsu&mas vlg-o-l 
•rosos Campeones la Compalila de Jesús , .Alejandros Bo-I 
<io en BU tratado de mmanitate-ecclaüatica et de potei-' 
taitregrí ;;OÍ,Í'IVO ijue el Papa era por derecho divino 
sefior de todo el munilo, pudiendo hacer y deshacer las 
leyes civiles, ratifioary anularlose€tatut08 dé losPr ía-
«ipes, disponer de las coronas y tmsferir los Iraperíosá i 
quienes fuesen da sangrado ' . EjEoepcioa hech* d9; ia! 
©brá ce Gil de liorna, ^uiaé-no ae taibiase escrito b^sta 
el siglo ivT libro a iguáoenfque- s s h-nfeiesep: l leyadná 
l a n t a exagsracioQ lae, doetriuM ultramontanas. Otro 
jesuíta pablicaba bajo el í&^Mnmo^^ Scribmwt, en 
l e o s e l ^»yíí6»/wi»í,/íiwíí)WjdísS»n4ie.odo asímisBíNO elipo-
derpolitioo die ioa.PottU&cea:yiSu4er«<Piho:de deposiaion> 
de los iR«y«8. Lo miamQahiwia. Leonard* Lessius en au 
ttataáoDe pDtesiat» i ^ * , q i » publicaba en Flandesí 
t a tnb i tnen l«»s primero*aíSos (fel sigío, xvii. Alejandco 
Can^rius^.jesnita coia« los auterlores, daba ala . estam-
-pa, por el missio tiempo en Pádua ŝ ai obra Oe poteaiate 
•romani Pomlijlcisad^srsus.impiospolíticos, e a e l cual de-' 
- e i a q u a a l . P a p a correspondia toda-, la. tierra y .que los ' 
•Beyes no están mas que«u^>?arv¡dore8 ministeriales. 

i 'Ñadadiródeilas obrasd#ManuelSá deiEio, Heissius,! 
Valencia, íToledo, Tanner, Beeaa,, G*8tzer,y Mariana! 
(todo»jeíuitas), en las q^ie» exponiendo la^ teoría* ul|ra-J 
ojont*nas 5xombin4ad«la» eoB las mfks.pgr'ersas aspi - ' 

- r»eioseB d'e la demag'oia d e aquel t iempo, J^g-itimaban 
I» dootrina del regrioidio que había resucitado en la E u -
40p» d« Jlafidsd Media Juan deSali»bury, el amigo que- ¡ 
tido/iae Tema* Beebet, UAjstre persoaifieacion, del últí- '• 
aiO grito da dolo» y desesperación que eihaJaiía ¡ades- '-

bolo de fS religiosa, (excepción hecha de alguna? j g ^ , 
posiciones fliosóflcas que contiene) sínd como eVfcná»*! 
l«i4o decusa temía- jH^f t lo» '^»^ •psimtm» discutir a ta 
fbltar.<&-oaestra eooAioooiaide catdliei», «aaque: gman-
dando siempre «Isjfiiiai! ráspelo iqú»^l¡Mitn^>ic»raOB 
los Pastores eoleaiáetieos' qua Ja-^ir^eMO. B l Sfüainit 
eiireée osteasibleaaei>te"dft iqsi TequisiteajindlipelisafaMl 
para qus' pudiera teaérselé como un anevo ^ Himbolo de 
fé. Es US ¡mero extracto-de (documentos' pontiflcios qa« 
por encargo de So SaatidaA hiiío la. Curia .RoiaaiMky ••>• 
gUD nobleimentA ooBfead; ^(Cardenal Antenei l iá l i«nii~ 
tirio A los Obi8.poÉi del *rlje «atólioo; pero á ouyo trabajo 
nojdispeKsd postoriCxrmenteel'Sumo Pontlfioe s u expU' 
cita yiBolemiMi arprai)aeiaa<.iLM docvnMBtos á que ei 
ífyilabíes se refiere^ tampoco tar i raoaeB'Su lorigen, ai 
adqnirieroa después» al oarácto: oandaiooxde isolea>n»« 
detinicione84^ii>^iaAt¿HiS4¡¿G(S9io « a estsaotO'tf " saomio 
b a d e i t « e r í ó ho|'?,y las declftraeknnesfdodliriMilM d » l a 
Ig-it^ia^riie'Suilsifeitiisibl^qiM-no^oa ^im*'laM»eBii»r 
me deolaraciooas dciíéi, úl«.queieato*ftíso»>.id«'reisd»-
4tía.diílaíi!Bente raveladasy habrán d« se* en todo tiem
po tratadas con respeto por los católicos; pero ain que 
esto llegue al punto de no ser lícito discutirlas y ana
lizarlas con la racional y decorosa libertad que ps pio-
pia de la. ciencia humana. ,: 

Juzgad, pues, con: vuestro criterio sobre los términos 
en que eiul t ramontoaiamotiena-planteado ea «1 siglo 
actual el problema religioso .en frente da los Podeies 
temporales, que por su parte también persisten «B *u 
antigucempefio de intervenir en la «ida da Isi Iglesi»,' 
por ei ejercicio ¡de aquellas prerogativaa que, s i tuvieron 
razón d e s e r «A.el JB^tado católioorson ana «diosa üs** 
a í a por. parte del Estado laico.. , . . . i 

Permitidme que como término y fia 4> '>^^ dísoniso 
ooiasigníi afluí sin orden a l .oonoierto a lgunos pensa
mientos su1}re este pavoroso problema, del que entiendo 
que idependa el porvenir del mundo. i -M • 

Las condiciones de la Edad presente son aondicioiie|> 
de libertad par^ todas las instituciones y para todos Jps 
intereses legítlnios. La íg les iay el Sstado detiendenJa 
integridad d e la que lespeotivaniente les correspondí, 
aun cuandp mi^tvamjante se iteclsinen la. conservación 
de sus privilegios de otro,tiempoi-. La ant ignn aliania 
(cuya lealtad pugo c o ^ t a n t s ^ e n t a en duda 1% histprU) 
es imposible. S|i fuese pcwible sería ftjinesta. L». Igl^SW, 
como, elocuentemente decía el i memora.ble. aba te lianí-
meniíis antes de su extiaivío, ha sj^ridp w s s do suapc9-
tectores coronados que de fus^pie^seg'uido^Sj y lo- i^ue 
hoy nscesi taes que,se la p ro t ^a menos y-sa 1» toleie 
mas.JPor Qtralp%rte, ya no pn^de contar con la antigua 

gíaciadayi noble raza «ngJoTsajxuia al espirar.en el s i - i estabilid^dy permanencia de jos poderes del Estado. La 
^ t o s B b a j o la tiranía d»ilqe Plantagenet.. Mariana, en su- ¡ 
obTíJ>« Jiege-et rogis ii%tíüutíone, ¡llamaba (sternum Gfa-
HÍ0 dfcmal fraile asesino d ^ í n r i q u e I I I . No puede des-
^so«ocerse'lainauencia/lHe! enJonocs tijvieron sobre las? 
masa» estas funestas tcor{a*, a l observar ía rapidez e s ' 
pantosa con que en aquella^ época se sucedieron las ten-

Ui t iyas de regicidio. El g í an Enrique IV, gloria de.su 
•«iglo y ¡honor dal nontbre i raníes , pero á quien no s u -
fiietfOB perdonw janiás fttt primitivo calvínUmo, é. pesac 
i e la sinceridad d* su posterior conversión los afiliados 
SB e l teoQrá.tieo partido- de la Liga, fuá ohjeto en menos 
de diei aaos,. ó sea désele 15í)'l ¿1603 , de diez ten ta t i . 
«rasde asesinato, h ^ t a qué al fin cayá bajo el puüa l 
del fanático, Kavaillae, „yo no echará á cargo delultra-í 

.. montañismo estos abominables crímenes; mas es lo cier
to que BUS, doctrinas, »\j)i d^da contra la voluntad de 
sns autores, sirvieron para da r un colorido religioso á 
las pasiones demagógiii^as de la Liga, encendiendo r n 
las soliviantadas mai^as el m âs Jeroz y mas implacable 
áe todos los fanati::>nics ,5 i j . 

Pera Jos trabajos cieutUjcos de está secta, que estaban 
. destinados á conservar una .gran influencia en el porve
n i r , no sólo por la inteligencja poderosa de sus autores 
somo per las modestas fprmáa con que habían sabido 
velar bvis aspiraciones, fueron la o.Víf do legibxix de Sua-
rez y las De su/i/mi PoiitijícípoksítXes y De potestate Pon-
ti/icis iü teriiporalibus ia fiñlaxwíjxo. Suarez reconocía 
COntia las exageracionrs del mayor número de sus cor
religionarios que el Ron ano l'ontífice no era por de re 
cho divino el Soberano del universo, y que su Poder 
teouporal no alcan;2aba fuera de los Estados que liabla 
obtenido por d<jnacíon del Imperio. Pero de?pues da ha
cer tan rotundas aurmaciones, decia quo, en el ejefOi-
sio de su potestadespiritual, podía aquel llegar, si bien 
iudirtctamfiite, hasta tjl órd,en temporal, abrogando las 
leyes a¡,vUes que fuesen contrarias á los intereses reli-

. giosDS de los pueblos, pjrQ sin imponer otras en su 
reemplazo- El poder de los Principes infieles estaba fue
ra de Inacción d é l a Iglssia- Esta, no obstante, podía 
declararles la guerra c ^ ^ d o persiguiesen por raipn de 
rel igioná su.^ propios súbditps cristianos. Respecto í los 
Principas ¿ c r ^ e s , la Iglesia tenia el derecho de depot 
serlos. 

I jemmino, en las dos obras que ha citado también 
negaba, como Suarez, la potestad temporal y directa de 
la Igesia,.declarando que los textos sagrados que la es
cuela ultramontana citaba en su defensa tenían un sen
tido morftmontí) íispíriiiual. Quepl.Papa no era el Vica
rio da Jesiioristo Pips , Sf jSor,4«Í píelo y de la tierra, sluií 
de Jesucristo homhre, qué'haoia respetado el orden ci
vil; cuyo po(}er, por otr^ j ^ r t e , aquel ño habla adquir i 
do por supesíon, .por eíéccionj'por cpnquista; ni mucho 
menos ppr un don especial'ije Itios; resultando de aquí 
el carSctér merapiente espirttual de la potestad que lo 

.correspotídia.e»,la iglesia. 
; Mas, siendo esta potes'tad el poder del a lma, tenia el 

derecho de refrenar y contener al Poder temporal, que 
es el poder del cuerpo. Ppr fst'(?"el Papá, venia á ser in-
iirectmUn(e SeflOr del pííder tépiíibral en ctlanto podia 
esto serió indispensable pa;íi'élej®'^<''<"° ' ' s ^^ potestad 
tspirUual, Asi que, sin erobaí |p de que no entraba en 
BUS aiTÍl)ucioneB, por regla coíhün, la deposición de los 
Jleyes, leser ía lícito haceWá'en eualqttiet caso parficu-. 
,Í^r en qnelasi lo exigiere tó salud de las almas. Aquí 
íteneis la célebre teoría del Poder político indirecto üe los 
fonit'fices que tanta boga alcanzó en los siglos xvir y 
XYin (55]^. Bajo las' te'mpWdás formas con que se pre
senta fista doctrin.'i, coá^née vía recta á las mismas 
finsePnenoias del ultrambñtánismo de la Edad Media. 

i el Papa tiene, dominio áohre lo temporal en cuanto 
jpíjeda C9nvépir á la,salud dé'lás almas, es evidente que 
todos los actos de la vida polftioa y civil estarán some-
-itidos á su jiqtestad, porque ñingiano de ellos puede ser 
indiferente jsara lá salud' del éspí í l tn en 'el orden reli
gioso, con cuyo criterio se af^eoia la bondad y malitíla 

'da las acciones"humanas. ' 

'• Esta* imisittas doctrinas gúii las que más 6 nsénosem-
Tbozadam'eiíw según las circunstancias, profesan y Sus
tentan los ultramontanos dé ñiiééiros días. También 
hoy se proclama el Poder directivo á^l Papa sobre la só-
«iedad civil (SfS). También' h^y se á f l ráa que la inde
pendencia del Poder tempovál" respecto i la autoridad 

"íeligiosa, es incompatible con la íitiertad de la Iglesia 
¡y con los deberes de la eShclenóia cristiana (57). Tám-
Vién hoy Se sostiene (Son una franqueza que deben te
ner mjjy en Cuenta los pa^fídárlps que todavía consaí-
'V'a eí sisténtá de ¡os Cotfcdrdatos, qtje no puede subsis
tir la ifianjia ent re la Ig-loáia y el Estado siñó á condi
ción dé que éste reconozca la suprémabla de aquella en 
•«1 tfrden tempora l (58) . ' fMblen hoy se condena la li-
íBeitad políttéá dé oonciiéñláíá / s i Conspira cóiitra ella 
fentictobredeidéréchóyáe'Jalibertad dé la Iglesia (59). 
Xión intoñtóbij; cuy6 terrft)íe''¿lííáttce'parta' d' la' vfsta, se 
ítspira niás'ífáiénoá'encüfefertS'feeñée á'estahlecer él oa!-
(fScter do|Tíüat'ico de 'íá 'c§lisÍft'u'oióñ Ü'n'am Scínttani, 
%nya8 dóCtrt'ftaé'ya tiiíííoceis',' y qué fué iS más tlolópta 
ae todsts las pubHoááaííijDii' ifoníAcio VllI-.PCCñ; =1' éx 
fin, bajo la ^i^mmMMé¿'iie\ií SoiMná 'Ío¿m' % 
fgíik>Hsíi>rse (Scultáíla'lfiijMTülstá- (5 'íiq^úfeí'á^ W sÜBfe-
«««á ' íé l f t ica 'a^ l 'S t t t t i í ^'óüittfltté • ̂ m' i'ébóñWtítuír eja 
'%' Edadtpresente el ré^meii'iitíbifftttjjo dé' l a ' í í l M Me-
IKa; éafei'qne, según láS fiases p-p^i^'no.QÍOcfel'deí ul-
Iramontaílíisme én E u r o t a : ciá ittqtlaMién foiStó'Weíü 
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tempestad revolucionaria, acotándolos sia cesar, los ha 
cuarteado á todos en sus cimientos. Las instituciones 
de gobiern/) se trasfprnKiniCS.se suceden, con vsrtigisosa 
rapidez en el seno,de esta sociedad moderna-, euya con
dición de vida es la agitación y el movimiento. Conoce, 
ademas, perfectamente el espíritu de la democracia qa» 
impera en nuestro siglo, ¡os peligros da muerte que pa^a 
ella tendri»-la ant igua alianza de los dos poderes; y por 
es teno la consentirá jain^s. Se prestará sumisa (ojalá 
que así suceda) á entregar su conciencia al divino mi
nisterio dé la Iglesia; pero protestará siempre contra su 
dominación poÚ^ipa. ¿Cómo, pues, ha de convenir hoy 
á la Iglesia J^ rpuoy^cion de pactos irremisiblemente 
condenados a perecer maSana^ 

Y con efecto, la sociedad civil, aliándose, en las esfe
ras de la política con la eclesiástica, e:^ppne á tremen
das crisis la libertad del ciudadano. Es la Iglesia una 
institución esencialmente autoritaria que no punde ni 
debe transigir en las esferas de l,a revelación con la li
bertad de la conciencia. Constituid» por Dios en única 
depositaría de la verdad religiosa, á ella tiene que acn-
dir y someterse humildemente el alma humana parare» 
cibir de spá labios esta medio necesario da santifloa-
cíon. Ese carácter autoritario, tan legitimo en su arden, 
y del cual la Iglegia no puedo desprenderse, cuando 
descienda ésta de su elevado sóiio para confundirsa con 
las demás instituciones humanas en el campo de la po
lítica^ habrá de ser fuñaste para la l i b ^ t a d del ciuda
dano, porque su naturaleza n l á u n a l U le permitirá 
transigir con ella y reconocer su legitimidad, y su de
recho. . . . 

Asi se explica que ios ministros eclesiásticos que tan
to contribuyeron al progreso humano, no hayan favose-
oido nunca con deliberado propósito los intereses d é l a 
libertad. Cuando lus Barones Ingleses, aprovechándose 
de la critica situación en que habían puast^ á J u a n sin 
Tierra los rigores de Inocencio I I I , arrancaron al tiya-
no la magna carta de sus libertades, inmediatamente 
el Pontííice lanzó sus rayos mas formid^ibles anulando 
la concesión, eximiendo al Rey de su oumpUmiant«<y 
prohibiendo á los Barones el exigírselo bajó yena da 
anatema (62). - . ; 

Esa antigua alianza no pueda realizarse sin(SelevfiQ-
dose el Estado á las esferas de la iglesia oomo en ios 
tiempos del Bajo Imperio que después renovó el rega-
lismo, 6 descendiendo ésta á las regiones de aquel copjo 
en los siglos de los Gregorios é Inoeenpios. Si k» primé-, 
ro, corra peligro do muerto la libertad de los fieles, y si 
lo segundo, estará siempre amenazada 1» libertad de los 
ciudadanos. Viva, pues, cada institución s u propia vida 
y goce sin trabas de au propia y legítima libertad. • 

Así la Iglesia podrá desempeñar mas d ignay eficaz
mente la noble, la necesaria misión que la incumba en 
el seno de las sociedades democráticas de nuestro siglo, 
Yo estoy profundamente convencido de que , á la vez 
que no hay salvación para la democracia s i no se recon
cilia con él espíritu cristiano, también coree peligros 
gravísimos la Iglesia en medio de las tempestades des-
enoaílenadas sobre los pueblos de la Europa, si BO se 
apresura á romper los lazos que la unian con poderes 
ein otro tiempo-llenos do robusta vida, mas hoy caducos 
y moribundos. Permitidme concluir con las palabras da 
un eminente publicista, que debe quizás s u renombre, 
mas qué & la profundidad de pensamiento, á las elarlfli-
mas inspiraciones de su buen sentido. La autoridad de 
sus frases suplirá la de que mi pohre y fría palabra h o -
biéra carecido. Helas aquí: 

«Yo veo entre nosotros á hombres que han cesado de 
>creer en el cristianismo sin adherirse á n inguna otra 
ireligion.» 

iCVeó á otros que se han detenido en .la duda y fingen 
>qué ya nC creen.» 

«Mas lejos hallo á cristianos que oreen todavía y no 
>sé ' Í t reveñá decirlo. > ¡ . , 

«En medio de estos tibios amigos y de estps ardien
tes adversarios descubro, én fin, á un pequefio aúnwfo 
de fieles prestos á vencer todos los obsíáfiulosy á des
preciar todos los peligros para sus creonoiae. Estos h a n 
violentado la debilidad hunmna para levantarse sobre 
la común opinión. Arrastrados por este ssfuerso, no «a-
ben precisamente dónde deben detenerse.;,Como ellos I 
•han visto que en su patria el primer uso que el h o m b » 
ha hecho de la independencia ha sido para ataoar la rie-
ligion. tienen iniedo da sos poatemporáaeos y se apa r 
tan con terror de la libertad que éstos bnsoan coa em
peño.» . ,. , 

«Pareciéndoles la incredulidad nna cosa nueva, en
vuelvan en un mi^ao odio todo loi in* es «nevo. Bs t éa , 
pues, en guerra con su siglo y con su país, y « a oada: 
un» de las opiniones qne en él s e profesan vea B B eaw-
migo necesario d é l a fié.» 

«Este no debiera ser en nuestros días el estado n a t u 
ral de los hom|)res, en materia de religión.» 

«Eí¡s t6 ,pnes , entre nosotros ana cansaaseideata l y. 
>partieular, 4ttB impide al esp/EJtuhiiíínanio s^itii» s a ' 
*peiiaiente,,y lo a r r a s i » ifá»si l44e.les; l imttes.d«ptw); 
»de !<)$ eas l é l debiera natut^inMgte-detenwíse.» k i ••"•• \ 

'«Yq eitoy.prbfiindamenlie.coávenoitío.de que a«ta ' 
«catisa particular y accidental es.la-iuiioa Int ima d»Ja' ' 
ijjollfica y de la religión.* , . ,- - .. i 

«Los i^^crádplos de.í¡ur<kpa persiguen á los oñstianos •E<iitwil«(5<ii46»8, pSg. ii6. 

>tofi P o d e t ^ oaea, y él está como sepultado bajo sus 
í»#BOolnlHl>á. Ea n a vivo & quien se quiso unir á muer -
>tos. Cortad iM l igadiuiB que le retienen, ; se leyan-
> t a r á . » - ' - • . . • . . . . ^ i • - . ' ^ •' • '••••' • " ' - ' • " 

«Ignoro lo que serla necesario hacer p a r a ' deVólVeií al 
>erístSaaism<> de Europ» 'la eneígía de ' la júVe'iitttá. 
>Oios eúlo podrá hacerlo^ mas á lo' inenoé d'é^endé dé íás 
>hombresdejar 6, la fé el Usode toááfi las!' fuerzas (¿ue 
>«onsorTa twtoiTía ( 6 S ) . » - " H ! B BiCH<¿ ' ' 
-•'•••'•',"' " •' -"JENrC3>1*.A.(SI,' •' 

(<)•' La libertad dé conciencia en sentido cálólíco, qiie es 
el único en que la Considero iegftinta, es lá' faCüilád que tiene 
<A boi^bce d0i< elegir la rellglúfirdé prcífé^k'̂ 'teVculto qtfé en 
•u-eoBelíBoie estime verdadera. Del eiefelcMi «le éStíi liber
tad, el lumbre so, debe ser responsable »áfe ei Estado, por su 
eseacieil incoiojMteocia para interveolr en el orden ceUgloso; 
pero es y .debe.ser responsable ante Dios^y en su represea-
tácloli 8oÍ>re la tierra, ante,la Iglesia Católica, que,sg,la,úo|ca 
depositarla de lá'única religión verdadera. T como laVespon-
Sabllldád'será liento ma9>éoinpteia, cuanto mas id'itfá'Wftti.er-
tad Interior y esterior del hombre, resulte quff laplenimdüe 
la psteetad nellgiosa de la Iglesia sobre la concieneid buma'na,. 
estwá en raion- directa de la libertad de que ésta goce con' 
relación al listado. J>or esto creo que la libertad política de 
conciencia, no solamente no se opone á la autoridad ia }& 
Iglesia, sino güe debiera ser la primera de Iss cóndiciQpe^ 
de su existencia. 

(9) San Juan, cap. IS, v. 36.—Hapindit Jaut: regrum meum 
non tsilie hoemundo.., nunc attéem regnum mewri non esi hiñe. 

(3) San Math., «ap. 1.7, v. i&.—Vaie ai mar«et mitte hanMm: 
et eumpiecem qui pfiimm luem^U, toUe; st ¡Verlo we eju» invt-
niet.ftaterem: illum tfn\m! dcíffií pro me, et f«..CAp. S3, v. 31.-.-. 
Tune <¡il ülis: reddile prgo qfiCB sunt Casar}», p9%av\: e( qw^ titnt 
D«,Dío.—SanLócas, cái). 19, V. •3,4',^Í?'*W«> 9wM«n/í? fiir-
'toí Magisler,dic fratri mea u( iMiat mécum haredHa/em. Y. 1Í. 
—Át Ule iicettaii: tfdmo'^itie mt cnutiluSt juiieem ^ut ¿ivdortm 
»upff^v«e? • • •' •-•• • • ' • " ' • I ' - " 

(4) San Lúeas, cap. (4, v. 8.°—Dio» OMÍMTÍ tobi»: Gmnft f«t-i 
cmwpUiaonfetut futrUine Boram honlnñu»i mFüint Aoni4n««ceM-
./UoMftir t;^i»n«0rat»|Mg<lú £«1. V. 9..—$tH, outem, negaeerUiM 
oeram hofainibins, nfffoMitur coram angela Dei. Y. M .-Mlum autem 
inducent vos in synajfogas,, et ad magisíratuí, et polalales, nolits »o-
llifitietst qualiter, auf quid respondeatis «w( qftíddieatii. V. .42.— 
Spiritüt enim Sanctúi docebit vo» in ip»a hora quidl oporíeat voi 
atóete.' ' ' , 

(8) San Mateo, cap. 28, v. 19.—fianíw ergo dónete omnei 
gentes, ba^tbsaat»» ea^í» nomine Patrie, 1 FüiiH Spiritae Sanclii 
Y. 20.—DocimUs.̂ ^eetvafe oaints juarconuju» •manéavi vbbi». Ei 
Kce. ego tobU/mm sum ímnibui¡di»bui ntgue ad conmmnuttionem 
líBOUli, , . . . . . , . . . . . . . , . . . . . < • . . ,, • , -

(6) San íuan, cap. 21, y. 16.—Dtcit ei iterum: Simón Joannie^ 
¿iiligis iH<? Áit illi: Eliam ¡Domine, ttt tcie guia, amo te. Diait eil 
Pasee dgnot iheos. V. 4 Í.~DÍeiÍ el teriió: Simón Jpannis ¿amas in't 
OontristáUU tsl Petnié, quia íiMí ei teriió: ¿amas me? et dteit ei! 
Dútntnt fif:amnla itóeíi: fu <e<> q»iaanio it, i>tet( M: Pasee oves 
meas. •.:•!•- . •' -. ' '-• 

(.7) San Mateo, cap. 48, v. 48.—jímai» dico tobis, qumcumque 
aliigaveritis sMper terram, «runj ligfttaei in ea¡9; et qtuscrnnfotsol» 
veritis luper terram, erunt soluta etin ocelo. , . 

(8) Ibldeni, v. 4 S.— í̂ avtsm peeatverit in te (rater tuus, vade, 
et corripé eum Ínter te et ipsüm solum. Si te aufiient, lufratus erif 
fratfem fúum. V. 16.—Si autém te non audierit,' adhiljé tecum ad* 
huc unum, tel dúos, MÍ in ore duorum vel trium lesiium stet omnf 
verbutn. Y. tl.-^Quod si non audierit eos, (Kt EóHesim. Sí autem 
Eeettnttm non miditrit, sit tibi siout eihnicus, et publicaiiur. : 

(9) Hechos de los Apóstoles, cap. 4., v. t9.-^Petrus vera, et 
Joannis respondentes, diwerumt ad ees; Si justum ist in conspeetit 
Dei, vos polios audire qu(i» fieum, judicatf, V. iO.—Non enim pot-
sumus quce vidimus et audivimus non loqui. Cap. .5.°, v. 29.—Í?«»r 
pondens autem Petrus^ et apostoU, díwerunt: Obedire oportet Deo 
magis. quám hominibus. 

(40) Ep. de San Pablo áloi( Corlnthlos.—Cap. 3.°, v. 5.'— 
Traáere hujtmnodi'Sátanm in inierittem carnis «< spiritus salvuS sit 
in di» Dovuni nostriJeiUrChrisU.'^lbiúeía, cap. 44.—Ep. 9.% 
oap..^°—A ios Elesioe, cap-ifi."—l.'á los Thessalonieense^ 

I *ap. i.°—2.*, cap. 3.<'->.4.'.á Tlnjoteo, cap. «.»..»«?. á ~ 
cap. 3." , . . , , , . . , , 

r i l j San Pablo, Ep. á los Komanos, cap. 43, v. 4.°—Omni» 
anima poUslatihus sublimioribus subdifasit; Non est enirt} potestas 
nísi á Deo; ijure anlem smi^ i Deo oriinata suñt. V. ^.—llague qui 
resistit poteslatif Dei ordihattoni resistí!. Qui aUtetti resistunt, ipii 
sibídamnalionem aequinmt. V. 3.—Nam príncipes non sunt limoftt 
fiar»» aperis^sed mali. ¿Vis autrnn non iimerepoteslalem? Bonum ftfi, 
et habebi» laudem eá'.jíí». Y. 4.—ííi enim nUnísteT esf tibi inio-
num. Si autem oiiiíum fecerii^timé: non mts) sini. áausa gladiurk 
|>or(a(. Dei enim rni''''iter ett: yindeas in ir^ ii, i¡ui molmn aglL 
V. 5. Ideo necessitate Siibdfíi estáte, ním. solém propter iram, «8¿ 
etiám propia conscientiam. V. (i,^Ideo eniíjl ei tributa prmstatis: 
mlnisVrí enim Dei simt, in hoc ipsum sirvientes. V. 7.—fteddite ergv . 
oWmibus debita: tüt' fribulum, trib'uiam: cui vegtigal, vegtigal: cM 
timerem, timorem: cui honorem; honorem. Ep. 4.* á Timolheo, 
cap. 2.°, V. i,"—-Pro regibuty ee ómnibus, ^ui in snblimitale tmt, 
iff q utelam, et tranqailhm- vitam aganta» in oami pitfttte, elMstir 
tate. |fjp,4Tito, oae.^i'ril>^.''—'Mv>i>'>*Hi«>prim>ipibu*,efpo-
testfltimis subditos ^jcdicio obtdirt, ai amnf i^ttbomm paroío» • 
etse. Ep. 4.' 'ae Sanpédro, cap. íí.°,v. í3.w!ySi»¡íe?«i3iíurii(«/o¿ 
omnihuniañm creai^rtB própter Devjn:sive regi, quasi pracelUntL 
Yi 4 i»—*i»e áucibus, ionjjíánt ab eo missis ad viadictam mô ŝ oĉ  
ianm^ laudmi «eró bonorUm. 
' (42) San Ireneo.—^.4*)»rm Taírtíini «l »im<íit.m Onósíicorur» 
fllfreses: Ubro &^% ¡cap. ii.^^Qumtiam mitei» 'nion de dftgelíc^'po' 

.^efiafi^ >»î  de invieibiliibu$ prm¡BÍpib«a dixit, quOme<i> qiAdam 
m^fileipffmers; ud^ihisguq>^M^ec«nd%tm-honitnesp(a»st(ilet>^ 
Macs., Biblioteca Velerum Patram. Edil. Lngdun.) a». l-W?r>to
mo í,pág. 336. .. ! : . • , :, ;.,..-

(13) Tertnl. ad Scap—Sie et circamciiestalemimperalaritín-
famamur, lamenmmquam Alviniani neo Nigriani vet Cassianiinr 
veüirt potuenmt Cliristiani: sed iidem ipsi qui per genios in pridie 
.esjjM» juraverant, qm pro salitte mrum hostias et fecérant et vove-
raaí, ^ui (̂ Arî líonoi sope damnattrant, h«ites eormn swnt reperti. 
Christianys nullius est hostis, veehm Imperataris: qitem scieüt á Deo 
sao cbnftitui,^necesse est utel ipsumdHigat etreverealur et honoret, 
el satvúm velit^ (;um toíoiiomono Imjteri», eict^—Q. Septisimi Flo-
reniis Tertulian! Opera. Tbm. I.—París, 4p24, pág. SiB-

(44) Athenágoras.—Pro chrisHanis legat'O, part. 'i.— Atque 
httc per vos ómnibus Ucent, hííclegss conesdimí(habla dolos diver
sos cultos que baMEi en el Imperio) «a nimirum ratime, qúod 
numen omnino lo¡ia>t scellus et impieta» cideofiír.—Sibíiotsca Má-
Siai^, etc. Tom. U, pég. 447. 

(15) Tertul.—Apologeticus adversus gentes.—Videre enim nf 
et hpc ad irreligiosUiflis elogiueí canourrat adimer* iibertatem reli* 
giqnis el ititerdicere, óptíóneinpivinUaíüs, uí non iiceat mihi coigrí ptrmiaet potttte^s. 
quem vetim, sed cógar colsr» q^em núUim.-r~Opera omnio.—Psi^^ ' 
4616.—A. tí. «8. r -T -» 

(16) L. Cielit Lactantii de Justitia.—[nstitutionum Divinarvm, 
lib. ü, cap. 4'J.—JVihií wí enim iam «oitmíorittrrtj quám reUgio:^ii^ 
qua si aninv» saerificanUs avvrsus est,jam sitbiata', jam nuHtt^ti, 
—Bibliot. Máxima, etc.—lamo Hi, pág. 6M.' 

(47) Aftos de J. C. 344 y 843. 
(48) Valter,—Manual de Derecho eole»., lib. 4;", cap. ti», 

párrafo 3 . ' " . - . . , , . , : • - , . . . : • • ' 
(49) Osli. ad Constantium.— Tibí Deu^ imperium commiisit; 

nófcw, quce tunt Eecie^tef cbncredidit. Et qupnfí^nkodup% qui tuum 
imperiwm malignis ociáis cc^^ contradioit ordinalioni ¿ÍCÍJUB; tía 
It tu cave, n» quce sunvEeolesiif, ad le trahentj magno (Srímini ob^ 
noíüi»» fias.: Desta, seriptatn eét, <ptá) mnt Ccesaris, Ccraari, éí qum 
fiei, Dea. Meque igituiifasesttiobi» in tmris impe^am teñera: ñeque 
tu thimlamabtm et ^cr^rtm polesttilem hatmsi, /mptraior—^^anctj 
Athanasii. Opero, edit-daSaa.MWto.-T-i>«rft,.,t698, VoBiu 4.°, 
pSginaei. ^ •^ ... , . ,...,. , ., (, , . . . . . , , ,..- ^ 

(20) Eplst. Gelas. P.ád Anatas, Imper-—Dúo qttippe tunt, 
Imperator Auguiie, qvibus priúcigatiter mmdjus hifi r_ei)jitJ^Tf aueta-
Hias iatra PÍmtifiíiim et regatis Wfesfcw.—Barón. ÁnnsIeB: an-
Bo494. . '- -.:.. - : .'• • '- •• '" • •' ' ' '•• > 

(24) San Aog. Epistol. ad Bonira»lum.-^):)t correctiont Do~ 
noíúior.-TSen Auf5.4p»ro,.8<UCvMaur. Tom. 3, pág. 643 et Seq. 

(22) |'«^^J«uet,-.-Hlsloi^fi de la science pelitiqne.-^Tomo 
premier, ílv. 27. chap, premier. . 

(23) Kpistpl. ^J 'Jerom. ad nepotiam.«-JVe<! da feaí coníu»-
rehr, sed Soleo an.nw'uerimu^ hanc.hgfni.. . ., .. 

(24) Ambros. oraí. coBtr? iujcént. cap. 32.—Si iriduiu»» 
petít ImpéreUor non iiegiiiktíi. Agri Ecclesiastici solmtnltributum. 
SoioitnaqucBsunt C(mtiris,C<»eán,et qum »unÍDel','Deo. Tributüm 
Casm^ est, nonnegaiimi • ''• '•••'< 

(85), San Greg. MHSt. 64 ad Haurit. iB^ar.-'fijo (juidm jks-
tionisujeclus, ectmde^ legm\,psfi ditutsaa terramm partee tréáeSít-
,fi feci, et p^fí^ l^^pfa ormigelenU Deo mtftiin#. cof^edrdetf tccitpir 
Sftgestionis mécepágiriarñ jírmoimi» IJominij nuníioiii. irtraftÉJiíí 
érgo^uiá debui'ealólel, qút et, Jmperatori ^bfdimtiawi pr»l>u*f!»t 
pro Deo quod' sénsi, minime tacuf.—S. (¡xeg. M. Opero.?—SdU-
Parls,45S6.tb». 2.», pág. 684. . . . . . . . 
i (26) San Auftu«t.^Pe oalechizandis Rádibus.—Cap. 24, pági-
»» 287.TT8IM> Augn»t. Opmi.—Edil. Maiiri-i—Párlft, *68S, tom, 6. 
-ui^'l S,,Ii.:M,.ft>4ím •« L«QB. Ango»»-—«H» enOn ckmeHtiMh 

(Mtnctóní̂ r (fivert«r¡e ,)!g¡pi??n¡ paksíatefn titii n«nmltm ai «nundi f «-

f í7B#n, jídíiiom n¡iá#ijn̂ ^ ad'4*cc/M¿(jíir<ffí̂ ^w»í;4«fe Síí^íao», «í 
ums nefarios léompHmendo, it qwfbeneiunl statüiít diifm^t,et 

Wróm^aew» h^ (¿ié'svmtturbaUíf r¿»íi/ua».—San León, O^íro, 

einiam, qucm á Christo tuendam tuteipiunt. Niú sivi hégealur paa 
el disciplina Ecclesia per fideleí Principes, siv» tolvatur. Ule oh e>» 
roiioflirm ttriget, qui eorum poteslí^i, suam Ecclesiam i:redidit.— 
Grat. Dearet. Can. 23¿GaB.,áO„4Uce«t. S.: 

(30) Epist. Golas. P. id jnaíío»./jnper.-;- in (¡aibus (loí 
doS' PódÉWés) fanío graviut' est pondus sacerdotum, quanto etiam 
•pro fpeis Hegibus Dómino suo Divino reddiluri sunt RE antnio raiio-
<n«m. Nesti eteníiri, fin dilectisiñie, quod licet ¡ircesideas humano -j«- M 
neri dignitaté, >with ft»nenprasnlibus Dirinarum deiotus colla sub- ' « 
miííií aí^ue o6 eis causas tum talulis arpííi».—(Barón,, Anales: 
an. 494-). P.SImag;.ip<(ioí. odewwí.Anest. impar. -'-

(34) Cofl/iraflitM ouiem, Aonorent Imperatorit cum honore Pon-
tifieU: Ínter qúos ¿antim dista!, quamtum Ule rerurn humanaruta 
curOrngerit, iste DivinaruM. Tu Imperator, á Ponti/ice iapítsnJuw 
MCijfis, taoramenta tumíi, orationern poscis, benedtcHonem speras, 
peenitentiam- togtu; postrema tu Aumono administras, Ule Divina 
dispensa!. ílaqusvi non dieem superior, eerte &quátís /lonor ettl 
. jPríWor, Imperator, memmlo le Aominem «< jsoijis »í« conce.!»» 

tibi DivirUtus poiesíait Catermn si omnis potesta» á Deo- est, ma
gis ergo queerebut es! prtesiiluta Divinis. Defer Deo in nobis el «o» 
deferemus Deo in te. Cceterum ti tu Deo non defert, non potest qe* 
«ít pi^ii^io cajuijura caniemnis.^^Qarop. Anales, an. SOS. 

(89) '• San. Jhoannls tíhrysost. De sacerdotio, Lib. S, Par. 5.— 
Habent qUidem ii qui in Ierra imperant polestalem Hgandi, verúm 
corpora solum: hoc aulem vinculum ipsam aüin'ji! animan ccelosque 
Irascendil: (te quceoumque inferné eacerdotes faciunt, eadem Den» «u-
^H-fl* icon/írñioí, lervprumque senlentiam ipse Dominus raUm faM. 
¿Quid enim aliud ülis dfedit quam omnem caslestinm pottstalem^r' 
Nam quorum, inquit, rem^isserilis peccata remitlunlur; et quorum re-
tinuerilis, retenta sünt.. ¿Quce majar hoc potestas fueril?..... tí' now 
que sunf, W a«nl JUÍ&IM concredui sunt spiritualet parlus.et genera' 
tto per béptumum. Per Christum induimus et cum filio Dei sepeli-
-iiHiry mtmbra beati iUiai capitís efficimur; ita non modo princípífm» 
ac regibus formidabiliores, sed palribu» eliam venerablliores nobis 
i v e /«erjini.^hoanni Cbryiost., Opera (mata. Edit. Manr., Pa
rís, 1748, pá«. 38?. . • 

(si) Cpnc. 6.°, París, an. 829, lib. 4."", cap. 3,—/Vincipaiiíet 
itô uS íoíitiJ Sancí<B Dei Ecclesiae corpa» in dual ewinwu personas, 
in stlcerdoialem videltcet et regalera, sicul á Sanclis patriim tradi-
tum, dieixim este novtron».—Marca, de concordia de Sacerd. et 
Imp.,pág.3í. 

(34) CoBC. in Theodonisvillan, an. 844, c. i.—Quia bene no-
in», ab illo, qui tolta mérito et Btm et Sacerdos fieri potuit, ita Eccle' 
ti¿n dispositam esse, uipontiftoali aucloritate etregali potesutle gw 
bemelur.—Marca, ib. . . 

(35) San Bernard. Ep. S44.—iVec duiciw eí omoWHti», sed ne* 
«rcfíu» omtónb regnum sdcerdoíiumgue ^onjunffi »»u compíoníori i» 
inrt'on» ptíliieniní,,ítioi», ut in persona Domini, ambo haec pariter 
éwttenirtñt, utpote qui factus est nobis eco uíríSjtM iríftu. jeeunduti» 
eameflt «ummtM «iSocwiio» ei $»a>.^Marca, ib. 

(36) iiáp. Ferrar, cap. 8*.-*-/ieí»/tejum, ide«i3«e»oc«rcío»»(i' 
cerdoíuro, qui ^lüñspituát Ecclesiam regere^ quam redemit potef 
talan tuam ad-tándem gubernandam.Ecclesiam in Sacerdotes, divi' 
sil et íeges; W, juod »on«ít decerent Pontífices, et ipsi impltrení el 
implere facerent devolissimíHegfiS.—U&TC. ibid. pág- 35. 

(37) No se inseríanlos documentos que se citan en el tex* 
to, pata evitar hi excesiva extensión de esta nota. Los princi-
patra stfn fragmentos de dos feplstolas de Nicolao I, al Empe
rador Uigael de ConstantlROplB y é Luis el Piadoso; y de otra 
de fiíegorio VII é Hermán, Obispo de Metz. Ks también muy 
importante el fragmento de un documento atribuido al Pap» 
Juan. , 

(38) Dada la imposibilidad de citar todas los decretos pon
tificios y sinodales propio» do la época sobre laslnmunidade* 
eclesiásticas, me limitaré & llamar la atención sobre los for-
mídos en los concilios 3.° y 4.* de Lelrán, bajo los Pontífices 
Alejandro 111 é InócenoCo III (años 4479 y 4215), en los cuale* 
se dló la última maiio * esta parte de la legislación canónica. 

(89) CoBOil. 6.», París. Lib. 2.°, can. 6.—JVemo regum á pro-
genitoribus regnum sibi adminittrari, sed. ó Deo twraater oíjue hw 
miiliter credere debet dari, 

(40) H«g. de S. Ylct. de Sacrament., lib. 2.°, pág. 9.% capí
tulo i."—Nam spirílualis poteslas lerrenam potestateniel instütteri 
habe!. u! sil: etjudicare habet, si bonanonfuerit.r-T^ta. III, pági' 
na S79.-^/n Pomérío Parisino, 4926. 

(44) Ep. 64deS. Tom. Cantuar. ad Henrlcam regemAn-
T-?"" 4«ll8e.—£t qiHa'oertstm est reges potettatem suam accípere ab Eccle' 

7 riainoni'píffwoftijlí», «»dóCAr¡»í».--Bruseni8, 4688, pég. 94. 
(42) líiool. P. I. ad Aux, ep. Metensem.—lüud «ero, quoi 

dicUis, Regibus et Principibus vos esse «uíaeeio», «o quod dieat Apos' 
tolus sine Regi lanquam pra:cellenti; piáctf. Yenmtcmm videle, 
utrum Reges isti et principes, qu¡b%ts voi ftrfgecío» e»»e díeiHi, vertí' 
ciUr Reges et Principes sint. Videte si primum se bene regunt, deind» 
euiditum popolum. Nam qui sibi riequam est, cui atii. bonus eriv 
Videte si jure prinoipantur: atioquin potius tyrafini credendi sunt, 
tfuom liegeí kabendi, quibus magis retistere, et-eei adverso ascender' 
tt««n«i»6d» ^benmi. iltfafwn, n' taUiui nadititt non pralati fneri-
mus: sum neceiit es4. «orui» titií» fetteamas. Erg* Regi quasi pnucel-
lenti virtulibus scilitt it, non vitüSftubditi estáte, sed sieut Aposto' 
lus ait, propier Deuin, et non con(r^ Deur».—An. Bar.—^An. 863.—• 
Tomo X, pág. 259. 

(43) Ep. 256. S. Bernard. ad Eugenium—Petri uterque est 
(gladins): cdter sao nutu; aller sua manu quotiss necessí eil etagi-
»«ndu>.—Bdltlo Luga. 4 599, f." 53. 

(44) a m w Tomes, Bmnma 2.% 2.°, q. 42,art. S.°—^d t > 
élt^am cmtem rtonptrUnet puniréinfidelitatem-iniUis, qui nunquam 
lid»t»Mistm>trwtt...4. sgdinfidelitaleni illonmt qui fidetn suscepermit, 
potest senleniialUe* punirt: eí comenienter in hoi;pun>t«»iur,7«<)í» 
»tt6diíis fidelibvis dominari non posjíní.—Edit, novis. Rom., 4773, 
tom. B, pág. US. . •' . . „ - 1 

3. Buenív. be Ecles. Hierarch, par. 2, cap. l.'^Tam rer» 
pesmmt Potitifict»,et causa amoveré Reges, et deponere InperaínreSf 
tioul lapius aectdit et vissum- est, quando leilicet torrtin malitia hoe 
eaoigií etrüpubUca «ecce»iMs «íc reqvArit. 

46). Cap. 33, lib. 4.°Dííiíclion», in 6. , 
46) Cap. 6.°, lib. 1." De majorilate et o6eíKenno. 
47) C»ip. 43, lib. 2.°DejKdícii». 
48) Cap. 2:°, lib. i * De sentenlia et re judicata.—Eaitra. 
49) Cap. 4.°, lib. 4." De Trtnga et Pace. — Eaitravag.-' 

Coinmun. , , 
i; (SO) Cap. 2.», 11b. 5." De Pfflhi».—Eirírotios'.—Commun. 

(51) En la cita de este manuscrito me refiero á Mr. Paul Ja-* 
ner en su historia de I» ciencia política, pág». 449 á la 52. YO 
no he p«Jid« evaciiar su cita por no serme posiblB examina* 
por raí mismo el manuscrito, ni siquiera el Jtmmoidei'ineírac 
tion publique de 1838, que uo he podido hallar en las bíbliote--
cas de Hadrid..Debo creer, sin embargo, por ri.concepto de 
que goza en *I mundo cientíBco JIr. Janer, que son escrupuio-
gamentc exactas sus referencias, y que no ban sido alterados 
en su obr* lo» textos del manuscrito que se leen en sus notas-

(52) Ab inntónia «rerm regi» potentia, beato Petra ejusque sucees-
toribui írodiie oooiofila» «»»«««»rrenort»m regum et principum su-
pertméaet potttMes,... inconcatsa proferí inomnet judioia, et "« 
<íiiHna moiri»)» ?«?»» violentur sumrna ope pronidet, ttiiquos orai' 
nalioni Dei reajíwiíe» invami, «ereriore A«» vindicta ulcitcituri, 'f 
jMíwntít» poíeniiore», de »e¡ia dgicieDs, veluli supirbientis Luoífen 
ministro» ad ínfima terree deturbalos prottemit. 

(8S) ItaqMe, in preecélsó hoc solio, et in pleniludine poiesíait* 
queim-ipse Rea)régum et Demirtus dominaniium licet nobis indignU 
tfibuitñ... prenw/aiaini^ et deetaramUu ttenricmn qwyñdam regem 
etBmiBum Otmi^niúüm»apradici<u..... fuitse ti e»«eip»o jurepti-

»como e4ein%5is polítiepí mas bí«« (^9fiQeeaio:»iiítmtm^ 
l^iósri^iigiosos..Odian la fé como l ao^wimí darnm-pMv 
»tvdo» J»a<i jji^e. como .una creencia erróneai, y ceidlaaan 
i í i i tel^^acewipjtemenosalreairesentaatade Dieauíue'sd 
>ai^o4#í 'Pbder.», . ' . . . , . ., ,. . . . . j ' . , , , , , . i, : c - : ,-
_ < E B . ^ M J : ^ Ci;istlwJam^ h a potmitido qu» s e l * 
!!ÍI«Hlft!l«:^P'f^^«éJt<«»4^«M&iift)la<tierTa. Som* 

í8Bni.eon M. Eplst. ad Turrib. Astur.—Bpro/uíí dit» 
MÍ-<ii»<nfiio :£cc£eiiaiHeA«Rii(ai^ ^«á eí*' saeerdotiilí conteét^ 
|tt4ie»> cruentas refugit tslUonet, tnerts lamen dhristitunnm préu* 
e'ipwní.oonjíítaíionifeí» adim»^,.dum ad^iritale n<imunq*am!*ef 
ótHTimí Tfmediwn quiliment,eorpoiMl»iuppUei)im.-r<6¿ l»on.-Opt, 
ri»,pág. 466. Edic. tvgd,;4'8ftS,„:, . „ , , ' „, ^ , . , •.,«, 

(Wy l^dopus, Lrti. 3. Séai., de ¡Simmo ixino^ cap.^.—Co»-^ 
n»mañt'Pri^iéiflítlifiif¡'Í)^o%ti>r^is'sériUím^ r¿i4^f JKOSÍSFr.ffí!. "ií 

vatos.'Hmri6um junndíB» «B«m, eiiielioel prortenío iVocom» regno 
íUiusque parle gvam adhuo ObtinuH, nec non Bearm; alterum vero 
flenrfc^m Condewem. e< utrwnqae eorumque posteros, ómnibus et qu*" 
butcumque aíiit prineipatibus, ducalibus, dtyminiit, cimlatibus el lo' 
cis, fewdisque et bonis eliam imphyteuticis..... ac portier eos ips' 
jure privólos et incapaces ac inhabilfs od juccedendum in quibat-
iarhquís ducalibui, íirihcipaiibut, dominiis et regnis, ac specialiter i» 
regno FYanciw. . 

• (34) Aügastin.Thlrry: Essál sur ITiistoiredélaformatlonev 
des prograedn tters otat. Chap. » e t 8.—L'Bgltee a» l'Etat en 
Erante soo» le Régne de Heñri Vi et 1* régenoe de Marie de 
Médipls, par. F . T, Perrens. Xom. I. , ' , 5 ^ 

(53;) Aunque se atribuyo comunmente esta teoría a los c<?-
lebresescrHpres citados en el texto, la verdad es que babí» 
sido ya expuesta en el siglo xv por el ilustre canciller de la 
universidad de Pafís Juan Charller, vulgarmente conocido 
por Juan Sersen. En su tratedo B? poíeswfe ccde.'iosífca, reco--
Boclaea éít* cterta» atrlbucloaes directivas y reguladora» del 
Podertwiporal.qiiefelttbáila-LBy de Dios; y denominaba 
estas atrtb«eiODesJíomi>«um regiliitmn, directivum, reguMtvi0> 
ñl of^é^^viMn.. .. , i 

fS6l EtvMJesreligieiusesetc.par.des Peresds la Compa-
gni? de'ÍeMjS.-JAnvleic, ( IW, art, 4,.», Uberíilisme et cesari»-
n)e,'pSg.'m 

37) ídem id. Fevrier, ids. art. S.°, pág. 5t9. 
'88> ' Phillips. »« dreit éclesla^ti^Ué rfans ses principes ge ' 
rahx,!*. • . ' i chap. «i?,'par. 4:»«, piág; 449, Wm. !1I. 

-.(58jh ewdes o»o.,aTEHet, 4 875,t»iLe Ubersllíitíe catholiqüe' 
. . (W) Etudes reliÉS»ns«9, elc.-^SepteBal»-.48?5, pág. 386* ' 

(6^0 La Civittá Csfolica.-^An. 4S53>'tow/1, pág. 65. 
(62) Bs tan curios? e^e daciuaente, gue estimo conve^ 

nlenio inserlf^lo á co^ilii^uácioo^—•^fí'-'i.'*."'* malignitdtis ivM' 
tiam'ti^iíirmiltCre nolentésfin aposiolicice sedis covlemptwii¿ rtga"-
juris dis'pendíieé, Anglk-aiiai gentls oppj-obüwi, et grave psrínilt"'^ 
fa<(*ls*¿^e«tí »rt<¿tj«aH fítiÉ#»iÍ!;áPmminerpt nisi per auctoritutí"' 
ncslrenü-fa«lÍoa>tttk»>ámMaj qiúJf á (anlo principe crtiee signato j^'' 
íaüiermníL anioríi». ««reBiipso talenU'élméiesuvani -c' F"""" ' ' ' 
Ofmíipqmyh Potra «.*'''•' eUSptnlmiScaiet^aiicKmtate q-ioqve M* 
tontm.t',elrí,,ei PfftKéJiatíolatvfin nof, <fpftoiilra, ie co/íimti-n /™ 
(rum w»trctrí*m, consiko, compo^tíwíw At«u«««i» reptobamusr^ 
'tíiiisefdamnfmusisuh mtermtn^ton^ analhe>iiat¡$ pjo/iiíieníe î" 
divius ító e»m absérim e jh-aTsumal, aut Baiones cu.ii (.omp/x;'*^ 
suis ipmm eaíigant observari Iam chattdm quarn obhjittfon»^ ^ 
cUíttiet0t,Íikei)Mt(lu4<^o^iaVet'^ipsiisvnt fa'ótar, irritantes P^,_ 
ndu»,, o«f fBMOniM, afnulW OfUfuetm lempare xi'íqtiam hibeant r 
«i<e<«s»>, , i b . J i d fiJS'OM--"»" • ' „ „ II, 
sá^iül I.qB«<l«ev»ile; De in deinocraPe en Ai»«ri|»e.—lom. »'• 
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